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ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE LA ATENCIÓN HUMANITARIA QUE 
BRINDA LA REPÚBLICA DE PANAMÁ A LAS PERSONAS EN MOVILIDAD HUMANA 

INTERNACIONAL 

   
 

I. Cuestiones Preliminares:  
 
1. Estado reitera lo señalado en su nota DGOCI-MIRE-2023-012363 de 12 de febrero de 

2023, en el sentido de que en la actualidad se encuentra sometida a los procedimientos 
de supervisión de cumplimiento de sentencia por parte de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos que en su resolución de 25 de mayo de 2022 (ver página 22), señaló 
que:  “La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el ejercicio de las atribuciones 
que le confiere el artículo 63.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y 
los artículos 27 y 31.2 del Reglamento del Tribunal, RESUELVE: 1…; 2…; 3. Declarar que 
el Tribunal continuará supervisando el cumplimiento de la reparación ordenada en el 
punto resolutivo décimo quinto de la Sentencia de este caso, sin perjuicio del 
levantamiento de las medidas provisionales, de conformidad con lo indicado en el 
Considerando 61 de la presente Resolución.”   

 

2. En atención del mandato emitido por la Corte IDH y sin dejar de atender lo señalado en 
el artículo 5, numeral 2, literal a del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, en atención a la regla de primacía del ámbito regional sobre 
el universal establecidos en la Carta de las Naciones Unidas y actuando en su convicción 
sobre el respeto y promoción de los DD.HH., a continuación compartirá de forma 
transparente, con la Subdivisión de Procedimientos Especiales, información 
actualizada sobre el trabajo interinstitucional y humanitario que realiza el Estado 
panameño para la atención de las personas que ingresan a su territorio nacional a 
través de los flujos migratorios irregulares. 

 

II. ACRÓNIMOS & ABREVIATURAS 

CSJ 
CONARE 
CIDH 
CRM 
CICR 
ETRM 
MEDUCA 

Corte Suprema de Justicia 
Comisión Nacional para Apátridas y Refugiados 
Corte Interamericana de Derechos Humanos 
Conferencia Regional de Migraciones 
Comité Internacional de la Cruz Roja 
Estaciones Temporales de Recepción Migratorias 
Ministerio de Educación 

MEF Ministerio de Economía y Finanzas 

MiAmbiente Ministerio de Ambiente 

MIDA Ministerio de Desarrollo Agropecuario 
MIDEM 
MIDES 

Ministerio de la Mujer  
Ministerio de Desarrollo Social 

MINSA Ministerio de Salud 

MINSEG Ministerio de Seguridad Pública 
MINGOB 
MIRE 

Ministerio de Gobierno 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

MP Ministerio Público 
OJ 
ONPAR 

Órgano Judicial de la República de Panamá 
Oficina Nacional para la Atención de Refugiados 

PGN Procuraduría General de la Nación 

TE Tribunal Electoral 
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III. Introducción 
 

3. El Estado panameño reitera la posición sostenida en todos los foros, espacios de diálogo 
bilateral, regional y universal en el sentido de que la migración que experimenta el 
Continente americano requiere ser abordado desde una óptica multilateral bajo el enfoque 
de responsabilidad compartida por lo que corresponde a todos los países sean de origen, 
tránsito, destino y a los organismos internacionales y organizaciones no 
gubernamentales, contribuir de manera decidida para propiciar las condiciones 
necesarias para una migración ordenada, segura y regular. 
 

4. El Parque Nacional Darién fue concebido desde 1980 por el Estado panameño como una 
reserva para la conservación de la naturaleza que allí habita. Por su importancia regional 
fue declarado Patrimonio Mundial de la Humanidad y Reserva de la Biosfera. Este parque 
no es una ruta para la migración, ya que, por su propia naturaleza de selva virgen, 
representa un peligro para la presencia del ser humano. La deficiente gestión de la 
migración por parte de los países del sur del Continente y la nula adopción de medidas 
eficientes para mitigar los riesgos de la migración irregular exponen a las personas 
migrantes durante todo su tránsito migratorio, no solo en el Parque Nacional Darién en 
Panamá.  
 

5. El Estado panameño en consecuencia, rechaza las alegaciones que dan como base la 
nota de la referencia, ya que se pretende responsabilizar únicamente al Estado panameño 
y su parque nacional Darién como la causante de los males asociados a la migración 
irregular soslayando el rol que juega el crimen organizado que actúa en los países de 
origen y/o residencia habitual, para fomentar la migración irregular y la ya mencionada 
falta de adopción de medidas adecuadas por parte de los países del sur del Continente. 
 

IV. Actualización de información sobre la atención humanitaria de las personas en 
movilidad humana internacional 

 
6. El Estado panameño, por propia convicción humanista y en cumplimiento de su 

responsabilidad internacional que deviene del proceso de supervisión de cumplimiento de 
sentencia emitida por la Corte IDH, con fondos presupuestarios propios y con la 
participación activa de organismos del Sistema de Naciones Unidas, otros organismos y 
organizaciones internacionales con presencia física en Darién, continúan brindando 
atención humanitaria gratuita a las personas en contexto de movilidad humana 
internacional. Albergue, agua, ropa, comida, artículos de primera necesidad, leche y 
alimentos para bebés, atención médica en general y medicamentos, seguridad, atención 
psicológica, acceso a la justicia, atención a víctimas y otros servicios, se siguen brindando 
en las Estaciones Temporales de Recepción Migratoria (ETRM) y las comunidades de 
acogida ubicadas en la República de Panamá.  

 
7. Con el objeto de garantizar la seguridad de las personas migrantes se ha aumentado las 

operaciones de seguridad y rescate en las rutas migratorias y el pie de fuerza de 
funcionarios de policiales y de aplicación de la ley destinados a desarticular redes de trata 

SENAN Servicio Nacional Aeronaval 
SERTV Sistema Estatal de Radio y Televisión 
SENNIAF Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia 
SNM Servicio Nacional de Migración 
SENAFRONT Servicio Nacional de Frontera 
SINAPROC Sistema Nacional de Protección Civil 
UPAVIT Unidad de Protección a Víctimas, Testigos, Peritos y otros 

intervinientes en el proceso penal 
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y tráfico de personas y otros delitos. Otras instituciones con responsabilidades también 
han aumentado la cantidad de personal permanente técnico, profesional y administrativo 
con la finalidad de mejorar la atención integral de las personas en movilidad humana 
internacional. 
 

8. El Gobierno de Panamá ha implementado todos los mecanismos y buenas prácticas en 
materia migratoria, en la medida de sus posibilidades, evidenciando su compromiso 
con sus obligaciones internacionales y actuando en el marco de su ley nacional para 
desarrollar políticas de promoción y protección de los D.D.H.H. de todas las personas, 
incluyendo las personas migrantes.  
 

9. A través de iniciativas proactivas, se han emprendido esfuerzos notables para facilitar la 
integración y regularización de migrantes, asegurando un acceso fundamental a los 
servicios necesarios. Estos compromisos reflejan la firme aspiración del país de forjar una 
sociedad inclusiva y equitativa para todas las personas, independientemente de su 
nacionalidad, etnia, religión, etc. 

 
10. Por tal motivo, Panamá expresa su desacuerdo con todo tipo señalamientos que busquen 

dar otro enfoque la incansable labor humanitaria llevada a cabo por el Gobierno 
panameño, en colaboración con las Agencias Especializadas de ONU, Organizaciones 
No Gubernamentales (ONG) y otras partes interesadas. Estos esfuerzos buscan 
salvaguardar las garantías fundamentales de las personas migrantes entre la frontera 
colombo-panameña. 
 

11. Si bien es cierto, la crisis migratoria que atraviesa Panamá presenta obstáculos que 
superan las capacidades nacionales para prestar servicios de atención a los migrantes 
durante su llegada y tránsito; es importante reconocer los esfuerzos del Gobierno 
panameño para abordar esta crisis de manera integral.  
 

12. Efectivamente, desde inicios de 2023, más de 350.000 personas han cruzado esta región, 
con diversidad de migrantes provenientes de diferentes partes del mundo, incluyendo a 
aquellos pertenecientes a Pueblos Indígenas, demuestra la posición geográfica que 
permite una recepción acogedora para el establecimiento de la diversidad cultural en el 
país; no obstante, el aumento en el número diario refleja no solo la magnitud del desafío, 
sino también la necesidad de respuestas ágiles y efectivas.  
 

13. De igual forma, el Gobierno panameño lamenta la llegada de grupos poblacionales en 
condición de vulnerabilidad, en particular niños, niñas y adolescentes no acompañados, 
en la que se desarrollan todo tipo de medidas para abordar sus necesidades específicas. 
 

14. Los diferentes mecanismos utilizados para atravesar la Selva de la Provincia del Darién, 
aunque presentan desafíos, son una manifestación evidente de la necesidad de las 
personas migrantes para abandonar su país de origen. En este sentido, se han tomado 
medidas temporales y permanentes para garantizar, de conformidad con el recurso 
humano y financiero disponible, la seguridad de los migrantes; aunado a un factor externo 
que impacta en la vida de las personas, como lo es la delincuencia trasnacional 
organizada, consecuencia muy lamentable para Panamá y el resto del mundo.  
 

15. El Gobierno panameño lamenta profundamente que los PE-ONU subrayen en su 
comunicación la expresión: "lo que las autoridades panameñas denominan flujo 
controlado de migrantes", dejando entrever implícitamente que existe un desconocimiento 
de los mecanismos y falta de aplicación de los estándares internacionales. 
 



 

pág. 4 

 

16. En realidad, es una estrategia implementada para gestionar lo más organizada posible el 
ingreso de migrantes, buscando evitar la saturación de recursos para atender la crisis, lo 
que puede considerarse como esencial para evitar situaciones caóticas, garantizar la 
seguridad de los migrantes y facilitar el proceso de recepción y atención. 

 
17. Por otra parte, desde mayo de 2020, el Estado Panameño ha reportado a la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos (en adelante Corte-IDH) las acciones que ha 
realizadas para la atender los flujos mixtos de personas en contexto de movilidad humana 
internacional. Los informes muestran acciones, procesos y procedimientos que el Estado 
implementa, conforme a la normativa internacional y nacional para cumplir con sus 
obligaciones dispuestas por el Tribunal Interamericano antes mencionado.  

 
18. Como referencia, Panamá ha acatado las recomendaciones contenidas en la Declaración 

1/20 de 9 de abril de 2020 de la Corte-IDH y sus observaciones referentes al caso Vélez 
Loor Vs. Panamá, con una sentencia del 25 de mayo de 2022. 

19. Durante el año 2022, se superó cualquier pronóstico de ingreso de migrantes por la 
frontera de Darién. Como es de conocimiento público, este aumento exponencial que aún 
se registra en 2023, ha situado al límite de sus capacidades presupuestarias al sistema 
de gestión migratoria panameña. Hay que destacar que Panamá es el único país de la 
región que ofrece auxilio y asistencia humanitaria gratuita a la población en movilidad 
humana internacional. 
 

20. Panamá ha realizado múltiples esfuerzos en dar a conocer que el Parque Nacional Darién 
y las zonas protegidas NO SON UNA RUTA. El Parque Nacional Darién ha sido 
reconocido por la UNESCO como patrimonio de la humanidad desde 1981 y como reserva 
de la biósfera desde 1983. En el marco del Consejo de la OIM en Ginebra se hizo el 
pasado 29 de noviembre la presentación del documental “Darién No es Ruta, es una 
Jungla”. 

 
21. Un reporte divulgado por UNICEF indica el número de niños, niñas y adolescentes que 

han cruzado la Selva del Darién se ha multiplicado de manera exponencial en los dos 
primeros meses de 2023 (aproximadamente 9.700 niños, niñas y adolescentes) en 
comparación con el mismo período del año 2022 (aproximadamente 1.400 niños, niñas y 
adolescentes). En este sentido, Panamá ha expresado en diversos foros multilaterales su 
preocupación por la llegada NNA al país por lo que, se requiere el acompañamiento y la 
cooperación solidaria por parte de la comunidad internacional. 
 

22. También se ha mejorado y potenciado el “Sistema de Gestión de Flujo Migratorio 
Irregular”, que articula a las distintas instituciones gubernamentales, sociedad civil y 
organismos internacionales anuentes a la atención de los flujos migratorios mixtos y 
establece de manera coordinada mecanismos de control y atención del ingreso, tránsito 
y salida de personas que atraviesan el istmo desde Colombia hacia Costa Rica. 
 

23. Adicionalmente, el Estado busca proteger a estas personas de la Delincuencia 
Organizada Transnacional, en especial, de las redes de trata y tráfico de personas, así 
como de la delincuencia común, que busca aprovecharse de su condición de 
vulnerabilidad. El Flujo Controlado también articula las capacidades de los Estamentos 
de Seguridad y de Protección Civil para las operaciones de búsqueda y rescate.  
 

24. Se resalta la institucionalización del curso para la Unidad de Seguridad Fronteriza 
Humanitaria- USFROH, creado con apoyo de la OIM, con la finalidad de capacitar a 
funcionarios panameños para la atención humanitaria a las personas migrantes. Hoy en 
día, este curso fue ampliado a varias instituciones que requieren ser entrenadas en la 
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materia. 
 

25. Sobre la estancia de las personas migrantes por largos períodos en las ETRM salvo 
condiciones médicas, realizan el tránsito migratorio por Panamá en un período entre 48 a 
72 horas. Actualmente se mantienen cuatro (4) ETRM: Lajas Blancas, Los Planes de 
Gualaca, San Vicente 1ra etapa y San Vicente 2da etapa.  
 

26. Al llegar a los ETRM los migrantes además de someterse a la biometría deberán 
completar un formulario en español traducido a varios idiomas. Tiene doble objetivo 
generar base de datos e identificar supuestos hechos delictivos útil para ser intercambiada 
en materia de cooperación, no obstante, con la ausencia de información de otros países 
es limitada el proceso de comparación y verificación regional. Además, los migrantes 
tienen acceso a comunicarse con sus familiares por medio de llamadas por teléfono 
celular, dispuesto en los ETRM. 
 

27. En materia financiera cabe señalar, entre otras cosas, que la ETRM de San Vicente 
(segunda etapa), fue construida con una inversión de B/.2.2 millones de dólares y consiste 
en unidades modulares con capacidad para albergar a 544 migrantes y a 50 funcionarios 
gubernamentales que han sido asignados a las diversas tareas que requiere la atención 
de estas personas. De igual forma, las ETRM cuentan con la presencia de autoridades 
gubernamentales, organismos de Naciones unidas, Cruz Roja Panameña y el Comité 
Internacional, Médicos Sin Fronteras, entre otros. 
 

28. En el ámbito judicial, el Ministerio Público trasladó la Subregional de Bajo Chiquito, 
Comarca Emberá Wounaan de Darién, a Cannán Membrillo, a fin de atender de 
puntualmente la movilidad humana de Colombia a Panamá. 

 
29. Se ha determinado que gran parte de los migrantes no pretenden prolongar su estancia 

en Panamá, lo cual plantea desafíos en cuanto a los plazos de espera asociados al tema 
del asilo; cabe señalar que la ejecución de este proceso no obstaculiza la posibilidad de 
que las personas soliciten alguna forma de protección internacional. 
 

30. Otro aspecto a destacar, son aquellos migrantes que han utilizado parte de su 
presupuesto y acaban en un refugio temporal improvisado -"Campo Ferial"- en las 
fronteras de Costa Rica y Panamá; sin olvidar, los costos financieros de traslado aéreo 
humanitarios entre Panamá Costa Rica. 
 

31. Por otra parte, el SNM tiene la Unidad para Asuntos de Tráfico Ilícito de Migrantes la cual 
tiene funciones amparadas en la Ley 36 de 24 de mayo de 2013, cónsono con el Plan 
Nacional contra el Tráfico Ilícito de Migrantes. Por ejemplo, en abril de 2023 se emitió de 
manera conjunta con la Defensoría de Colombia una alerta temprana binacional en la cual 
se establecieron recomendaciones a las entidades estales de ambos países, con la 
finalidad de establecer acciones coordinadas para la atención del flujo migratorio irregular. 
 

32. Desde el 16 de octubre de 2022 al 12 de febrero de 2023, Panamá ha asistido en el 
retorno voluntario de un total de 9,418 personas en el contexto de movilidad humana 
internacional ingresados por la Selva del Darién, que luego de avanzar en el tránsito, 
decidieron retornar a su país de origen; en la que es posible mencionar 48 vuelos de 
retorno completos (chárter de naturaleza humanitaria) entre el mes de octubre de 2022 al 
mes de enero de 2023, de los cuales 18 fueron donados por el Gobierno Panameño, os 
otros 30 vuelos fueron organizados con boletos comprados directamente por los 
migrantes. 

 
33. Es destacable señalar que en las comunidades receptoras y en las ETRM, no se registra 
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la detención de personas. Cualquier individuo migrante dentro del "Sistema de Gestión de 
Flujo Migratorio Mixtos" disfruta de todas sus libertades y garantías fundamentales, de 
acuerdo con la Convención Americana de Derechos Humanos y la Constitución Política 
panameña. 
 

34. El Ministerio Público posee un cuerpo que labora permanentemente 24 horas con el fin 
de proporcionar acceso expedito a la justicia para las víctimas del delito, especialmente 
aquellas en situación de vulnerabilidad, el cual esta ajustado a las 100 Reglas de Brasilia, 
las Guías de Santiago, la Convención Belem Do Para y otros tratados de derechos 
humanos. 
 

35. Asimismo, la Unidad de Protección a Víctimas, Testigos, Peritos y otros intervinientes en 
el proceso penal (UPAVIT) del Ministerio Público, según la normativa procesal vigente, 
ofrece mecanismos adecuados para garantizar la protección necesaria de las personas 
migrantes en contexto de movilidad humana. Esta Unidad, compuesta por psicólogos y 
trabajadores sociales, realiza, entre otros servicios, contención de crisis, entrevistas 
psicológicas, estudios socioeconómicos, orientación legal y acompañamiento durante 
todo el proceso cuando el/la migrante decide presentar una denuncia. 
 

36. En pos de mejorar los mecanismos de acceso a la justicia para personas migrantes 
irregulares en tránsito, la Corte Suprema de Justicia (CSJ) ha establecido que la prueba 
anticipada se lleve a cabo en un plazo no superior a las 48 horas, especialmente en 
investigaciones vinculadas con el tráfico ilícito de migrantes, con el objetivo de evitar 
impunidad. 
 

37. Al analizar datos estadísticos, se observa que, en el año 2021, se presentaron doscientas 
treinta y siete (237) denuncias en la provincia de Darién (relacionadas con personas 
migrantes), abarcando delitos como el tráfico ilícito de migrantes, entre otros. No obstante, 
se obtuvieron siete sentencias por tráfico ilícito de migrantes a través de acuerdos de 
pena. En el año 2022, se registraron doscientas veinte (220) denuncias, resultando en 16 
sentencias condenatorias, de las cuales solo una fue por tráfico de personas. De enero a 
octubre de 2023, se han registrado ciento treinta y nueve (139) denuncias, de las cuales 
se han obtenido 12 sentencias condenatorias, incluyendo 3 casos por delito de tráfico de 
personas. 
 

38. Se informa también sobre denuncias en la provincia de Chiriquí, donde se abrieron 174 
causas penales de oficio contra migrantes que se desplazaban desde la provincia de 
Darién hacia el Centro de Recepción Migratoria de Gualaca, en Chiriquí, por delitos contra 
la humanidad y tráfico ilícito de migrantes. 
 

39. Esta información incluye datos de la provincia de Chiriquí por delito contra la vida y la 
integridad personal, derivado de una investigación penal abierta en dicha provincia, donde 
37 personas migrantes fueron víctimas de un hecho de tránsito ocurrido el 15 de febrero 
de 2023, tras ingresar al territorio panameño por la región del Darién. 

 

40. Debemos establecer que no existen investigaciones en relación con desapariciones 
forzadas, puesto no se han dado casos con los supuestos que exige este tipo penal; no 
obstante, las autoridades nacionales tienen la capacidad para llevar adelante este tipo de 
investigaciones conforme los estándares internacionales. A su vez, debemos señalar que 
se adelantan investigaciones por los presuntos delitos contra la Vida y la Integridad 
Personal, relacionadas con muertes por causas naturales o reportes de personas 
desaparecidas, las cuales se desarrollan con eficacia, eficiencia y oportunidad, 
respetando los derechos humanos y en coordinación con los países de origen y con el 
apoyo de organismos internacionales. 
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41. Dentro de las comunidades receptoras y las ETRM, están designados funcionarios del 
Ministerio Público habilitados para recibir las denuncias que puedan presentar las 
personas migrantes sobre la presunta comisión de delitos, entre los que se encuentra, la 
privación de libertad. Cabe destacar que también en las ETRM y las comunidades 
receptoras se cuenta con instituciones de protección de derechos humanos, como la 
Defensoría del Pueblo. Además, de la presencia permanente de representantes de 13 
organismos internacionales y organizaciones de la sociedad civil.  

 

42. En el SNM opera la Unidad para Asuntos de Tráfico Ilícito de Migrantes la cual tiene 
funciones amparadas en la Ley 36 De 24 de mayo de 2013. Sobre el tráfico ilícito de 
migrantes y actividades conexas y en la cual en su capítulo III, sección 1, artículo 10, 
numeral 7 hace referencia a impulsar la profesionalización, la sensibilización y la 
capacitación del personal de la unidad, así como de los servidores públicos, entidades del 
sector privado, y demás organismos relacionados con el Plan Nacional contra el Tráfico 
Ilícito de Migrantes. 
 

43. A través de la Comisión Contra la Trata de Persona se encarga de capacitar a todas las 
unidades por medio de instrucciones periódicas en materia de delitos contra los 
migrantes, así como la ejecución e implementación de políticas en contra de estos delitos. 
 

44. El Órgano Judicial mantiene funcionarios capacitados en materia de derechos humanos 
lo cual asegura que la administración de justicia mantendrá un control de 
convencionalidad apegado a las garantías que todo ser humano posee. Atendiendo a los 
tipos de delitos que se puedan generar producto de la migración de personas en nuestras 
fronteras, la escuela Judicial ha brindado múltiples capacitaciones en diferentes 
provincias sobre el Delito de Trata de Personas y sobre Derechos Humanos. 
 

45. Los registro indican que dos (2) ciudadanos fueron condenados a la pena de 12 y 8 años 
de prisión, por los delitos contra el patrimonio en la modalidad de robo agravado, en 
perjuicio de migrantes en la comarca Emberá-Wounaan y posesión lícita de arma de 
fuego; a ambos sentenciados se le impuso una pena accesoria de cuatro años de 
inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, lo anterior dado que los 
sentenciados, uno con el rostro cubierto y utilizando arma de fuego tipo Rifle, se 
apoderaron de las pertenencias de migrantes de diversas nacionalidades. 

 

46. Panamá destina recursos significativos para llevar a cabo operativos de búsqueda y 
rescate por tierra, mar y aire, enfocados en personas migrantes que atraviesan la 
desafiante selva del Darién. Estas misiones, en su mayoría liderizadas por el 
SENAFRONT y el SENAN, y en algunas ocasiones con personal de SINAPROC, se llevan 
a cabo diariamente cuando las autoridades competentes reciben información sobre la 
situación. 

  
47. El SENAFRONT, encargado de la seguridad en las fronteras de Panamá, reflexiona sobre 

la falta de cooperación efectiva con Colombia, el país limítrofe que representa mayores 
riesgos en el ingreso de migrantes en búsqueda de personas desaparecidas. No obstante, 
se destaca un cambio en este panorama con Costa Rica gracias a la ejecución de la 
Operación Flujo Controlado, la cual garantiza un traslado seguro desde Darién hasta 
Costa Rica. 
 

48. En el contexto de la Campaña Escudo, una estrategia operativa contra el crimen 
organizado dirigida hacia la población migrante, el SENAFRONT despliega patrullas en 
puntos no autorizados de la migración irregular a lo largo de los aproximadamente 20 
kilómetros de extensión de este corredor. Estas patrullas llevan a cabo diversas tareas 
vinculadas al seguimiento del ingreso de migración irregular, como asistencia médica 
primaria, búsqueda y extracción de personas con limitaciones físicas, localización y 
extracción de personas fallecidas en el recorrido terrestre.  
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49. En el caso de fallecimientos, se coordina con el Ministerio Público a través de la Fiscalía 

regional de homicidios de Darién para la inspección en el lugar y el posterior traslado 
aéreo. La identificación de las personas puede realizarse a través de diversas fuentes, 
como familiares, documentos o denuncias presentadas, utilizando métodos como la 
identificación por ADN y la odontología forense. Las defunciones confirmadas se 
gestionan en colaboración con el Tribunal Electoral en varias localidades, y se busca la 
restitución de los cuerpos mediante un cementerio humanitario en El Real que cumple 
con los estándares establecidos.  
 

50. Se prevé la construcción de un nicho adicional en un terreno proporcionado por la Alcaldía 
de Pinogana para la sepultura y la sistematización de la recopilación de datos de los 
cadáveres. La exhumación se aplica para establecer las causas de muerte a través de 
antropología y otros recursos, junto con la toma de muestras para la identificación por 
perfiles genéticos en medicina legal. En 2023, se han rescatado un total de 48 cuerpos, 
de los cuales 17 permanecen sin identificación. 

 
51. SENAFRONT y SENAN intervienen en el proceso de búsqueda de personas migrantes 

desaparecidas. Si se localizan restos humanos, se colabora con el Instituto de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses (IMELCF) para realizar autopsias y tomar muestras de ADN. 
Estas muestras, almacenadas en un banco de datos, permiten cotejos con familiares a 
nivel nacional e internacional, ya sea directamente o a través de misiones diplomáticas y 
terceros. 
 

52. En el marco de la CRM, Panamá adoptó lineamientos sobre coordinación regional e 
intercambio de información para la búsqueda de personas migrantes desaparecidas, 
consensuados durante la PPT de México con el respaldo del Comité Internacional de la 
CICR y la OIM. Se destaca la necesidad de individualizar a cada persona, una 
recomendación que Panamá ha implementado y mejorado a lo largo del tiempo en la 
gestión de la Operación Flujo Controlado. 
 

53. A pesar de realizar numerosas solicitudes, Panamá enfrenta la falta de colaboración de 
los países al sur del continente, lo que dificulta la comparación de datos sobre personas 
que cruzan las fronteras. Esta carencia de parámetros comparables ha reducido la 
eficacia de la información recopilada por Panamá respecto a aquellos que ingresan 
después de atravesar el Darién colombiano. 

 
54. Panamá asigna recursos significativos para la búsqueda y rescate de personas migrantes 

en la selva del Darién, liderado en su mayoría por el SNF y el SENAN. Estas misiones se 
llevan a cabo diariamente cuando se informa a las autoridades competentes, ya sea por 
compañeros de travesía o información disponible. También se destaca la capacidad de 
comunicación de las personas migrantes con sus familias a través de llamadas telefónicas 
en las ETRM en Darién y Chiriquí, facilitadas por la CICR. 
 

55. Asimismo, SENAFRONT mantiene personal capacitado en diferentes puntos de las rutas 
utilizadas por la población migrante, especializado en búsqueda y rescate en cualquier 
momento y lugar. Se registran las personas desaparecidas, en su mayoría resultado de 
inmersiones en cruces de ríos y situaciones físicas complejas debido a la dificultad del 
trayecto. 

 

56. Para el control de las personas migrantes que ingresan de manera irregular por la frontera 
con Colombia, el Estado ha implementado la Operación Flujo Controlado desde el año 
2016, cuando comenzó el fenómeno de migración masiva. Además, recientemente se ha 
lanzado la Campaña Escudo, compuesta por otras operaciones de alto impacto 
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destinadas a proteger a los migrantes. Es esencial destacar que el enfoque de la gestión 
migratoria se basa en la seguridad y los derechos humanos, los cuales actúan como ejes 
transversales. Se reconoce que parte de los derechos humanos implica proporcionar 
seguridad, especialmente a los grupos más vulnerables. 
 

57. Las medidas adoptadas para evaluar si los migrantes han sido o corren el riesgo de ser 
sometidos a desaparición forzada, tortura y tratos inhumanos o degradantes están 
establecidas, entre otras, otorgando las más amplias garantías para que las personas 
migrantes puedan ejercer libremente su derecho al acceso a la justicia. entre las medidas 
que se implementan están las entrevistas que forman parte de los procedimientos 
operativos utilizados realizados por las instituciones.  

 

58. Los estamentos de seguridad y personal de frontera son capacitados continuamente en 
los instrumentos internacionales ratificados por la República de Panamá y los estándares 
internacionales evaluar si los migrantes de ser devueltos, expulsados o deportados 
estarían en peligro de ser sometidos a desaparición forzada o tortura y tratos inhumanos 
o degradantes, esto por medio de entrevistas y otros procedimientos operativos utilizados 
realizados por las instituciones. 

 
59. Es importante resaltar que Panamá no realiza expulsiones arbitrarias y colectivas, en 

todos los casos se sigue el debido proceso y respetan los derechos humanos 
 
60. La ONPAR es la entidad encargada de dar seguimiento a los procesos de solicitud de 

refugio en Panamá. En colaboración con SNM, SENAFRONT y ONGs, supervisan el 
acceso de los migrantes solicitantes en virtud de sus derechos. Actualmente, Panamá 
acoge a alrededor de 7,000 personas en busca de protección internacional. 
 

61. Para la operatividad interinstitucional que abarca el análisis, aprobación y coordinación 
de los temas de refugio, se estableció la Comisión Nacional de Protección de Refugiados 
(CONARE) mediante el Decreto 5 de 2018. CONARE evalúa estas solicitudes en 
coordinación con el ACNUR y, en los casos de competencia del Órgano Judicial, con el 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 

62. Debido al aumento de solicitantes de refugio, en especial grupos vulnerables, expuestos 
a delitos como la trata de personas, se elaboró un Protocolo para la identificación, 
referencia y atención de niños, niñas y adolescentes en 2018. Este es el resultado del 
esfuerzo conjunto entre el Ministerio de Gobierno y la SENNIAF, entre otras entidades. 

 
63. En las solicitudes de refugio, se aplica el Manual y Directrices sobre Procedimientos y 

Criterios para determinar la Condición de Refugiado del ACNUR, garantizando los 
derechos de la niñez con necesidades de protección internacional. 
 

64. Los niños y adolescentes solicitantes de refugio asisten a la escuela, bajo la supervisión 
de la SENNIAF y en cumplimiento del Decreto Ejecutivo N° 404 de 2020 y la Ley 285 de 
2022. Además, se cuenta con el Manual de Procedimientos para Supervisión del 
Cumplimiento de los Estándares de Calidad, regulados por el MIDES. También, en 
materia de educación, se tiene la Guía de Procedimiento. Programa de Medidas 
Reeducativas, auspiciada por diversas entidades internacionales en 2018. 
 

65. En cuanto a la reubicación, se trabaja en conjunto con las Embajadas y consulados de 
diferentes países acreditados en Panamá, como Costa Rica, Colombia, Venezuela, 
Ecuador, Haití, Brasil, Angola, Argentina, Chile, Nicaragua, Estados Unidos, República 
Dominicana, etc. 
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66. Desde 2021, se cuenta con la cooperación de INTERPOL para la identificación o 

búsqueda de alternativas familiares para niños y adolescentes con medidas de protección 
en el país. También se ha coordinado con las autoridades de Argentina para la 
regularización y reubicación en el Reino Unido de una niña con protección panameña. 
 

67. En cuanto al trámite de los casos pendientes se han implementado varias estrategias que 
han ayudado a disminuir los tiempos de respuesta; en el caso de las solicitudes que 
surgen en frontera, sobre todo en áreas de difícil acceso son gestionados con prioridad 
brindando respuestas agiles y con prontitud. 
 

68. Se implementó un sistema informático para la recepción de las solicitudes a través del 
cual se garantiza el control procedimental de las fases de la tramitación de la solicitud que 
permite a los solicitantes tener acceso de manera remota del avance de sus solicitudes. 
Este sistema también permite que otras autoridades puedan validar el documento de 
constancia de trámite evitando que nuestra población de interés sea remitida albergues 
migratorios o que exista riesgo de devolución. 
 

69. Con relación al tratamiento a la niñez es importante informar que el Estatuto de Refugiado 
de 1951, no se ha incorporado la Declaración de Cartagena, por lo que le hace falta de 
un proceso de asilo efectivo impidiendo a los venezolanos y venezolanas acceder a la 
protección internacional. Las personas solicitantes de refugio deben presentar su solicitud 
en los meses siguientes a la llegada del país, lo que limita los derechos de acceso al 
procedimiento. 
 

70. En 2023, se obtuvo el estatuto de una adolescente venezolana que ingresó al país por el 
Parque Nacional Darién en 2018 bajo la modalidad Sur Place, reconocida en el derecho 
panameño. En el proceso de refugio para la niñez solicitante, se lleva a cabo un "foro de 
interés superior" con la participación de la ONPAR, la SENNIAF y el ACNUR. 
 

71. Además, mediante el Decreto 5 de 2018, el artículo 7 establece el principio fundamental 
de "No devolución", reconociendo el derecho del solicitante de la condición de refugiado. 
Su publicación se registra en la Gaceta Oficial 28447-A del jueves 18 de enero de 2018. 

 
72. En el acceso al trabajo, Panamá cuenta con normativas como el permiso de trabajo 

temporal para Refugiados Reconocidos (Decreto Ejecutivo No. 17 de 11 de mayo de 1999 
- Artículo 12), permiso de trabajo temporal para Solicitantes Admitidos a Trámite (Decreto 
Ejecutivo No. 20 de 28 de mayo de 2019 - Artículo 6) y permiso de trabajo indefinido (Ley 
74 de 15 de octubre de 2013 - Artículo 7), entre otras. 
 

73. En educación, se promueve una educación equitativa y de calidad fortaleciendo los 
sistemas nacionales para fomentar la inclusión, resiliencia y participación de niños y 
jóvenes en las comunidades de acogida. Se informa a los refugiados sobre la 
disponibilidad de cursos y capacitaciones proporcionadas por el INADEH. 
 

74. Respecto a la salud, se garantiza el acceso equitativo a los servicios de salud pública, 
fomentando la coordinación entre actores relevantes para facilitar los procesos de 
derivación de los refugiados y solicitantes de la condición de refugiado en necesidad de 
protección internacional. 
 

75. Belice, Costa Rica, Guatemala, Honduras, México y Panamá adoptaron la Declaración de 
San Pedro Sula en 2017, comprometiéndose a trabajar conjuntamente en la 
implementación del Marco Integral Regional para la Protección y Soluciones (MIRPS). 
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76. El MIRPS es una aplicación concreta del Pacto Mundial sobre los Refugiados, fomentando 
la cooperación regional entre los países de origen, tránsito y destino para una mayor 
responsabilidad compartida en materia de prevención, protección y soluciones duraderas. 
En 6 años de existencia, el MIRPS ha logrado avances como promover el diálogo entre 
países para compartir prácticas, organizar encuentros para mejorar el procesamiento de 
casos, y coordinar reuniones para intercambiar experiencias y buenas prácticas en 
sistemas de asilo/refugio y protección, entre otras acciones. 
 

77. Es esencial destacar que las niñas, niños y adolescentes no acompañados o separados 
no permanecen en las ETRM durante su estancia en el país; no son detenidos ni tampoco 
sus familias. Se garantiza la protección integral de estos menores y de sus familias, 
asegurando que la atención no implique privación de libertad. Una vez identificados por 
el SNM o SENAFRONT, son entregados a la autoridad judicial o a la SENNIAF para recibir 
la atención adecuada. 
 

78. La SENNIAF ha instituido el proceso de protección en la Ley 14 del 23 de enero de 2009, 
reglamentada por el Decreto Ejecutivo 1 de 28 de enero de 2014. Además, se respalda 
en la Ley 46 de 16 de julio de 2013, la Ley 285 de 15 de febrero de 2022, y el Decreto 
Ejecutivo No. 14 de 24 de noviembre de 2022, junto con legislación complementaria. Para 
los procesos relacionados con la niñez en el contexto de la movilidad humana, se aplica 
el Manual de Procesos y Procedimientos de la Dirección de Protección Especial de 
Derechos. 
 

79. La SENNIAF también asume la representación para la solicitud de visa humanitaria en 
coordinación con el SNM. Esta figura actúa como un mecanismo interno de protección 
para las personas que no cumplen con el perfil de refugio o cuyo retorno no es posible, 
permitiendo regularizar su permanencia y facilitar la reunificación familiar en el país. 
 

80. Durante el 2022, se realizaron aportes para modificar la Ley 79 de 9 de diciembre de 2021 
sobre trata de personas y delitos conexos. Se destaca el artículo 18 del Decreto Ejecutivo 
74 del 14 de abril de 2015, que modifica el Reglamento del Procedimiento para la 
Evaluación, Valoración y Certificación de la Discapacidad. Esto incluye ajustes razonables 
y la exención de un carné migratorio o situación regular para acceder al procedimiento, 
así como la adopción del término "retorno con garantías" en lugar de "repatriación", 
alineando la legislación con estándares internacionales de derechos humanos. 
 

81. El programa Familias Acogentes, regulado por la Ley 46 de 17 de julio de 2013, tiene 
como objetivo brindar cuidado integral, temporal y no institucional a niños, niñas o 
adolescentes, nacionales e internacionales, como alternativa de convivencia familiar. A 
través de esta modalidad, se ha proporcionado cuidado a menores con alerta amarilla de 
la INTERPOL, sin cuidado parental en el país y refugiados. 
 

82. Se han establecido espacios para la cooperación internacional con agentes consulares y 
diplomáticos acreditados en Panamá y de la nacionalidad de los NNA. En octubre de 
2021, se llevó a cabo una visita guiada a la provincia de Darién con la Embajada y el 
Consulado de la República de Chile, fortaleciendo la colaboración en protección, 
repatriación y retorno asistido de niñas y adolescentes sin alternativa familiar en el país. 
 

83. En temas fronterizos, especialmente con Costa Rica, la SENNIAF y el Patronato Nacional 
de la Infancia de la República de Costa Rica-PANI trabajan de manera coordinada en la 
protección de los derechos de niños, niñas costarricenses, panameños y de otras 
nacionalidades. Esta colaboración se lleva a cabo en la frontera de Paso Canoas y Bocas 
del Toro, siguiendo los procedimientos y competencias funcionales regulados para ambas 
instituciones. En octubre de 2022, se celebró una reunión de trabajo para fortalecer la 
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cooperación y simplificar trámites, dispensando la legalización de la apostilla conforme a 
la Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961, ratificada por ambos países, 
agilizando así los procesos de restitución de derechos. 
 

84. Con respecto a Colombia, en 2021 se estableció la "Mesa de Protección", encargada de 
intervenir en casos de niñez no acompañada, separada, en circunstancias especialmente 
difíciles y con necesidades de protección internacional, logrando resultados efectivos. 
 

85. Las entidades que intervienen en esta mesa de trabajo actúan dentro del marco de sus 
funciones, según se indica: 
 
 Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia (SENNIAF).  
 Servicio Nacional de Migración (SNM).  
 Servicio Nacional de Frontera (SENAFRONT). Cuenta con la Unidad Especializada 

en Asuntos de Niñez y Adolescencia, para la atención en esta temática y es una 
entidad que forma parte del Ministerio de Seguridad Pública (MINSEG). 

 Órgano Judicial. Con el Juzgado Mixto de Niñez y Adolescencia de Darién y 
jurisdicción y competencia en esta provincia, según el artículo 228 y siguientes del 
Texto Único del Código judicial y, las disposiciones del Código de la Familia de la 
República de Panamá. También tiene participación el Defensor del Menor.  

 Ministerio Público.  
 Ministerio de Salud (MINSA).  
 Otras entidades: Tribunal Electoral, Secretaría Nacional de Discapacidad, Ministerio 

de la Mujer, Ministerio de Educación, Defensoría del Pueblo y, cualquier otra que, sea 
llamada a integrar esta Estas entidades desempeñan su labor dentro de la 
competencia funcional. 
 

86. Es importante señalar que, en materia de retornos, reunificación familiar y restitución de 
derechos en la frontera con Colombia y Costa Rica, le procedimiento se realiza de 
conformidad con el artículo 215 de la Constitución Política que indica que, refiere la 
simplificación de trámites, economía procesal y ausencia de formalismos, prevaleciendo 
el reconocimiento de los derechos consignados en la Ley sustancial. 
 

87. Esta labor se respalda con una serie de instrumentos jurídicos para su aplicación:  
 
 Protocolo para la Identificación, Referencia y Atención de las Niñas, Niños y 

Adolescentes en Busca de la Condición de Refugiado que Requieren Protección 
Internacional.  

 Manual de Procedimientos de Atención para Niñas, Niños y Adolescentes con 
Necesidades de Especial Protección.  

 Guía para denunciar delitos de explotación sexual comercial de niños, niñas y 
adolescentes. 

 Manual para la Prevención de la Violencia relacionada con la Juventud del Programa 
de Justicia Juvenil y Fortalecimiento de Capacidades (NCSC). 

 Protocolo SENNIAF-RET-UNICEF, 2013-2015-para la implementación de la 
estrategia institucional y posicionamiento de los temas de niñez y adolescentes en la 
gestión de riesgo de desastres. 

 Guía para el Establecimiento de Mesas Municipales de Protección de la Niñez y la 
Adolescencia en Panamá (MMPNA). 

88. El presente informe se permite adjuntar datos estadísticos que permite comprender de 
manera científica el abordaje integral relacionada a la atención a la niñez y adolescencia: 
 

 Para el 2021, se atendieron 173 niños, niñas y adolescentes, de los cuales, 109 
entre los 0-12 años y 64, entre los 13 y 17 años. De estos, 77 fueron femeninas y 
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96, masculinos, provenientes en mayor número de Haití, Brasil, Chile, Angola, 
Venezuela, Ghana, Sierra Leona y Bangladesh. Para el 2021, fueron 43 no 
acompañados y 130, separados.  

 Para el 2022, de los 421 NNA, son 184 entre los 0-12 años y 237, entre los 13-17 
años. De estos, 204 fueron femeninas y 217, masculinos. Las nacionalidades son: 
Venezuela, Ecuador, Haití, Brasil, Colombia, Ghana, El Congo y Chile. Para el 
2022, fueron 299 fueron no acompañados y 122 separados. 

 Para el 2023 (enero a noviembre), se atendieron 311, NNA, de los cuales, 183, 
están en un rango de edad de 0-12 meses y 128, en el rango de 13 a 17 años. De 
estos, 144 son femeninas y 167 masculinos. Provienen de Venezuela, Ecuador, 
Haití, Brasil, Chile y Colombia, Somalia y Angola.  Para el 2023, fueron 143 son 
separados y 168, no acompañados.  

 
89. Panamá cuenta con una población indígena que representa el 13% de la población 

panameña aprox. Históricamente ha sido un país de tránsito y destino; un punto de 
encuentro y centro de conectividad donde conviven múltiples culturas y 7 comarcas y 12 
territorios indígenas con sus propias costumbres, idiomas, autoridades y creencias, con 
divisiones jurisdiccionales delimitados territorialmente, que proporcionan estructuras de 
gobernanza que garantizan los derechos humanos y el desarrollo. Por tal motivo, 
rechazamos todo acto o doctrina basada en la superioridad o diferencias étnicas, políticas, 
culturales o cualquier acto que afecte el ejercicio de los derechos civiles. 
 

90. La población indígena de Panamá tiene una de las legislaciones más protectoras en esta 
materia, entre los que destaca las leyes para el reconocimiento de los territorios indígenas 
a través de la figura de las comarcas; para la protección de la medicina Tradicional 
Indígena; una Ley que establece la consulta y el consentimiento previo, libre e informado 
a los pueblos indígenas; otra norma, para declarar el cinco de septiembre de cada año, 
Día de la Mujer Indígena y una Ley que crea la nueva comarca Naso Tjër-Di, entre otras. 
 

91. Se creó el Plan de Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas y sus 12 estructuras 
tradicionales con el financiamiento del Banco Mundial, que sirve como mecanismo para 
lograr la inclusión en los procesos de crecimiento y desarrollo del país, a través de 
acuerdos duraderos la consulta libre, previa e informada que ha servido como guía para 
disminuir las brechas de desigualdad aún existentes. Este Plan tiene un costo de $85 
millones de dólares y se basa en 3 componentes: Fortalecimiento institucional y capacidad 
de gobernanza entre el gobierno y las autoridades indígenas; mejorar la calidad y 
pertinencia cultural en la prestación de servicios públicos y el monitoreo en áreas 
específicas como la salud, educación, agua y saneamiento, para que beneficiaran a las 
comunidades indígenas de nuestro país. 
 

92. En lo concerniente a temas de refugios de esta población, el Estado ha buscado varios 
mecanismos para incluir a los solicitantes de refugio y refugiadas, con el fin de prevenir y 
combatir la discriminación. Uno de esos mecanismos que fortalece el derecho a la salud 
es el programa de vacunación masiva accesible a toda la población incluyendo a los 
refugiados, los solicitantes de refugio y a todo migrante que se encontrare dentro del 
territorio nacional. 
 

93. Usualmente, los migrantes disponen de dos métodos para cruzar a través de la selva del 
Darién, transitando por población indígenas originario del lugar. El primero consiste en 
trasladar a las personas por mar desde Necoclí hacia Acandí y Capurganá (con trayectos 
cortos a pie por la selva). La segunda opción es tomar la ruta a pie y caminar por la selva, 
desde Acandí a Bajo Chiquito a Lajas Blancas y de Capurganá a Canaán Membrillo a San 
Vicente (10 días).  
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94. Se ha implementado diversas medidas y programas tales como la ampliación de las 
capacidades humanitarias en colaboración con organismos internacionales y la búsqueda 
del fortalecimiento de la cooperación regional para enfrentar conjuntamente esta 
problemática. Resaltar que, Panamá ha solicitado en múltiples oportunidades apoyo al 
sistema de Naciones Unidas, las cuales han sido rechazadas o no contestadas. 
 

95. Es relevante destacar que Panamá ha reforzado la presencia del Estado para robustecer 
su control territorial, destacando la presencia de SENAFRONT; así mismo se encuentra 
impulsando diversas campañas comunicacionales para concientizar a las personas 
migrantes de la necesidad de acogerse a las vías legales para migrar dispuestas por los 
países de destino y de los riesgos de la migración irregular. Las más destacadas son 
DARIÉN NO ES UNA RUTA, ES UNA JUNGLA; PALE VERITÉ y PIÉNSALO 2 VECES, 
todas en colaboración y/o con apoyo de diversas agencias de UN; también se realizan 
esfuerzos a nivel internacional desde nuestra Cancillería. 

 

96. En Panamá se encuentra vigente la ley 37 de 2 de agosto de 2016 que establece la 
consulta y consentimiento previo, libre e informado a los pueblos indígenas. 

 
97. Desde el 13 de septiembre de 2021, la Procuraduría General de la Nación, Mediante 

Resolución N°26 de 07 de octubre de 2021, crea la Subregional de Bajo Chiquito, en 
Darién, donde se viabiliza la designación de funcionarios permanentes (24/7) en la 
Comunidad de Canaán Membrillo, a fin de recibir denuncias para la atención oportuna y 
acceso a la justicia de las personas migrantes que llegan al territorio nacional procedente 
de Colombia, a través del área selvática de la provincia de Darién.  
 

98. Se estableció que las personas migrantes, una vez lleguen a la comunidad de Bajo 
Chiquito y Canaán Membrillo, adicional a ser abordadas por los Fiscales Adjuntos 
asignados a las Subregionales de las comunidades receptoras, llenarán un formulario que 
ha sido traducido en diferentes idiomas; español, inglés, portugués, francés y creole, en 
el que preliminarmente brindarán información sobre su travesía y de forma inicial darán a 
conocer si han sido objeto de algún delito, o si algún acompañante ha perdido la vida, los 
cuales fueron implementados a partir del día 13 de septiembre de 2021, en el área del 
Darién. Al implementar las Subregionales de Bajo Chiquito, Canaán Membrillo, Lajas 
Blanca y San Vicente, reforzamos los compromisos institucionales y de Estado en la 
persecución de las conductas penales que se generan en perjuicio de las personas que 
atraviesan nuestro territorio. 

 
99. Además, la Fiscalía Regional de Darién, envía un personal para que atienda los hechos 

delictivos que se dan contra los migrantes, en el ETRM de Lajas Blanca y de San Vicente 
de la provincia del Darién, donde el Servicio Nacional de Migración y UNICEF han 
facilitado un pequeño espacio de contenedor que es utilizado por esta Institución, para 
atender de manera provisional a los migrantes, donde manera diaria se presenta personal 
de la institución a verificar la interposición de alguna denuncia o la posible comisión de 
algún hecho delictivo. 

 
100. Nuestra normativa procesal ofrece los mecanismos adecuados para ofrecer la protección 

adecuada al migrante cuando estos han manifestado temor, en el cual se activa un equipo 
interdisciplinario de la Unidad de Protección a Víctimas, Testigos, Peritos y demás 
intervinientes en el proceso penal (UPAVIT), compuesto por psicólogos y trabajadores 
sociales, que realizan entre otros a petición del Fiscal a cargo de la investigación: 
contención de crisis, entrevista psicológicas, estudio Socio-Económico, orientación legal 
y acompañamiento en todo el proceso, cuando el/la Migrante decide denunciar. Esto se 
realiza con fundamento en la Resolución N°60 de 22 de julio de 2015 “Que adopta el 
Protocolo de Atención Integral a Víctimas y Testigos de Delitos contra la Libertad e 
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Integridad Sexual de la Unidad de Protección a Víctimas, Testigos, Peritos y demás 
intervinientes del proceso penal (UPAVIT)”. 

 
 Como referencia, la atención en el UPAVIT en el 2021 fue a 41 migrantes. En el 

2022 fueron 130 casos y en el 2023 se atendieron 27. 
 Adicional, los requerimientos solicitados a través de la UPAVIT en materia de 

tráfico ilícito de migrantes en Darién y Colon se dieron en el 2021 (18); 2022 (39) 
y en el 2023 el mayor caso que fueron 140 

 De igual forma como medida de protección a las personas objeto de tráfico ilícito 
de migrantes y otras conductas punibles en perjuicio de la población en movilidad 
humana, se realizaron anticipos jurisdiccionales de pruebas con el fin de 
salvaguardad las versiones de los hechos brindadas por los migrantes:  año 2021 
(9); 2022 (14) y 2023 (12). 

 
101. En las comunidades Receptoras de acogida, (Bajo Chiquito y Canaán Membrillo), se 

estableció un equipo para la atención sanitaria, conformado por médicos, enfermeras, 
técnicos de enfermerías, psicólogos, trabajadores sociales y saneamiento ambiental, y se 
ha actualizado el personal sanitario en el área según las necesidades en base al volumen 
de personas migrantes que ingresan a dichas comunidades, manteniendo presencia las 
24 horas al día.  
 

102. Adicionalmente, el SENAFRONT cuenta con paramédicos de manera permanente en el 
área para brindar el apoyo en la atención de salud. La atención médica de los migrantes 
en el puesto de salud de las comunidades de acogida, con enfermedades no COVID-19, 
como deshidratación severa, infecciones cutáneas, heridas, entre otros consiste en una 
evaluación y atención médica inicial, proporcionándole medicamentos acordes a las 
enfermedades detectadas, productos del trayecto y los días que las personas en contexto 
de movilidad humana se han mantenido en dentro del Parque Nacional Darién. De ser 
necesario se coordina el traslado a la instalación de salud de la red fija de atención con la 
capacidad de resolución requerida para el caso. Los puestos de salud cuentan con 
medicamentos orientados a las enfermedades más frecuentes como antibióticos orales y 
tópicos, analgésicos, antipiréticos, entre otros y se encuentran en la capacidad de realizar 
procedimientos menores como sutura y curaciones de heridas.  

 
103. Las personas que notifican abuso sexual durante su tránsito en el Parque Nacional 

Darién, son evaluadas por personal de salud, trasladadas utilizando el sistema de 
referencia y contra referencia (documento conocido como SURCO) de manera directa  al 
Centro Materno Infantil de Metetí para completar la evaluación y se procede a llenar el 
Informe de Investigación por Sospecha de Violencia Intra Familiar y Maltrato al Menor y 
Adulto Mayor, se notifica a la autoridad competente (Ministerio Público que mantiene 
presencia en las comunidades de acogida) para la continuidad de las investigaciones y 
se les brinda tratamiento de acuerdo al “Protocolo para ofrecer profilaxis post exposición 
a toda víctima de violencia sexual” de septiembre 2013. El resto de las personas migrantes 
se movilizan a la Estación de Recepción Migratoria (ETRM) de Lajas Blancas o San 
Vicente. 

 
 

104. Se brinda de igual manera, atención inmediata por el COVID-19. De ser positivo se le 
brinda seguimiento ambulatorio hasta cumplir con el aislamiento de conformidad con la 
resolución N°0250 de 15 de febrero de 2022. Del año 2020 al 23 de octubre del 2022 se 
diagnosticaron 731 casos de COVID-19, en la población migrante en contexto de 
movilidad humana migrante. 
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105. No se descarta la asistencia de salud mental a la población migrante (gratuito), a través 
de la red de instalaciones de salud pública general. Si el caso amerita, al migrante se les 
moviliza a los centros hospitalarios más cercanos, como el Hospital Regional de Chepo y 
el Hospital Santo Tomás en la Ciudad de Panamá. Con apoyo de la OIM, el MINSA se 
elaboró la primera Norma Técnica de Salud Mental para población migrante y refugiada 
en la República de Panamá (2021). 

 
106. Se ha fortalecido la capacitación del personal de control migratorio y de seguridad en la 

identificación de posibles víctimas de trata de personas, violencia de género u otras 
formas de explotación, ver comentarios preliminares sobre ampliación de mecanismos de 
acceso a la justicia para entes investigativos (SENAFRONT/ MP) y CSJ. 

 

107. Panamá recibió y mantiene la Presidencia Pro Tempore del Marco Integral Regional para 
la Protección y Soluciones (MIRPS) 2023, liderado por el Ministerio de Gobierno como 
entidad regente en materia de refugiado en el país. 
 

108. El 13 de julio de 2021 se suscribió la Carta de Intención entre el MINSEG y el Sistema de 
Naciones Unidas, cuyo objetivo principal es proporcionar a través del Grupo de Movilidad 
Humana (co-liderado por OIM y ACNUR) respuesta humanitaria, asistencia técnica, 
capacitación, comunicación, suministro de bienes y proyectos de infraestructura en las 
ETRM ubicadas en Darién y Chiriquí. También se resaltan aspectos como el 
acompañamiento al Estado panameño en la implementación del Pacto Mundial para las 
Migraciones, acompañamiento en la confección de informes, construcción de cifras, entre 
otros. 
 

109. Panamá respalda y participa en iniciativas regionales que buscan abordar las causas 
subyacentes de la migración y promover soluciones sostenibles, en línea con el Marco de 
Protección Integral y las Soluciones Regionales. 
  

110. Sin embargo, también es importante mencionar que uno de los desafíos más importantes 
de la región para afrontar la crisis migratoria es la falta de recursos financieros 
considerables, en este sentido, se requiere que los organismos internacionales no sólo 
acompañen, sino que también respondan a las necesidades objetivas de cada Estado, 
respuesta que ha clamado Panamá, pero, que lamentablemente ha quedado sin 
respuesta efectiva de la cooperación. 

 
111. Para enunciar, ´Panamá, ha participado en una serie de operaciones internacionales, 

encaminadas a la atención de la crisis migratoria: 
 

 Operación Crepúsculo (Panamá-Costa Rica): El día 21 de septiembre de 2021, se 
desarrolló la fase operativa de la operación Interinstitucional y Binacional para la 
desarticulación de tráfico ilícito de migrantes. 25 aprehensiones (14 con medida de 
detención preventiva, 9 con medida de reporte periódico y 2 con arrestos domiciliario) 
y decomisado tres (3) vehículos y una lancha.  

 Operación Crepúsculo 2 (Panamá- EEUU, Canadá): La Fiscalía Primera Contra la 
Delincuencia Organizada logró la aprehensión de 11 personas, la imputación de 
cargo por tráfico ilícito de migrantes (haitiano, ecuatorianos y de Bangladesh) y la 
detención provisional para 10 de ellos.  

 Operaciones Mantus: La Fiscalía Regional de Darién en coordinación permanente 
con el SENAFRONT, ha realizado 3 operaciones MANTUS (1, 2 y 4), en las cuales 
se ha logrado, judicializar a veinte (20) personas por diversos delitos, entre ellos: 
robo, violación carnal, receptación de cosas provenientes del delito y asociación 
ilícita. 
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 Operación Firmeza (Panamá-Costa Rica): La Fiscalía. Primera Especializada contra 
la Delincuencia Organizada de Panamá y la Fiscalía Adjunta contra la Trata y Tráfico 
de Personas de la República de Costa Rica, mediante una acción Binacional, en 
conjunto con la Dirección de Investigación Judicial (DIJ),  la Policía Nacional, 
realizaron la Operación 'Firmeza', en las provincias de Panamá y Panamá Oeste, 
donde se aprehendieron a 16 personas, requeridas en investigaciones: por la 
supuesta comisión del delito contra la Humanidad, en la modalidad de Tráfico ilícito 
de Migrantes. 

 Operación Matrioska (Panamá, Costa Rica y Estados Unidos): La Fiscalía Primera 
Superior contra la Delincuencia Organizada logró la legalización de la aprehensión y 
que se admitiera la imputación de cargo a siete personas, de las cuales a cuatro se 
les ordenó la detención provisional por el delito contra la Humanidad en su modalidad 
de tráfico ilícito de migrantes (ecuatoriana, pakistaní, hindú, afgana, y otro). 
 

112. Se ha participado en diversos encuentros a nivel internacional de fiscales y procuradores 
para el combate al crimen organizado en el contexto del flujo migratorio irregular 
continental, extracontinental y caribeño: 
 

 Encuentro de Fiscales y procuradores con la participación de 11 países en la 
ciudad de Panamá, el pasado 30 de agosto de 2021. Como resultado firmaron la 
Declaración de Panamá para seguir fortaleciendo acciones conjuntas para el 
combate al delito, especialmente Trata de Personas (Estrategia Regional). 
Panamá jugo un papel fundamental en la coordinación regional sobre la materia, 
de la cual se generaron dos (2) Cumbres en Colombia y Guatemala para dar 
seguimiento a los compromisos de la declaración de Panamá. 

 
113. En el marco del primer Foro de Examen de la Migración internacional celebrado en la 

Sede de las Naciones Unidas en Nueva York del 17 al 20 de mayo de 2022, el Estado 
panameño se comprometió a fortalecer las capacidades del Ministerio Público relacionado 
a investigaciones de denuncias de violencia sexual y demás formas de violencia en 
perjuicio de las personas migrantes. Para tales fines, bajo la coordinación del MIRE 
elaborar una hoja de ruta con el acompañamiento de la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos a fin de: Adecuar o elaborar protocolos 
de investigación y de acceso a la justicia, Capacitación para todas las entidades 
intervinientes en la atención a personas migrantes con integrantes de los diversos 
Comités del Sistema de Naciones Unidas y el Relator de Derechos Humanos de las 
Personas Migrantes, A su vez, se está trabajando en la elaboración de un Protocolo de 
Persecución Penal del delito-de Trata de Personas en Panamá, con la participación de 
las Instituciones Públicas que tienen que ver sobre el tema, con el patrocinio de la ONG 
Justice Education Society. 
 

114. Por parte de la SENNIAF, ha registrado éxito en materia de cooperación bilateral: 
 

 Embajada de Angola, concurrente en la República de Cuba, para el registro 
de nacionales de este país y obtención de pasaporte para cuatro 
adolescentes mujeres; dos adolescentes hombres y un niño, todos de 
nacionalidad angoleña que ingresaron al país por el Parque Nacional Darién, 
para garantizar el derecho a la identidad y personalidad jurídica de estos. 

 Con el Departamento de Niños y Familia del Estado de Sacramento, 
California, en los Estados Unidos de América, para la evaluación psicosocial 
de una alternativa familiar en este país, para la restitución de sus derechos.  
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115. Acciones precisas de cooperación promovida por el SENNIAF:  

 
 23 de mayo de 2023, lanzamiento del Curso en línea sobre el kit de herramientas 

para el mapeo de la diáspora (incluyendo instancia de protección consular), 
plataforma virtual de la OIM.  

 12 al 14 de junio de 2023, seminario protección consular, con el apoyo de la OIM.  
 6 y 7 de julio de 2023, V Congreso Regional sobre Mujeres en los contextos de la 

migración “La migración tiene rostro de mujer: por el respeto y la integridad de sus 
derechos”.  

 3 de julio al 1 de octubre de 2023, lanzamiento virtual del Diplomado sobre Niñez 
y Adolescencia Migrante, con el apoyo de RROCM y el Instituto Diplomático 
“Doctor José Gustavo Guerrero” de la República de El Salvador.  

 12 de julio de 2023, estudio regional: Riesgos y Protección en las Zonas más 
Peligrosas de América Central y México, con el apoyo del Western Hemisphere 
Program de la OIM.  
 

116. La SENNIAF a partir del año 2023, inicia una estrategia de colocación de proyectos con 
los organismos internacionales para ofertar la ejecución de programas y proyectos en 
beneficio de los niños, niñas y adolescentes tanto nacionales como extranjeros, a nivel 
nacional (incluyendo frontera). A la fecha, se ha gestionado la solicitud de fondos de los 
proyectos, especialmente con el Banco Mundial y el Banco Interamericano de Desarrollo, 
a saber: 
 

 Equipamiento y funcionamiento de la Oficina de Estudios e Investigación en la 
SENNIAF sede (Contratación de especialistas para la generación de estudios en 
base a la investigación y análisis de datos generados y capacitación del recurso 
humano interno en el tema.  

 Capacitación de funcionarios públicos y sociedad civil a través de diplomados, 
maestrías y cursos en derechos humanos y niñez migrante, refugiada y con 
necesidad de protección internacional.   

 Ampliación del Proyecto de Implementación del Modelo de Atención a víctimas de 
explotación sexual 

 Contratación de personal de las distintas comarcas para el servicio de traducción 
en espacios definidos por SENNIAF. 

 Fortalecer e incrementar la capacidad de respuesta de SENNIAF para 
implementar los programas de promoción de los derechos de los NNA, 
fortalecimiento familiar, prevención de violencias, adolescentes embarazas, 
madres adolescentes, trabajo infantil, abuso sexual, atención preventiva en 
espacios de protección. 

 Guía para regular los mecanismos de consulta y participación de la sociedad civil 
en las comunidades receptoras en beneficio de NNA en tránsito y locales. 

 Impresión, capacitación y difusión amplia de la Carta de Honor para el turismo y 
el Código Ético Mundial para el Turismo de la Organización Mundial del Turismo 
entre las agencias de viajes del sector del turismo.  

 Establecimiento de una Red local con entidades de gobierno central, local y 
sociedad civil (miembros de las comunidades) para la articulación de servicios 
públicos y apoyos en favor de las comunidades receptoras y personas en tránsito. 

 Levantamiento de procesos y procedimientos en toda la institución, con un mapeo 
de actores y servicios, posterior sistema de información integral (inicio en el corto 
plazo). 

 Intercambio de experiencias profesionales y buenas prácticas en temas 
relacionados a empoderamiento de las niñas y adolescentes, promoción de 
derechos, monitoreo y evaluación, protección para conocer mejores prácticas. 
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117. En el macro de la Conferencia Regional sobre Migración (CRM), de la cual Panamá 

ostento la PPT, se trabajó un documento extraordinario consensuado por todos los países 
miembros denominado, “Declaración De Darién”, el pasado 25 de marzo de 2022, en la 
ciudad de Panamá, en el que se acuerda: 

 Impulsar y mantener el diálogo con países de origen, tránsito y destino para el 
abordaje conjunto de los flujos extrarregionales e intrarregionales. 

 Abordar la migración extrarregional como un tema permanente en el diálogo con 
la Conferencia Suramericana sobre Migraciones (CSM), como parte de una 
agenda conjunta. 

 Reforzar el intercambio de información y la coordinación para operaciones 
conjuntas, investigaciones y persecución criminal para monitorear y combatir los 
delitos de trata de personas y tráfico ilícito de migrantes. 

 

 
118. IV Reunión Plenaria entre la Conferencia Regional sobre Migración (CRM) y la 

Conferencia Suramericana sobre Migraciones (CSM), en la que participaron 
representantes de 23 países, los Estados Miembros reconocieron los logros alcanzados 
de ambos procesos consultivos sobre migración con mayor trayectoria en la región, a 
través del diálogo entre los Gobiernos, Organismos Observadores, Sociedad Civil e 
Invitados Especiales, bajo el principio de la responsabilidad compartida, el pleno respeto 
a los derechos humanos de las personas migrantes, independientemente de su condición 
migratoria, y el entendimiento de las diferentes realidades económicas, socioculturales y 
migratorias que confluyen en la región. Durante el encuentro, los representantes de los 
países participantes intercambiaron visiones sobre el contexto y las tendencias 
migratorias intrarregionales y extrarregionales en las Américas y sobre las 
vulnerabilidades socioeconómicas, entre otros factores, que las impulsan, entre ellos, los 
efectos de los desastres y el cambio climático. Además, dialogaron sobre los riesgos de 
la migración irregular, advirtiendo sobre la actuación de las redes de trata de personas y 
tráfico ilícito de migrantes, coincidiendo en la necesidad de generar acciones coordinadas 
para su prevención y persecución, como también para la cooperación entre las agencias 
policiales y judiciales. Los países coincidieron en la puesta en ejecución de campañas de 
comunicación regional dirigidas a exponer los riesgos asociados a la migración irregular 
y para la promoción de vías legales con el fin de lograr una migración segura, ordenada 
y regular. Asimismo, concordaron en la necesidad de continuar trabajando en la 
construcción de un relato positivo sobre las migraciones, reconociendo su aporte al 
desarrollo social, cultural y económico en los países. Así mismo, reconocieron la 
necesidad de avanzar hacia el fortalecimiento de las capacidades de los gobiernos locales 
y comunidades de acogida a través de apoyo técnico y financiero para lograr una 
gobernanza migratoria efectiva, que promueva y facilite la integración y plena inserción 
socioeconómica de las personas migrantes. Los países participantes consideraron 
positivamente continuar el diálogo en aras de explorar la implementación de mecanismos 
para el intercambio de información sobre flujos migratorios, y entre ellos avanzar en el 
diseño técnico y de factibilidad del “Observatorio de Movilidad Humana”. Y los Estados 
presentes coincidieron en continuar abordando la migración desde una perspectiva 
regional. Por ello, identificaron la necesidad de institucionalizar la reunión entre los foros 
migratorios más consolidados de América, la CRM y la CSM, a través de reuniones entre 
Troika y plenaria, con una periodicidad anual. 
 

119. En la XXVIII Reunión Viceministerial de los países que conforman la Conferencia 
Regional sobre Migración (CRM) y del Grupo Regional de Consulta Sobre Migración 
(GRCM), Panamá reiteró la preocupación por el deterioro que causa el manejo 
inadecuado de la migración irregular en pueblos y ciudades fronterizas a lo largo de la 
ruta migratoria y en entornos naturales protegidos internacionalmente, como lo es el 
Parque Nacional del Darién. Panamá, recalcó que es “fundamental que se coordinen las 
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acciones de manera sistemática y articulada para promover una migración ordenada, 
segura y regular”, para evitar un eminente desastre ecológico en la jungla del Darién. Se 
destacaron algunas de las actividades más relevantes durante el periodo que Panamá se 
mantuvo como Presidencia Pro-Témpore: El Segundo Foro sobre Comunicación y 
Migración: un espacio dirigido a comunicadores sociales donde se abordó el tema de 
cómo las organizaciones del crimen organizado utilizan las redes sociales para difundir 
información falsa y fomentar la migración irregular; El Curso de Unidad de Seguridad 
Fronteriza Humanitaria: en el que los miembros de las fuerzas de seguridad compartieron 
experiencias y conocimientos sobre tendencias actuales, el intercambio de información y 
los estándares interamericanos relacionados con la protección de los derechos humanos 
de las personas migrantes; La Reunión de Fiscales contra la Trata y Tráfico de Personas: 
donde se promovió el diálogo entre agencias de investigación para impulsar acciones 
efectivas contra estos flagelos; La Campaña Regional de Comunicación: logró que países 
de todo el continente americano se unieran bajo la etiqueta “MIGRACIÓN SEGURA” en 
las redes sociales, para difundir mensajes y datos veraces sobre los riesgos de la 
migración irregular, con el objetivo principal de contrarrestar la desinformación promovida 
por el crimen organizado y La Reunión Plenaria de la Conferencia Regional sobre 
Migración y la Conferencia Suramericana sobre Migración: fue un evento en el que se 
reunieron los 23 representantes de los países participantes de ambas conferencias. 
Durante este encuentro, se llevó a cabo un extenso debate sobre el fenómeno migratorio 
actual, y la importancia de fortalecer la cooperación y el diálogo entre nuestros países. 
Uno de los aspectos más destacados fue el acuerdo alcanzado por ambas Conferencias 
para sostener reuniones anuales en formato plenario y de troika. Coincidieron los 
representantes de los 11 países la importancia de continuar reforzando acciones que 
permitan asegurar la protección a las personas migrantes que se encuentran en 
situaciones de vulnerabilidad, mejorar la asistencia humanitaria, reduciendo sus 
fragilidades y sobre todo salvar vidas, así como fortalecer el combate contra la trata de 
personas y tráfico ilícito de migrantes. Además, reafirmaron el compromiso en respetar y 
proteger los derechos humanos; y el interés en gestionar una migración segura, ordenada 
y regular, contando con el apoyo de la cooperación regional e internacional. 
 

120. Nota DM-MIRE-2023-097910 de 17 de diciembre de 2023, dirigida a Cardenal Pietro 
Parolin, Secretario de Estado de Su Santidad (ver página 58). 

 
 

***FIN DE DOCUMENTO*** 
 



  

 

 
 

RESOLUCI ÓN DE LA  
CORTE I NTERAMERI CANA DE DERECHOS HUMANOS∗  

 
DE 2 5  DE MAYO DE 2 0 2 2  

 
CASO VÉLEZ LOOR VS. PANAMÁ 

 
MEDI DAS PROVI SI ONALES 

 

VI STO:  

1.  La Sentencia de Excepciones Prelim inares, Fondo, Reparaciones y Costas (en adelante 
“ la Sentencia” )  em it ida por la Corte I nteram ericana de Derechos Hum anos (en adelante “ la 
Corte I nteram ericana” ,  “ la Corte”  o “ el Tribunal” )  el 23 de noviem bre de 2010 1.  Ent re ot ras 
reparaciones, la Corte ordenó en el punto resolut ivo décim o quinto, com o garant ía de no 
repet ición, la adecuación de los establecim ientos dest inados a la detención de personas por 
cuest iones m igratorias ( cuando la detención sea necesaria y proporcionada) .  

2.  La Resolución de adopción de m edidas urgentes dictada por la entonces Presidenta de 
la Corte I nteram ericana el 26 de m ayo de 2020 2 y la Resolución de adopción de m edidas 
provisionales dictada por la Corte el 29 de julio de 2020 3,  m ediante la cual resolvió:  

1. Rat if icar la Resolución de la Presidenta de adopción de Medidas Urgentes de 26 de mayo de 2020.  

2. Requerir al Estado de Panamá que cont inúe adoptando todas las medidas adecuadas para 
proteger efect ivamente los derechos a la salud, integr idad personal y v ida de las personas que se 
encuentran en las Estaciones de Recepción Migrator ia La Peñita y Lajas Blancas en la Provincia de 
Darién, de conform idad con los Considerandos 22 a 35 de la presente Resolución.  

3. Requerir al Estado de Panamá que asegure, de forma inmediata y efect iva, el acceso a servicios 
de salud esenciales sin discr im inación a todas las personas que se encuentran en las Estaciones de 
Recepción Migrator ia La Peñita y Lajas Blancas, incluyendo detección temprana y t ratamiento del 
COVID-19. 

 

 
*   Esta Resolución fue deliberada y aprobada durante el 148°  Período Ordinar io de Sesiones, parte del cual se 
llevó a cabo de forma no presencial ut ilizando medios tecnológicos de conform idad con lo establecido en el 
Reglamento de la Corte. 
1  Cfr. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Prelim inares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 
de noviembre de 2010. Ser ie C No. 218. El texto íntegro de la Sentencia se encuentra disponible en:  
ht tp: / / www.corteidh.or.cr / docs/ casos/ art iculos/ ser iec_218_esp2.pdf. La Sentencia fue not if icada el 10 de diciembre 
de 2010. 
2  Cfr. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Medidas Provisionales. Adopción de Medidas Urgentes. Resolución de la 
Presidenta de la Corte I nteramericana de Derechos Humanos de 26 de mayo de 2020. Disponible en:  
ht tp: / / www.corteidh.or.cr / docs/ medidas/ velez_se_01.pdf. 
3  Cfr. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Medidas Provisionales. Adopción de Medidas Provisionales. Resolución de 
la Corte I nteramericana de Derechos Humanos de 29 de julio de 2020. Disponible en:  
ht tps: / / www.corteidh.or.cr / docs/ medidas/ velez_se_02.pdf  



2 

3.  La Resolución de am pliación y supervisión de la im plem entación de las m edidas 
provisionales dictada por la Corte I nteram ericana el 24 de junio de 2021 4,  m ediante la cual 
resolvió:  

1. Mantener las medidas provisionales a favor de las personas que se encuentran en la Estación de 
Recepción Migrator ia Lajas Blancas en la Provincia de Darién, por lo cual requiere al Estado de 
Panamá que cont inúe adoptando todas las medidas adecuadas para proteger efect ivamente sus 
derechos a la salud, integr idad personal y v ida. 

2. Requer ir al Estado de Panamá que asegure, de forma inmediata y efect iva, el acceso a servicios 
de salud esenciales sin discr im inación a todas las personas que se encuentran en la Estación de 
Recepción Migrator ia Lajas Blancas, incluyendo detección temprana y t ratam iento del COVI D-19. 

3. Declarar que las medidas provisionales adoptadas a favor de las personas en la Estación de 
Recepción Migrator ia La Peñita han dejado de tener objeto, en razón del cierre de dicho 
establecim iento. 

4. Ampliar las medidas provisionales a favor de las personas que se encuentran en la Estación de 
Recepción Migrator ia de San Vicente y en la comunidad receptora de Bajo Chiquito en la Provincia 
de Darién.  

4.  Los inform es presentados por la República de Panam á (en adelante “el Estado”  o 
“Panam á” )  ent re junio y noviem bre de 2021.  

5.  Los escritos de observaciones de las representantes de los beneficiarios ( en adelante 
“ las representantes” ) 5 presentados ent re junio y diciem bre de 2021.  

6.  El escrito presentado por la Defensoría del Pueblo de Panam á el 21 de sept iem bre de 
2021, recibido com o “ot ra fuente de inform ación”  dist inta a la que brinda el Estado en su 
carácter de parte, en aplicación del art ículo 27.8 del Reglam ento de la Corte6.   

7.  La visita de una delegación de la Corte a la provincia de Darién realizada el 17 de m arzo 
de 2022 y la audiencia privada celebrada en ciudad de Panam á al día siguiente ( infra 
Considerandos 8 a 13) .  Asim ism o, los videos de la visita y de la audiencia aportados por el 
Estado a la Corte, así com o los docum entos recabados durante la visita7.   

8.  El escrit o presentado por el Estado el 18 de m arzo de 2022, m ediante el cual rem it ió 
copia de notas de la Organización I nternacional para las Migraciones y del Sistem a de las 
Naciones Unidas en Panam á dir igidas a la Minist ra de Relaciones Exteriores de la República de 
Panam á.  

9.  El escrito presentado por las representantes el 11 de m ayo de 2022, m ediante el cual 
rem it ieron “ inform ación adicional”  relacionada con el proyecto de am pliación de la Estación de 

 
4  Cfr. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte I nteramericana de Derechos 
Humanos de 24 de junio de 2021. Disponible en:  ht tp: / / www.corteidh.or.cr / docs/ medidas/ velez_se_03.pdf.  
5  El Centro por la Just icia y el Derecho I nternacional (CEJI L) . 
6  El ar t ículo 27.8 del Reglamento de la Corte, en lo pert inente, señala que:  “En las circunstancias que est ime 
pert inente, la Corte podrá requer ir de ot ras fuentes de información datos relevantes sobre el asunto, que perm itan 
apreciar la gravedad y urgencia de la situación y eficacia de las medidas. Para los m ismos efectos, podrá también 
requer ir los per itajes e informes que considere oportunos” . 
7  Formular io de “ I nforme de not if icación por sospecha de violencia relacionada a delitos contra el orden jur ídico 
fam iliar , integr idad personal, libertad sexual, adulto mayor y género” , ent regado por el Minister io de Salud;  
“Formular io para la detección de víct imas m igrantes” , ent regado por la Procuraduría General de la Nación;  “Protocolo 
la ident if icación, referencia y atención de las niñas, niños y adolescentes en busca de la condición de refugiado que 
requieren protección internacional” , ent regado por la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Fam ilia;  “Manual 
de procedim ientos de atención para niñas, niños y adolescentes con necesidades de especial protección” , elaborado 
por la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Fam ilia;  “La violencia de género la detenemos todas y todos ¿Te 
unes? Brochure informat ivo para personas panameñas, refugiadas y solicitantes de la condición de refugiado” , 
elaborado por el Gobierno de Panamá en colaboración con inst ituciones internacionales;  Presentación en formato 
PowerPoint  del Grupo de Movilidad Humana del Sistema de Naciones Unidas en Panamá, efectuada durante la visita a 
la Pr imera Br igada Oriental del Servicio Nacional de Fronteras;  Folleto “Si t ienes m iedo de regresar a tu país porque 
tu vida corre peligro solicita la protección como refugiado en Panamá” , elaborado por ACNUR, y Folleto “Mensaje de 
autocuidado par personas m igrantes” , elaborado por el Comité I nternacional de la Cruz Roja. 
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Recepción Migratoria de San Vicente ( en adelante tam bién “ERM de San Vicente” )  e indicaron 
que enviarían observaciones a los docum entos recabados durante la visita (supra Visto 7) .  

10.  La nota de la Secretaría de la Corte de 13 de m ayo de 2022, m ediante la cual, siguiendo 
inst rucciones del Presidente del Tribunal, se otorgó un plazo al Estado hasta el 18 de m ayo de 
2022 para que presentara observaciones al referido escrito de las representantes de 11 de 
m ayo (supra Visto 9) .  Asim ism o, se indicó a las representantes que, respecto de los 
docum entos recabados durante la visita a los que m anifestaron que presentarían observaciones 
(supra Vistos 7 y 9) ,  no se había dado plazo para observaciones debido a que corresponden a 
inform ación recabada durante la visita en terreno, a la cual las partes y la Com isión tuvieron 
oportunidad de referirse durante la audiencia privada celebrada al día siguiente. Sin em bargo, 
siguiendo inst rucciones del Presidente del Tribunal, se requir ió a las representantes que, de 
presentar observaciones a dicho m aterial, las rem it ieran a m ás tardar el día 18 de m ayo de 
2022. 

11.  El escrito presentado por las representantes el 18 de m ayo de 2022, m ediante el cual 
“ solicitar[ on]  una prórroga de una sem ana”  para presentar sus observaciones a los docum entos 
recabados durante la visita, y la nota de Secretaría de 20 de m ayo de 2022, m ediante la cual 
se indicó a las representantes que, siguiendo inst rucciones del Presidente del Tribunal, no se 
otorgaba la prórroga de una sem ana solicitada, ya que se t rata de inform ación recabada 
durante la visita en terreno, a la cual las partes y la Com isión tuvieron oportunidad de referirse 
en la audiencia privada celebrada posteriorm ente. 

12.  Las com unicaciones presentadas por el Estado los días 18 y 19 de m ayo de 2022, 
m ediante las cuales presentó sus observaciones al escrit o de las representantes de 11 de m ayo 
de 2022 sobre el proyecto de am pliación de la Estación de Recepción Migratoria de San Vicente 
(supra Vistos 9 y 10) .  

13.  El escrito presentado por las representantes el 20 de m ayo de 2022, m ediante el cual 
realizaron observaciones a los docum entos recabados durante la visita en terreno (supra Vistos 
7 y 10) , así com o se refir ieron a “ [ i] nform ación actualizada pert inente sobre la situación en la 
E[ stación de]  R[ ecepción]  M[ igratoria]  de San Vicente” 8 y m anifestaron que consideraban que 
las condiciones “han desm ejorado gravem ente” . 

 

CONSI DERANDO QUE:  

1.  La Corte adoptó las presentes m edidas provisionales en julio de 2020 ( infra 
Considerandos 5 y 6)  y em it ió una Resolución sobre supervisión de su im plem entación en junio 
de 2021 ( infra Considerando 7) . En esa Resolución tam bién se pronunció sobre la solicitud del 
Estado de levantam iento de las m edidas, respecto a lo cual el Tribunal decidió m antener su 
vigencia tom ando en cuenta, ent re ot ros aspectos, que en aquel m om ento “ la cont inuidad de 
la pandem ia hac[ ía]  que persista la posibilidad de que se m aterialicen m edidas rest r ict ivas de 
la circulación, cuarentenas al ingreso al país, el cierre de las fronteras y su consecuente 
acum ulación de personas m igrantes que luego deberán ingresar” . Al respecto, indicó que, 
“ tom ando en cuenta el contexto de las m edidas regionales que se adopten en el m arco de la 
pandem ia, así com o la inform ación que se presente sobre la im plem entación de estas m edidas 
en los m eses siguientes [ , …]  volverá a valorar si se configuran las condiciones para el 
m antenim iento de estas m edidas” 9.   

2. Con posterioridad a dicha Resolución de junio de 2021, Panam á  volv ió a solicitar  al 
Tribunal el levantam iento de las m edidas provisionales, con base en que:  ha cum plido con las 

 
8  También se refir ieron a la situación en la comunidad de Canaán Membrillo, la cual no se encuentra cubierta 
por estas medidas provisionales.  
9  Cfr. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Medidas Provisionales, supra nota 4, Considerandos 62 y 63. 
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m ism as, dent ro de lo cual destaca una m ejora sustancial en las condiciones m ateriales y de 
infraest ructura en las Estaciones de Recepción Migratoria (en adelante “ERM”  o “ERMs” ) ;  las 
m edidas fueron adoptadas “en el m arco de la etapa inicial de la pandem ia por razones de 
gravedad y urgencia” , panoram a m undial que ha cam biado;  “no hay concent ración excesiva 
de personas m igrantes en las ERMs” , y el “ [ r iesgo de]  daño irreparable, el carácter excepcional 
y provisional de la m edida ha cesado” . Respecto a tal solicitud de levantam iento, las 
representantes de los beneficiarios solicitaron a la Corte que m antenga la vigencia de las 
m edidas ya que consideran que persisten que “ las condiciones de r iesgo que generaron [ su]  
otorgam iento”  y que, “si bien reconoce[ n]  que ha habido avances im portantes en la 
im plem entación de estas m edidas provisionales en aquellas cuest iones referidas a la 
infraest ructura, el Estado sigue sin cum plir varias de las m edidas ordenadas” . La Com isión  
“ reconoc[ ió]  los esfuerzos del Estado”  ( infra Considerando 27)  y solicitó al Tribunal que 
“cont inúe con el m onitoreo cercano de la situación de las personas beneficiarias” .  

3. Para pronunciarse sobre dicha solicitud de levantam iento de las m edidas provisionales, 
la Corte prim eram ente realizará un breve recuento de las resoluciones que adoptó en 2020 y 
2021, para luego exponer de form a resum ida la inform ación presentada por las partes, la 
Com isión I nteram ericana y la Defensoría del Pueblo de Panam á10,  tanto de form a escrita, com o 
la recibida durante la visita a Darién y la audiencia privada efectuadas en Panam á los días 17 
y 18 de m arzo de 2022 (supra Visto 7) .  Dicha v isita y audiencia en Panam á fueron realizadas 
con el fin de que el Tribunal contara con la inform ación lo m ás com pleta posible respecto a las 
condiciones de im plem entación de las m edidas en terreno y la subsistencia o no de los 
requisitos de ext rem a gravedad y urgencia de evitar daños ir reparables, previo a pronunciarse 
sobre la solicitud de su levantam iento. 

4. El Tribunal est ructurará sus consideraciones en el siguiente orden:  
 

I . Resoluciones adoptadas por la Corte en julio de 2020 y junio de 2021 5 
I I . I nform ación y alegatos con posterioridad a julio de 2021 6 

A. Visita en terreno a Darién y audiencia en ciudad de Panam á los días 17 y 18 de m arzo de 2022 6 

B. Alegatos escritos y expuestos en la audiencia 8 

B.1 I nform ación y alegatos del Estado 8 

B.2 Observaciones de las representantes 12 

B.3  Observaciones de la Com isión 15 

B.4  I nform ación presentada por el Defensor del Pueblo 17 

I I I . Consideraciones de la Corte 18 
A. Sobre la im plem entación de las m edidas provisionales 18 

A.1 Medidas para reducir el hacinam iento y m ejorar las condiciones m ateriales 19 

A.2 Atención diferenciada a niñas, niños y adolescentes m igrantes no acom pañados 21 

A.3 Medidas para garant izar atención en salud y prevenir el contagio de COVI D-19 21 

A.4 Provisión de agua, alimentación e implementos de higiene 22 

A.5 Atención a personas que sufr ieron violencia sexual en el t rayecto m igrator io y m edidas de 

prevención de violencia 23 

B. Sobre la solicitud de levantam iento de las m edidas provisionales 24 

 

 
10  La información br indada por la Defensoría del Pueblo será valorada como “ot ra fuente de información” , en 
vir tud del ar t ículo 27.8 del Reglamento de la Corte.  
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I .  Resoluciones adoptadas por la  Corte en julio de 2 0 2 0  y junio de 2 0 2 1  

5.  En su Resolución de 29 de julio de 2020, este Tribunal coincidió con las apreciaciones 
efectuadas en m ayo por su Presidencia 11,  respecto a que se configuraban “condiciones 
excepcionales”  que am eritaban ordenar la adopción de m edidas provisionales a fin de proteger 
la vida, la integridad y la salud de las personas en las Estaciones de Recepción Migratoria de 
La Peñita y de Lajas Blancas (en adelante tam bién “ERMs” )  en la provincia de Darién, República 
de Panam á. Asim ism o, ordenó específicam ente que Panam á debía “ asegur[ ar] , de form a 
inm ediata y efect iva, el acceso a servicios de salud esenciales sin discrim inación a todas las 
personas que se encuent ran en [ dichas]  Estaciones de Recepción Migratoria [ …] , incluyendo 
detección tem prana y t ratam iento del COVI D-19” 12.  

6. La Corte analizó la solicitud de las m edidas provisionales tom ando en cuenta que tenía 
una relación con el caso Vélez Loor ,  baj o supervisión de cum plim iento de Sentencia, en tanto 
guardaba conexión con la ej ecución de una reparación ordenada en la Sentencia. El análisis de 
los requisit os para la adopción de m edidas provisionales tuvo com o punto cent ral la situación 
excepcional que exist ía a m ediados de 2020 por la pandem ia de COVI D-19, que provocó un 
hacinam iento de personas m igrantes en Panam á debido a que, por el cierre de fronteras, no 
podían cont inuar su t rayecto hacia el norte. Las personas en t ránsito por t err itorio panam eño 
se veían im pedidas de circular y cont inuar con su t rayecto m igratorio, lo que provocó una 
aglom eración en las estaciones m igratorias en la provincia del Darién que rebasaba la 
capacidad operatoria de gest ión del flujo m igratorio. La Corte tom ó en cuenta que la situación 
de hacinam iento en la que se encont raban las 1534 personas alojadas en la Estación de 
Recepción Migratoria de La Peñita, en un espacio con capacidad para 500, las exponía a una 
situación de ext rem a gravedad, part icularm ente en lo que respecta al posible contagio de 
COVI D-19 13.  El Tribunal resaltó que tal nivel de sobrepoblación tenía una incidencia sobre la 
posibilidad real de cum plir con estándares adecuados de vent ilación, distanciam iento social e 
higiene14. Por ello, consideró necesario que el Estado adoptara m edidas adicionales y 
adecuadas de prevención del contagio del COVI D-19 y proveyera de form a suficiente la 
atención m édica requerida, alim entación y acceso a agua, así com o atendiera las necesidades 
especiales de protección basadas en la edad y el género, ent re ot ros15.  La Corte consideró que 
tal situación de gravedad ocasionada por la pandem ia am eritaba una intervención inm ediata a 
favor de un grupo de personas en situación de vulnerabilidad.  

7.  En junio de 2021, el Tribunal em it ió una Resolución para supervisar la im plem entación 
de las m edidas provisionales, así com o tam bién efectuó una am pliación de las m ism as y se 
pronunció sobre la solicitud de levantam iento (supra Considerando 1) .  La Corte valoró m uy 
posit ivam ente que, com o consecuencia de la ejecución de estas m edidas provisionales, el 
Estado procedió al cierre de la estación de La Peñita en enero de 2021, tom ando en cuenta 
que el establecim iento no cum plía con las condiciones m ínim as para albergar adecuadam ente 
a las personas m igrantes. Tam bién resaltó el im portante logro de que, para im plem entar estas 
m edidas provisionales, tal cierre estuvo precedido de la expedita const rucción de una nueva 
Estación de Recepción Migratoria,  en la com unidad de San Vicente, provincia de Darién 16.  En 

 
11  En dicha Resolución, la entonces Presidenta est imó que “ los requisitos de ext rema gravedad, urgencia e 
ir reparabilidad del daño se configuran prima facie y se hace necesar io ordenar medidas urgentes de protección para 
la salud, v ida e integr idad de las personas que se encuentran en la Estación de Recepción Migrator ia La Peñita, así 
como de aquellas t rasladadas a Laja[ s]  Blanca[ s] ” . Cfr. Vélez Loor Vs. Panamá. Adopción de Medidas Urgentes, supra 
nota 2, Considerando 28.  
12  Cfr. Vélez Loor Vs. Panamá. Medidas Provisionales, supra nota 3, punto resolut ivo 3. 
13  Cfr. Vélez Loor Vs. Panamá. Medidas Provisionales, supra nota 3, Considerando 25. 
14  Cfr. Vélez Loor Vs. Panamá. Medidas Provisionales, supra nota 3, Considerando 29. 
15  La Corte precisó algunos requer im ientos m ínimos, de acuerdo con las recomendaciones entonces disponibles, 
para que el Estado los tomara en cuenta al implementar las medidas de protección de tales derechos desde su especial 
posición de garante. Cfr. Vélez Loor Vs. Panamá. Medidas Provisionales, supra nota 3, Considerando 35. 
16  Cfr. Vélez Loor Vs. Panamá. Medidas Provisionales, supra nota 4, Considerando 16. 
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dicha Resolución el Tribunal am plió las m edidas a la ERM de San Vicente y a la com unidad 
receptora de Bajo Chiquito, tom ando en cuenta que en las m ism as tam bién era recibida la 
población m igrante que ingresaba a Panam á por la región del Darién a t ravés de la frontera 
colom bo-panam eña17. La Corte destacó las im portantes m edidas de m ejoram iento 
im plem entadas por el Estado, en conjunto con la cooperación internacional, para garant izar la 
provisión de agua18. Asim ism o, valoró que, “al m enos prelim inarm ente, el inm inente brote de 
contagios que dio lugar a la solicitud de m edidas provisionales habría sido contenido” 19.  
Finalm ente, el Tribunal solicitó inform ación precisa sobre m últ iples condiciones m ateriales y de 
atención m édica de urgencia20.  

I I .  I nform ación y a legatos con posterioridad a julio de 2 0 2 1  

A.  Visita en terreno a  Darién y audiencia en ciudad de Panam á los días 1 7  
y 1 8  de m arzo de 2 0 2 2  

8.  Mediante notas de la Secretaría de 7 de enero y 14 de febrero de 2022 21 se com unicó 
a las partes y a la Com isión que, contándose con la anuencia del Estado, el Presidente de la 
Corte decidió efectuar una “visita en terreno y una audiencia privada en Panam á [ …] , con el 
fin de recibir  inform ación sobre la im plem entación de las m edidas provisionales y la solicitud 
del Estado sobre su levantam iento” .  Asim ism o, el Presidente del Tribunal solicitó la 
part icipación de la Defensoría del Pueblo de Panam á com o “ot ra fuente de inform ación” , 
dist inta a la que brinda el Estado en su carácter de parte en este procedim iento de m edidas 
provisionales, en aplicación del art ículo 27.8 del Reglam ento de la Corte.  

9. La delegación de la Corte que se desplazó a Panam á para efectuar la visita y audiencia 
estuvo com puesta por:  el Juez Ricardo C. Pérez Manrique, Presidente;  el Juez Hum berto 
Antonio Sierra Porto, Vicepresidente, y la Jueza Nancy Hernández López;  así com o el 
Secretario,  la Secretaria Adjunta y un abogado de la Secretaría. En dicha visita part iciparon 
abogadas del Cent ro por la Just icia y el Derecho I nternacional (CEJI L) ,  representantes de los 
beneficiarios de las m edidas22.  Asim ism o, part icipó una am plia delegación del Estado, ent re 
quienes se encont raban altas autoridades representantes de dist intos m inisterios e 
inst ituciones públicas de relevancia para la im plem entación de las m edidas provisionales. Dicha 
delegación estuvo com puesta, ent re ot ros, por:  la Vicem inist ra de Relaciones Exteriores23,  el 
Secretario General Encargado del Ministerio de Relaciones Exteriores24,  el Director de Asuntos 
Jurídicos I nternacionales y Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores25,  y funcionarios 
de este Ministerio 26;  el Vicem inist ro de Seguridad Pública27;  el Director 28 y el Subdirector 29 del 
Servicio Nacional de Fronteras;  la Directora del Servicio Nacional de Migración 30 y funcionarios 

 
17  Cfr. Vélez Loor Vs. Panamá. Medidas Provisionales, supra nota 4, Considerando 66. 
18  Cfr. Vélez Loor Vs. Panamá. Medidas Provisionales, supra nota 4, Considerando 27. 
19  Cfr. Vélez Loor Vs. Panamá. Medidas Provisionales, supra nota 4, Considerando 42. 
20  Cfr. Vélez Loor Vs. Panamá. Medidas Provisionales, supra nota 4, punto resolut ivo 5.  
21  La visita había sido inicialmente programada para los días 17 y 18 de febrero de 2022. Sin embargo, la m isma 
fue suspendida por decisión del Presidente del Tr ibunal, “ considerando el incremento de casos posit ivos de COVID-19 
en la región” . Mediante nota de Secretaría de 14 de febrero de 2022 se informó a las partes, a la Com isión y a la 
Defensoría del Pueblo sobre la reprogramación de la visita y la audiencia pr ivada para los días 17 y 18 de marzo de 
2022, respect ivamente.  
22  Claudia Paz y Paz, y Gabriela Oviedo Perhavec. 
23  Marta Elida Gordón. 
24  Edwin Salam in. 
25  Ot to Escart ín Romero. 
26  Ruth Vigil Navarro, Agente y Subdirectora de Asuntos Jurídicos I nternacionales y Tratados del Minister io de 
Relaciones Exter iores, y Pavel Osor io, Agente y Abogado del Minister io de Relaciones Exter iores. 
27  I vor Pit t i. 
28  Or iel Ortega Benitez. 
29  Luis Trejos. 
30  Sam ira Gozaine. 
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del m ism o31;  la Minist ra de Salud 32 y  funcionarios de dicho Ministerio33;  el Procurador General 
de la Nación 34,  el Secretario General del Ministerio Público35 y funcionarios del Ministerio36,  así 
com o la Directora General de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Fam ilia37 y 
funcionarios de la m ism a38.  I gualm ente, part icipó un asesor legal de la Secretaría de la 
Com isión I nteram ericana39.  Finalm ente, part icipó una delegación de la Defensoría del Pueblo 
de Panam á, conform ada por el Defensor del Pueblo40 y funcionarios de ésta41. 

10.  El día 17 de m arzo de 2022 tuvo lugar la visita en terreno en la provincia de Darién. 
Las delegaciones realizaron recorridos por:  

1. La com unidad receptora de Bajo Chiquito, en la cual habitan aproxim adam ente 450 
personas de la Com arca Em berá Wounan y const ituye uno de los lugares a los cuales 
arr iban las personas en situación de m ovilidad que ingresan a Panam á, después de 
at ravesar las grandes dificultades de la selva del Darién en la frontera colom bo-
panam eña. 

2. La Estación de Recepción Migratoria de Lajas Blancas, la cual fue acondicionada por el 
Estado, durante la vigencia de las presentes m edidas, para albergar con áreas 
diferenciadas a las personas contagiadas y bajo sospecha de estar contagiadas de 
COVI D-19. 

3. La Estación de Recepción Migratoria de San Vicente, la cual fue inaugurada por el Estado 
durante la vigencia de las presentes m edidas, para albergar parte de la población 
m igrante que ingresa a Panam á por la región del Darién.  

11.  En cada lugar, la delegación constató cuáles eran las condiciones m ateriales y acciones 
im plem entadas. Adicionalm ente, durante los recorridos efectuados durante la visita,  altas 
autoridades y funcionarias y funcionarios técnicos brindaron inform ación relacionada con sus 
áreas de t rabajo (supra Considerando 9) .  Asim ism o, la delegación de la Corte presenció en la 
com unidad de Baj o Chiquito la llegada de personas m igrantes que venían en la ruta. En la ERM 
de San Vicente, la delegación se ent revistó con cuat ro personas en situación de m ovilidad de 
dist intas nacionalidades, en un espacio seguro facilitado por la Organización I nternacional para 
las Migraciones y sin la presencia de autoridades estatales. Posteriorm ente, se incorporaron el 
delegado de la Com isión y las representantes a las ent revistas. Aunado a ello, m ient ras la 
delegación se encont raba en la ERM de San Vicente, observó la llegada de un cam ión que 
t ransportaba a varias personas m igrantes. Finalm ente, la delegación recibió inform ación sobre 
las acciones y resultados obtenidos en el 2021 a t ravés del enfoque de respuesta hum anitaria 

 
31  Daniela Ar ias, Jefa de Cooperación del Servicio Nacional de Migración;  Abdiel Pit t i, asesor del Servicio Nacional 
de Migración, y Ascanio Ellis, Coordinación I nter inst itucional.  
32  I vet te Berr io. 
33  Thays Noriega, Directora Nacional de Asuntos I nternacionales y Cooperación Técnica del Minister io de Salud;  
Lynn Sánchez Valderrama, Dirección de Asuntos I nternacionales y Cooperación Técnica del Minister io de Salud;  Jovana 
Sánchez, Dirección de Provisiones y Servicios del Minister io de Salud;  Juan Rosales, Director Regional de Salud del 
Dar ién;  Pablo González, Dirección General de Salud, y Jesús Herrera, funcionar io de la Dirección Regional de Salud. 
34  Javier Caraballo Salazar. 
35  José Candanedo Chiam. 
36  Emeldo Marquez, Fiscal Pr imero contra la Delincuencia Organizada;  Agust ín Almario, Fiscal de Asuntos 
I nternacionales ad-hoc, y Julio Vergara, Fiscal Adjunto de la Fiscalía contra la Delincuencia Organizada. 
37  Graciela Mauad. 
38  Emna Espinoza y Luis Herrera. 
39  Jorge Anaya Pérez. 
40  Eduardo Leblanc González. 
41  Chr ist iaan Miranda, Director de Asesoría Legal;  Julio De Gracia, Director de Protección de los Derechos 
Humanos;  Maribel Peña, Jefa de la Oficina Regional en la provincia de Darién;  Yazmín Jiménez, Directora de Relaciones 
Públicas, y Jonathan Santana, Director de Relaciones I nternacionales. 
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integral que brinda el Grupo de Movilidad Hum ana del Sistem a de la Organización de las 
Naciones Unidas en coordinación con el Gobierno de Panam á42.  

12.  El día 18 de m arzo de 2022 se celebró la audiencia privada sobre la im plem entación de 
las m edidas provisionales y la solicitud del Estado de levantam iento de las m ism as43, en la 
Ciudad de Panam á.  

13.  Resulta de vital im portancia que el Estado haya colaborado para que se efectuaran estas 
diligencias relacionadas con la im plem entación de las m edidas provisionales en su terr itorio.  
La Corte destaca la necesidad de que, en casos com o el presente, los Estados asum an este 
t ipo de act itud, dir igida a que las diligencias se efectúen de form a directa en su terr itorio,  con 
la m ayor part icipación posible de funcionarios responsables de adoptar acciones para asegurar 
la im plem entación de las m edidas ordenadas.  

B.  Alegatos escritos y expuestos en la audiencia  

B.1 I nform ación y alegatos del Estado 

14.  El Estado inform ó sobre diversas acciones adoptadas para im plem entar las m edidas 
ordenadas. Al respecto, presentó inform ación sobre las acciones dir igidas a reducir el 
hacinam iento, así com o para asegurar la vent ilación natural,  lim pieza y recolección de residuos 
en las ERMs y en la Com unidad Receptora de Bajo Chiquito44, e indicó que cada ERM “cum ple 

 
42   El Grupo de Movilidad Humana está conformado por diez agencias, fondos y programas del Sistema de 
Naciones Unidas en Panamá, y es co- liderado por la Organización I nternacional para las Migraciones y la Agencia de 
la Organización de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR). Según fue informado durante la visita, dicho 
grupo se const ituyó a part ir  de abr il de 2020 como un mecanismo de coordinación inter-agencial de carácter operat ivo 
y est ratégico abocado a la planificación y art iculación dentro del Sistema de Naciones Unidas para acompañar y 
for talecer las capacidades inst itucionales de los actores gubernamentales involucrados en la atención de los 
movim ientos m ixtos de personas. Entre sus ámbitos de acción se encuentran:  el agua, saneam iento y promoción de 
la higiene;  la salud;  la segur idad alimentar ia y nut r ición;  el alojam iento y asentam iento;  la protección internacional;  
el monitoreo y acceso a las ERM;  la prevención del COVID-19 en las ERM, y la coordinación regional.  
43  En dicha audiencia comparecieron:  a)  por las representantes:  Claudia Paz y Paz, y Gabriela Oviedo Perhavec, 
del Centro por la Just icia y el Derecho I nternacional (CEJI L) ;  b)  por el Estado:  Ot to Escart ín Romero, Agente y Director 
de Asuntos Jurídicos I nternacionales y Tratados del Minister io de Relaciones Exter iores;  Ruth Vigil, Agente y 
Subdirectora de Asuntos Jurídicos I nternacionales y Tratados del Minister io de Relaciones Exter iores;  Marta Elida 
Gordón, Vicem inist ra de Relaciones Exter iores;  Luis Trejos, Subcom isionado del Servicio Nacional de Fronteras;  
Ascanio Ellis, Subcom isionado del Servicio Nacional de Migración;  Edwin Salam in, Asesor del Despacho de la 
Vicem inist ra de Relaciones Exter iores;  Pavel Osor io, Agente y Abogado del Minister io de Relaciones Exter iores;  María 
Saravia, Subdirectora del Servicio Nacional de Migración;  Daniela Ar ias, Directora de Cooperación del Servicio Nacional 
de Migración;  Agust ín Almario, Fiscal Super ior de Asuntos Internacionales;  Emeldo Márquez, Fiscal Pr imero contra la 
Delincuencia Organizada;  Thays Noriega, Directora Nacional de Asuntos I nternacionales y Cooperación Técnica del 
Minister io de Salud, y Emna Espinoza y Luis Herrera, funcionar ios de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y 
Fam ilia;  c)  por la Com isión Interamericana:  Jorge Anaya Pérez, Abogado de la Sección de Medidas Cautelares y 
Provisionales, y d)  por la Defensoría del Pueblo de Panamá:  Eduardo Leblanc González, Defensor del Pueblo de 
Panamá;  Julio De Gracia, Director de Protección de los Derechos Humanos, y Jonathan Santana, Director de Relaciones 
I nternacionales. Dicha part icipación de la Defensoría del Pueblo se realizó en aplicación del ar t ículo 27.8 del 
Reglamento de la Corte. 
44  En su informe de 27 de sept iembre de 2021, el Estado informó sobre las siguientes acciones:  a)  en la ERM 
de Lajas Blancas:  ( i)  la construcción de cabañas de madera dist r ibuidas en t res camarotes doble por cabaña, con 
capacidad para seis personas y casas de madera const ruidas con el apoyo de la Organización I nternacional para las 
Migraciones, “más frescas y con mayor durabilidad” ;  ( ii)  la adquisición de 30 mesas de madera t ipo picnic;  ( iii)  la 
const rucción de diez casas de madera con la vent ilación adecuada específicamente para pacientes en aislam iento y 
cuarentena, y ( iv)  la compra de colchonetas y mosquiteros;  b)  en la ERM de San Vicente:  ( i)  la cont ratación de un 
servicio de desinfección y limpieza de los espacios habitacionales (RHU) donados por ACNUR;  ( ii)  el mejoram iento de 
pisos;  ( iii)  la instalación de toldos para dism inuir  el calor dentro de las unidades RHU;  ( iv)  impresión de reglamentos 
de uso de la ERM, señalización de baños, duchas y espacios comunes, y (v)  la próxima const rucción de “nuevas 
unidades habitacionales adicionales y ot ras facilidades para la atención de [ …]  m igrantes”  con el objet ivo de expandir 
las capacidades e incrementar los servicios para acoger 500 personas m igrantes adicionales y establecer 50 unidades 
más del Servicio Nacional de Migración, y c)  en la Comunidad Receptora de Bajo Chiquito:  ( i)  la “ const rucción de una 
nave para espacio dorm itor io, dest inado a albergar 250 personas [ donde]  se prevén adecuaciones de elect r icidad” , y 
( ii)  la provisión de mosquiteros y colchonetas. Cfr. I nforme estatal de 27 de sept iembre de 2021. 
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con los estándares internacionales” 45 ( infra Considerando 33) .  Adem ás, en sus inform es 
escritos de sept iem bre y noviem bre de 2021, alegó que se proyectaban “núm eros de tolerancia 
aceptables en la capacidad total de cada albergue, a efectos de evitar  el hacinam iento” 46,  y  
que el flujo m igratorio “ se ha podido gest ionar adecuadam ente m ediante la opt im ización de la 
coordinación interinst itucional y la adecuación de los procesos logíst icos” 47. En la audiencia de 
m arzo de 2022 agregó que “ la opt im ización del sistem a de guía de flujos m igratorios irregulares 
[ …]  provoca que no haya concent ración y hacinam iento en las estaciones, independientem ente 
al núm ero de m igrantes que ingresan por la frontera” .  En este sent ido, indicó que la estadía 
en Bajo Chiquito y el t ránsito por dicha com unidad “se ha reducido signif icat ivam ente de [ diez]  
días a un m áxim o de 20 horas” , m ient ras que el t iem po de estadía en las ERMs de Lajas Blancas 
y San Vicente se redujo significat ivam ente “hasta un m áxim o de 48 horas, exceptuando 
únicam ente a aquellos m igrantes que m antengan condiciones de salud que requieran atención 
especializada” . Por ot ra parte, ante la eventualidad de que exista un aum ento del flujo 
m igratorio, el Estado indicó que “se vienen analizando diversas est rategias [ …]  com o la 
habilitación a corto plazo de ot ras com unidades receptoras de m igrantes en el área[  y]  a 
m ediano plazo el desarrollo de nuevas infraest ructuras” . Asim ism o, en el escrito de 
observaciones que presentó el 19 de m ayo de 2022 (supra Visto 12) ,  Panam á sostuvo que 
“ [ d] esde la fecha de la visita en m arzo, los flujos m igratorios han ido progresivam ente en 
aum ento, sin que esto haya significado un im pacto en el Sistem a de Gest ión de Flujo Migratorio 
Mixto de la República de Panam á”  y recordó que en la visita de 17 de m arzo de 2022 m ost ró 
a la Corte inform ación sobre el “proyecto de am pliación y m ejoram iento”  de la ERM de San 
Vicente ( infra Considerando 34) . Respecto a las m edidas adoptadas para superar las barreras 
legales, idiom át icas y culturales, señaló la colocación de “ carteles inform at ivos, señalizaciones 
y form ularios[ ,  así com o]  la capacitación del personal”  en diversos idiom as48.  En el m ism o 
sent ido, m anifestó que “ cuenta con apoyo del Com ité de Migrantes facilitando la com unicación 
y el derecho de inform ación de la persona en m ovilidad hum ana” .  

15.  Sobre la provisión de alim entos, agua potable y sum inist ros, el Estado inform ó que la 
alim entación “es provista por el Servicio Nacional de Migración en form a gratuita [ y]  
perm anente” , brindando t res t iem pos de com ida y “atendiendo a las necesidades nut r icionales 
de las personas” . Asim ism o, brindó inform ación sobre las m edidas tom adas para asegurar el 
abastecim iento de agua potable, de form a gratuita, en la com unidad receptora de Bajo Chiquito 
y en las ERMs. Adem ás, señaló las dist intas m edidas adoptadas para responder a las 

 
45  Al respecto, señaló que aplica el “Manual de Gest ión de Albergues Temporales de la República de Panamá” , 
ajustado a la normat iva internacional. Cfr. I nforme estatal de 27 de sept iembre de 2021. 
46  En sept iembre de 2021, el Estado reportó una ocupación del 87%  en la ERM de San Vicente, y del 51%  en 
Lajas Blancas. Por ot ra parte, el Estado señaló que “no se debe considerar la ocupación por parte de m igrantes en el 
poblado Bajo Chiquito ya que, en todo caso, al ser el pr imer poblado de contacto con las autor idades del S[ ervicio 
Nacional de Migración]  es ut ilizado como receptor y de paso de m igrantes sin una permanencia en el sit io. Según los 
datos estadíst icos aportados por el Estado, al 22 de noviembre de 2021 la capacidad total de la ERM de San Vicente 
era de 400 personas y se encontraba con una ocupación del 15% , m ient ras que la ERM de Lajas Blancas contaba con 
una capacidad total de 500 personas, y una ocupación del 9% . Cfr. I nformes estatales de 27 de sept iembre y 22 de 
noviembre de 2021. 
47  Según el Estado, esto “ incluye, ent re ot ras cosas, la agilización del proceso de captación de datos biográficos 
y biométr icos, los acuerdos alcanzados con los países vecinos y el aumento de la cant idad de vehículos disponibles 
para el t ransporte de los m igrantes” . Al respecto, informó que “ [ a] nte la cont ingencia de que algún m igrante no pueda 
costear el peaje al piragüero de Bajo Chiquito hasta Lajas Blancas, la comunidad de Bajo Chiquito ha dispuesto el 
últ imo viaje diar io gratuito para este propósito” . Cfr. I nforme estatal de 22 de noviembre de 2021. 
48  En su informe de 27 de sept iembre de 2021, el Estado indicó que se encuentra capacitando a su personal en 
francés, inglés y portugués, ent re ot ros. En este sent ido, informó que un grupo de 15 funcionar ios del Servicio Nacional 
de Migración que efectúan “atención directa a la población m igrante inició cursos vir tuales del idioma francés, impart ido 
por la Alianza Francesa y pat rocinado por la Embajada de Francia” . Además, señaló que “ la Embajada de Portugal se 
ha sumado a esta iniciat iva y [ que]  se está desarrollando un protocolo [ …]  para beneficiar  a los funcionar ios de la 
inst itución con cursos del idioma portugués [ que]  beneficiar ia en gran medida a la población m igrante de or igen 
hait iano de habla portuguesa” . Cfr. I nforme estatal de 27 de sept iembre de 2021. 
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necesidades nut r icionales y de salud de los niños, niñas y m ujeres en estado de em barazo y 
lactancia49 ( infra Considerando 46) .  

16.  Respecto a las m edidas adoptadas para garant izar el derecho a la salud y prevenir los 
contagios de COVI D-19, Panam á inform ó sobre los equipos de respuesta rápida de atención 
en salud con los que cuenta en la zona, los servicios de atención prim aria que brinda a t ravés 
de su sistem a de salud 50,  la existencia de un puesto de salud en Bajo Chiquito y las 
coordinaciones de t raslado que efectúa en caso de que las personas m igrantes requieran 
atención especializada51. Asim ism o, se refir ió a la atención que brinda a personas con síntom as 
de COVI D-19 52 ( infra Considerando 41) .  Sobre la atención en salud m ental, indicó que se 
realiza a t ravés de la red de instalaciones de salud en la región y que, con el apoyo del equipo 
de Médicos Sin Fronteras. En cuanto a la vacunación cont ra el COVI D-19, el Estado alegó que 
“establecer una obligación de vacunación a la población m igrante por un Estado en part icular 
de t ránsito no resulta viable” , y que las personas se niegan a perm anecer largos períodos en 
un m ism o terr itorio ya que les ret rasa en su t rayecto, lo cual “ conlleva la afectación directa de 
los ciclos de vacunación” .  

17.  Panam á sostuvo que las ERM “no son cent ros de detención, ni const ituyen m edidas de 
privación de libertad” , y que las personas “deciden voluntariam ente ingresar al Sistem a de 
Gest ión de Flujo Cont rolado, precisam ente por la realidad y t ranquilidad que les genera a ellos 
estar en m anos del Estado” . Asim ism o, sostuvo que “ las personas que ingresan ir regularm ente 
por Darién [ …]  son atendidas y únicam ente son retornadas aquellas personas que por alertas 
internacionales son vinculadas a actos com o terrorism o, hom icidio, pedofilia, ent re ot ros 
delitos” .  El Estado tam bién “ reiter[ ó]  el respeto al principio y polít ica de no devolución a toda 
persona ext ranjera recibida tanto en la com unidad receptora o en las ERMs, cuando su vida, 
seguridad o integridad personal esté en r iesgo” . Respecto a la atención a niños, niñas y 
adolescentes no acom pañados o separados de sus fam iliares53,  el Estado inform ó sobre el 

 
49  El Estado informó que br inda suplementos de hierro para mujeres embarazadas y en lactancia, fórmula y 
alimentación suplementar ia. Según indicó, esta últ ima “va dir igida a los niños menores de [ cinco]  años, con o sin 
desnutr ición, mujeres embarazadas, pacientes con tuberculosis o VI H y al resto de la población que al momento de la 
evaluación nut r icional sea diagnost icada de bajo peso” . Cfr. I nforme estatal de 27 de sept iembre de 2021. 
50  El Estado resaltó que su sistema de salud t iene cobertura universal y br inda atención pr imaria “gratuita y de 
calidad”  con los siguientes servicios:  “una función esencial de salud, educación para la salud, promoción de sum inist ros 
adecuados[ ,]  alimento y nut r ición correcta, agua segura y saneam iento básico, atención materno infant il, inmunización 
(vacunas) , t ratam iento apropiado enfermedades comunes, [ y]  provisión de medicamentos esenciales” . Respecto a los 
equipos de respuesta rápida que encuentran en la zona, indicó que cuenta con cinco equipos, pertenecientes al 
Minister io de Salud y conformados por un médico, una enfermera y un técnico de enfermería. El Estado indicó que 
estos equipos reciben el apoyo “de lunes a viernes de una unidad de atención móvil de la Cruz Roja, que cuenta con 
un médico, una enfermera, un técnico de enfermería y un conductor” . Cfr. I nforme estatal de 30 de junio de 2021. 
51  El Estado indicó que en Bajo Chiquito se br inda una “atención médica humanitar ia inicial”  a las personas 
m igrantes. Además, señaló que el puesto de salud cuenta regularmente con un asistente de salud, y que “ [ a] nte la 
necesidad de atención, [ …]  reforzó con personal sanitar io:  médico, enfermera y técnico de salud[ ,]  debido a que suelen 
presentarse algunas condiciones clínicas como deshidratación, infecciones cutáneas, her idas, [ y]  diarrea, ent re ot ras” . 
Asim ismo, indicó que se cuenta con “el apoyo del equipo de Médicos Sin Fronteras (2 médicos, psicóloga, enfermera 
y personal adm inist rat ivo) [ , y el]  Servicio Nacional de Fronteras [ ( “SENAFRONT” ) ]  cuenta con paramédicos de manera 
permanente” . Por ot ra parte, señaló que la Región de Salud del Dar ién cuenta con una red fij a de 3 hospitales, 6 
centros de salud, 8 subcentros de salud y 43 puestos de salud, y el “ t raslado de pacientes de las estaciones m igrator ias 
hacia una de las instalaciones de salud se realiza con el apoyo de [ …]  SENAFRONT[ ,]  quienes cuentan con ambulancias 
para br indar el servicio, y en caso de requer irse t raslado aéreo, al Servicio Nacional Aeronaval (SENAN)” . Cfr . I nforme 
estatal de 30 de junio de 2021.  
52  Panamá informó que, previa evaluación médica, se les realiza el hisopado en Bajo Chiquito, las ERMs o en la 
instalación de salud donde se encuentren. Asim ismo, precisó que la ERM de Lajas Blancas está dest inada 
exclusivamente para pacientes posit ivos, personas en cuarentena prevent iva, contactos cercanos y pacientes 
recuperados, m ient ras que la ERM de San Vicente está dest inada para personas migrantes que no han sido 
diagnost icadas con COVI D-19. Cfr. I nforme estatal de 22 de noviembre de 2021. 
53  El Estado informó al Tr ibunal que, de enero al 27 de sept iembre de 2021 se habían atendido 118 niños, niñas 
y adolescentes no acompañados o separados” , m ient ras que ent re el 27 de sept iembre y el 16 de noviembre de 2021 
t ransitaron 53 niñas, niños y adolescentes no acompañados o separados, los cuales fueron “ rest ituidos con sus padres, 
tutores o cuidadores” . Cfr . I nforme estatal de 22 de noviembre de 2021. 
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procedim iento seguido para su atención y reunificación fam iliar 54. Por ot ra parte, Panam á se 
refir ió a las labores de prevención y atención a víct im as de violencia sexual, y detalló las 
acciones de atención en salud que brinda a quienes indican haber sufr ido violencia sexual,  las 
labores de prevención que realiza el Servicio Nacional de Fronteras55, las adecuaciones hechas 
a las infraest ructuras de las ERMs, así com o los m ecanism os de acceso a la j ust icia y de 
protección disponibles para las personas en situación de m ovilidad hum ana que indican haber 
sido víct im as de delitos56 ( infra Considerando 47) . Adem ás, se refir ió a la invest igación de las 
denuncias recibidas por delitos cont ra las personas m igrantes, ent re ellas delitos sexuales, y 
las cam pañas que ha desarrollado para evitar los r iesgos de t rata de personas57.  Finalm ente, 
el Estado m anifestó que solicitó la cooperación internacional del Sistem a de Naciones Unidas 
para llevar a cabo diversos proyectos que perm itan m ejorar las condiciones de los sit ios de 
recepción, así com o para proveer insum os y servicios a las personas m igrantes58.  

 
54  Panamá indicó durante la audiencia pr ivada que, una vez ident if icados, son puestos a disposición de la 
autor idad judicial o a las órdenes de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Fam ilia. Poster iormente, son 
“colocado[ s]  en un centro transitor io o en el programa fam iliar  [ …]  y se entablan las art iculaciones con las embajadas 
y consulados acreditados” . Además, manifestó que la I NTERPOL br inda colaboración para “para circular [ la]  
información a t ravés de sus dist intas agencias a nivel mundial y poder entonces ubicar al fam iliar” . El Estado indicó 
que, “ si bien [ …]  en la provincia de Darién existe una casita t ransitor ia”  para albergar a estos niños, niñas y 
adolescentes, adicional a ella se cuenta con 51 centros más de protección a la niñez m igrante, y que todos se 
encuentran protegidos sin importar su edad. Asim ismo, señaló que “para evitar [ su]  inst itucionalización [ …]  se realiza 
el retorno asist ido desde Panamá al país de residencia de [ sus]  fam iliares, y se asume [ su]  representación frente a las 
solicitudes y t rám ites de refugio para garant izar la protección internacional” . En aquellos casos en que no t ienen una 
alternat iva fam iliar  en su país de or igen, se les ubica “a t ravés del programa fam iliar  [ …]  con la finalidad de que el 
niño esté lo más cercano posible a un círculo [ fam iliar ]  y evitar  la inst itucionalización” .  
55  El Estado indicó, en la audiencia pr ivada, que el Servicio Nacional de Fronteras cuenta con puestos en algunos 
de los sit ios por donde pasan las personas m igrantes para ver if icar que éstas vayan t ransitando de forma segura. 
Aunado a ello, señaló que realiza “operat ivos regulares para br indar segur idad a lo largo del recorr ido que ut ilizan los 
m igrantes con el f in de reducir  los r iesgos de [ que sean]  víct ima[ s]  de delitos” . 
56  El Estado manifestó, durante la audiencia pr ivada, que ofrece “acceso a la just icia de forma expedita”  a 
personas víct imas de delitos, para lo cual “ha establecido un mecanismo para atender sin dilación todas las denuncias 
presentadas, aunado a [ la]  invest igación de oficio” . Además, señaló que cuenta con “mecanismos adecuados para 
ofrecer protección [ …]  mediante el equipo interdisciplinar de la Unidad de Protección de Víct imas, Test igos, Per itos y 
demás I ntervinientes del Proceso Penal, compuest [ o]  por psicólogos, t rabajadores sociales, [ y]  protocolos de atención 
adecuada” , así como con un protocolo de actuación para víct imas de delitos sexuales elaborado por el Minister io 
Público. Asim ismo, señaló que esto es complementado con ot ras medidas de protección que puede establecer el f iscal 
en el ejercicio de sus funciones al invest igar estos delitos, tomando en consideración el grado de vulnerabilidad de las 
víct imas. Por ot ra parte, en su informe de 27 de sept iembre de 2021, mencionó que en la ERM de San Vicente se 
realiza un “monitoreo para la ident if icación de casos con necesidades de protección y referenciación a ent idades 
correspondientes” , y “acompañamiento psicosocial a t ravés de espacio am igable para niños, niñas y adolescentes” . 
Cfr. I nforme estatal de 27 de sept iembre de 2021.  
57  Por ejemplo, informó sobre el desarrollo de la campaña “Piénsalo dos veces” , que busca “br indar herram ientas 
a los m igrantes que les ayuden a reconocer ofertas y not icias falsas” . Cfr. I nforme estatal de 27 de sept iembre de 
2021. 
58  En su informe de 27 de sept iembre de 2021, el Estado informó que para la ERM de Lajas Blancas planeó la 
const rucción de un espacio para depósito de basura;  el alquiler de cuatro sanitar ios portát iles exclusivos;  la 
const rucción de un punto operat ivo de agua exclusivo y la base para instalación de baños portát iles, instalación de 
puntos de lavados de manos y de hidratación;  la rehabilitación de let r inas y espacio para cambio de ropa y pañales;  
la provisión de kits de higiene;  el monitoreo del funcionam iento del sistema de potabilización de agua cuya capacidad 
de producción es de 24 m il lit ros de agua;  apoyo a la Cruz Roja y a Médicos sin Fronteras;  servicio de tam izaje 
nut r icional y atención de salud a niños y niñas, chequeo y atención a mujeres gestantes y curación de her idas. Para 
la ERM de San Vicente, mencionó la const rucción y adecuación de un comedor infant il nut r icional complementar io para 
menores de edad de seis meses a once años, madres gestantes y lactantes;  la habilitación de un espacio para atención 
de salud por la Cruz Roja;  servicio de tam izaje nut r icional y atención de salud a niños y niñas, chequeo y atención a 
mujeres gestantes y curación de her idas;  char las sobre lactancia materna;  apoyo en t raslados médicos;  provisión de 
medicamentos y suplementos nut r icionales;  sum inist ro de acueducto;  instalación de puntos de lavado de manos, 
puntos de hidratación, arreglo de áreas de let r inas y ampliación de espacio de almacenamiento de basuras, y provisión 
de kits de higiene. Para la Comunidad Receptora de Bajo Chiquito planea mejoras al cent ro de salud y dotación de 
insumos básicos;  servicio de tam izaje nut r icional y atención de salud a niños y niñas, chequeo y atención a mujeres 
gestantes y curación de heridas;  char las de lactancia materna;  monitoreo del funcionam iento del sistema de 
potabilización de agua con capacidad de producción de 24 m il lit ros, y el apoyo a la instalación del sistema de 
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18.  Respecto de la solicitud de levantam iento de las m edidas (supra Considerando 1) , alegó 
que “ha cum plido con cada una de las m edidas urgentes recom endadas por la Corte” .  
Asim ism o, sostuvo que el “ [ r iesgo de]  daño ir reparable, el carácter excepcional y provisional 
de la m edida ha cesado” . En este sent ido, observó que el panoram a m undial actual es m ás 
posit ivo y cierto que el existente al inicio de la pandem ia, y que “ [ la]  situación actual donde la 
com unidad cient ífica t iene un m ayor conocim iento sobre el com portam iento del virus [ …]  ha 
perm it ido al Estado m ejorar sustancialm ente sus capacidades de m anejo de los flujos 
m igratorios reduciendo los t iem pos de estancia en el país y aum entando la atención integral 
que a todos se les ofrece” 59.  Alegó que actualm ente “no hay concent ración excesiva de 
personas m igrantes en las ERMs” , que las condiciones m ateriales y de infraest ructura fueron 
“m ejorada[ s]  sustancialm ente cum pliendo con la exigencia de bioseguridad” , y que se opt im izó 
“el sistem a de gest ión de flujos m igratorios ir regulares” 60.  Por ot ra parte, el Estado m anifestó 
que “ la tem át ica debió ser abordada desde la Com isión I nteram ericana de Derechos Hum anos, 
lo que hubiese perm it ido extender la m edida de una m anera regional y/ o establecer un 
estándar m ínim o que todos los Estados involucrados en el m anej o de los flujos m igratorios 
deben asum ir  una corresponsabilidad” . El Estado “ reiter[ ó]  su com prom iso com o garante y 
prom otor de los derechos hum anos y respetuoso de la labor de las inst ituciones del Sistem a 
I nteram ericano” ,  e indicó que “ independientem ente de la existencia o no de las m edidas 
cont inuar[ á]  brindando y privilegiando un t rato hum anitario a la población m igrante” .  Al 
respecto, señaló que “Panam á [ …]  lidera iniciat ivas para abordar desde una ópt ica m ult ilateral 
la com plej idad de la m igración ir regular en el cont inente”  y destacó la necesidad de contar con 
ayuda para poder cont inuar increm entando sus capacidades de respuesta. 

B.2 Observaciones de las representantes 

19.  Las representantes sostuvieron que “el otorgam iento de [ las]  m edidas ha sido un 
im portant ísim o aporte al m anejo de la crisis sanitaria de COVI D-19 [ con]  relación a las 
personas en situación de m ovilidad” .  Sin em bargo, alegaron que la inform ación brindada por 
el Estado “no refleja adecuadam ente la cant idad de personas que pueden encont rarse en las 
ERMs” 61,  y m anifestaron su preocupación por la falta de “cifras [ respecto de]  Bajo Chiquito” 62.  
Las representantes plantearon que “ las personas se encuent ran detenidas en las ERMs” , sin 

 

dist r ibución de agua de las ERM y construcción de infraest ructura temporal para el refugio. Cfr. I nforme estatal de 27 
de sept iembre de 2021. 
59  Al respecto, el Estado alegó en la audiencia pr ivada que “el conocim iento cient íf ico que se t iene actualmente 
sobre el COVI D-19, la campaña de sensibilización y la protección [ …]  ha[ n]  generado que la propia población haya 
mejorado sus hábitos de biosegur idad además [ del]  acceso a la vacunación en los países[ ,]  a lo cual se suma la 
est rategia implementada por las autor idades sanitar ias para la detección de casos sospechosos[ . Esto]  h[ a]  perm it ido 
que las personas m igrantes puedan cont inuar con su t rayecto de una forma segura sin que esto represente un r iesgo 
para sus vidas” .  
60  Según alegó el Estado durante la audiencia pr ivada, este sistema es el que “provoca que no haya 
concentración y hacinam iento en la estación independientemente al número de m igrantes que ingresan por la 
frontera” , y “ofrece permanentemente y de forma gratuita una adecuada atención al m igrante[ , tal como]  proveer 
servicios básicos, asistencia humanitar ia y consular, vacunación universal voluntar ia, atención sanitar ia, alojam ientos, 
alimentación, segur idad frente a grupos cr im inales y asistencia legal;  siendo estos procesos revisados y actualizados 
constantemente por el grupo inter inst itucional” .  
61  Las representantes manifestaron que la información “ fue presentada sin anexos o soportes estadíst icos que 
perm itan constatar cuántas personas han estado en las ERMs” , y que el Estado “no brind[ ó]  ninguna información 
desagregada que perm ita ident if icar característ icas m ínimas (edad, sexo, nacionalidad) de las personas m igrantes que 
han pasado por las ERMs” . Asim ismo, est imaron que “en cuest ión de días el porcentaje de personas m igrantes en el 
Dar ién se puede duplicar o tr iplicar” , por lo que consideraron importante “ contar con cifras completas sobre los niveles 
de ocupación de las ERMs a lo largo de las semanas” . Cfr. Escr ito de observaciones de las representantes de 17 de 
diciembre de 2021.  
62  Las representantes alegaron que en un informe de noviembre de 2021 de la Federación I nternacional de 
Sociedad de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja (en adelante la “ I FRC” )  se señala que “desde agosto de 2021 han 
exist ido momentos donde en Bajo Chiquito se encuentran más de 2000 personas m igrantes, y a noviembre de 2021 
la estructura de este lugar cont inuaba siendo insuficiente para atender[ las] ” . Cfr. Escrito de observaciones de las 
representantes de 17 de diciembre de 2021. 
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que se les haya realizado una “determ inación individualizada de la necesidad y 
proporcionalidad de dicha privación de libertad” , y que de las estaciones “que son llevadas sin 
libre decisión hacia la ot ra frontera” . Por ot ra parte, si bien “valora[ ron]  posit ivam ente que la 
com unidad de Bajo Chiquito ha dispuesto un viaje diario gratuito para aquellas personas que 
no pueden costear ‘el peaje al piragüero’” , est im aron que “exigir  el pago de su t ransporte a las 
ERMs alargaría su detención en Bajo Chiquito y las expone a situaciones de r iesgo ante la 
necesidad de reunir el dinero para su t raslado” 63. Aunado a ello,  m anifestaron que “ las barreras 
idiom át icas [ …]  cont inúan” , especialm ente “ frente a la prestación de servicios m édicos” .  En la 
audiencia de m arzo de 2022, las representantes indicaron que, luego de la visita en terreno, 
“observa[ ron]  una im portante m ejora en la infraest ructura”  de las ERMs. Sin em bargo, 
consideraron que en San Vicente “existe un alt o r iesgo de hacinam iento” , debido a la capacidad 
m áxim a del lugar y a la cant idad de personas que han ingresado m ensualm ente por la selva 
del Darién 64. Asim ism o, alegaron que “ los espacios de vivienda de San Vicente no cuentan con 
la vent ilación necesaria” . En consecuencia, est im aron que el Estado “no ha cum plido con los 
requerim ientos observados” .  Adem ás, en su escrito de 20 de m ayo de 2022 se refir ieron a una 
desm ejora de condiciones en la ERM de San Vicente. 

20.  En cuanto a las m edidas para proveer alim entos, agua e im plem entos sanitarios para 
evitar el contagio de COVI D-19, reconocieron el esfuerzo del Estado “en proveer la 
infraest ructura necesaria a las ERM de San Vicente y Lajas Blancas a fin de garant izar el acceso 
a agua e im plem entos sanitarios” .  Sin em bargo, est im aron que la inform ación brindada “no 
perm ite establecer si dichas m edidas son suficientes para responder al flujo m igratorio 
existente” , y alegaron que según ciertos reportes de organizaciones internacionales aún 
persist ían problem át icas relacionadas con este punto65.  Asim ism o, m anifestaron que suponen 
que “ las acciones com o el tam izaje nut r icional son esporádicas y que los casos de desnut rición 
no t ienen un seguim iento efect ivo” , y que “de la inform ación existente es im posible determ inar 
si [ el servicio de alim entación cont ratado por el Estado]  es suficiente para garant izar las 
necesidades nut r icionales existentes” . Por ello,  consideraron que “el Estado no ha cum plido 
integralm ente con las m edidas ordenadas por la Corte [ y]  m anifesta[ ron su]  preocupación por 
la falta de inform ación sobre un plan de cont ingencia por la tem porada de sequía en el Darién, 
y la falta de sum inist ro de agua e im plem entos de higiene que se regist ran en las ERMs y en 
Bajo Chiquito” 66.  Por ot ra parte, alegaron que “el Estado no ha dem ost rado las m edidas que 
ha adoptado para [ evitar]  la xenofobia y discrim inación” .  

 
63  Las representantes señalaron que, según la I FRC, “aquellas personas que no t ienen dinero para pagar su 
t raslado a las otras ERMs pueden tardar ent re [ uno]  a [ t res]  días en conseguir  la cant idad requer ida [ …] . Lo anter ior 
no solo ha generado que existan en algunos momentos hacinam iento en Lajas Blancas, si no también, ha perm it ido 
que se regist ren casos de sexo transaccional. Esta últ ima práct ica, part icularmente, causa que las mujeres, niñas, 
niños y adolescentes m igrantes se encuentren ante un especial r iesgo de ser víct imas de diferentes manifestaciones 
de la violencia basada en el género” . Cfr . Escr ito de observaciones de las representantes de 17 de diciembre de 2021. 
64  Las representantes alegaron en la audiencia pr ivada que más de 4000 personas han ingresado mensualmente 
por la selva del Dar ién, m ient ras que la capacidad de la ERM de San Vicente es de 400 personas máximo. 
65  Al respecto, alegaron que “un reporte de Médicos Sin Fronteras de agosto de 2021 recoge que ‘las quejas por 
com ida o techo inadecuados o por falta de agua y duchas o por falta de mecanismos para comunicar con las fam ilias, 
son constantes’” , m ient ras que según el últ imo informe de la I FRC, al mes de noviembre de 2021, en las ERMs de San 
Vicente y Lajas Blancas, así como en Bajo Chiquito persist ían las siguientes problemát icas:  “ i)  las duchas, baños y 
zonas de lavados son insuficientes, y su mantenim iento ha sido descuidado;  ii)  no existen señales visuales que perm ita 
a todas las personas m igrantes entender las medidas de higiene personal recomendadas e ident if icar fácilmente los 
lugares creados [ …]  para este fin[ ; ]  iii)  existen interrupciones del sum inist ro de agua potable, las plantas en las ERMs 
no t ienen capacidad suficiente para sum inist rar agua potable a todas las personas [ …]  y no existen otras fuentes para 
acceder a agua potable[ ,]  y iv)  no hay suficientes implementos sanitar ios de protección y las medidas de limpieza en 
las instalaciones son esporádicas” . Cfr. Escr itos de observaciones de las representantes de 13 de octubre y 17 de 
diciembre de 2021. 
66  Sobre la disponibilidad de agua, las representantes señalaron que la IFRC “manifestó su preocupación sobre 
el sum inist ro de agua potable en los próximos meses, esto en razón a que se espera una temporada de sequía en la 
zona del Dar ién” . Cfr . Escr ito de observaciones de las representantes de 17 de diciembre de 2021.  
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21.  Respecto de las m edidas adoptadas para garant izar el derecho a la salud y prevenir los 
contagios, consideraron que el Estado “no brind[ ó]  inform ación o estadíst icas actualizadas 
sobre los casos ident ificados de COVI D-19 y su estado de salud[ ,  ni]  ha am pliado la inform ación 
sobre el alcance del personal de salud disponible en la [ c] om unidad de Bajo Chiquito y en las 
ERMs de Lajas Blancas y San Vicente” 67.  En este sent ido, est im aron “ im prescindible que el 
Estado adopte com o m edida de prevención el aum ento del personal sanitario y los im plem entos 
m édicos disponibles”  ante la llegada de la variante óm icron. Asim ism o, observaron que el 
Estado no inform ó “si la infraest ructura para la atención en salud en [ …]  Baj o Chiquito fue 
m ejorada” 68.  Adem ás, est im aron que “no existe evidencia sobre [ la]  prestación perm anente 
[ de servicios de salud m ental]  en Bajo Chiquito y las ERMs” . Respecto a la atención a víct im as 
de violencia sexual, resaltaron que otorgar profilaxis para em barazos no deseados y 
enferm edades de t ransm isión sexual “ es una solución incom pleta sin la existencia de un 
protocolo que incluya la asistencia y la atención de un m édico ginecólogo u obstet ra que pueda 
evaluar con m ayor precisión la situación y las necesidades de las víct im as” . Por ot ra parte, 
m anifestaron que no se cuenta “con cam illas y sillas de ruedas suficientes que faciliten el 
t raslado de las personas m igrantes enferm as a las áreas de atención m édica”  y que el Estado 
“no detalla sobre la disponibilidad de am bulancias o m edios de t ransporte existentes” . 
I gualm ente, “ observa[ ron]  con preocupación la inexistencia de un plan de cont ingencia para 
darle un adecuado t ratam iento a las personas con COVI D-19” , y resaltaron que el Estado habría 
brindado “ inform ación cont radictoria”  respecto a la realización de hisopados69. En cuanto a la 
vacunación, alegaron que el Estado no inform ó si “ se está vacunando a la población m igrante 
que llega [ a]  Bajo Chiquito y es ubicada en las ERMs”  e indicaron que esta población “ t iene 
serias dificultades para el acceso a la vacunación” 70.  

22.  Sobre las m edidas para proteger los derechos de la niñez m igrante y de las m ujeres, 
“nota[ ron]  que el Estado cont inúa sin inform ar sobre [ el]  ‘Protocolo específico de atención 
integral de los niños, niñas y adolescentes m igrantes irregulares’” 71.  Asim ism o, m anifestaron 
su “preocupación por la capacidad que t ienen las autoridades [ …]  para responder de m anera 
integral y diferenciada al alto núm ero de niños y niñas m igrantes” 72;  y alegaron que el Estado 

 
67  En este sent ido, manifestaron que resultaba “sumamente preocupante que, por ejemplo, para las centenares 
de personas m igrantes que llegan diar iamente a la [ c] omunidad de Bajo Chiquito se cuente sólo con [ cuat ro]  médicos, 
[ t res]  enfermeras, [ t res]  técnicos de enfermería, [ dos]  paramédicos y [ un]  psicólogo” . Cfr. Escr ito de observaciones 
de las representantes de 17 de diciembre de 2021. Asim ismo, en la audiencia pr ivada alegaron que “en Bajo Chiquito 
usualmente no existe una atención médica y psicológica inmediata que sea capaz de responder a las necesidades 
existentes” , y que la atención en las ot ras ERM “únicamente se br inda por parte de organismos de la sociedad civ il 
cuya estadía es temporal” .  
68  Las representantes alegaron que “ [ s] egún reporta la IFRC, no hay suficiente personal médico, dotación e 
implementos médicos para atender la alta demanda de servicios diar ios. Desde agosto de 2021, cada vez son más 
personas m igrantes que llegan allí con ser ios problemas respirator ios, infecciones gast rointest inales y trastornos 
dermatológicos” . Cfr. Escr ito de observaciones de las representantes de 17 de diciembre de 2021.  
69  En la audiencia pr ivada, las representantes manifestaron que el Estado br indó información contradictor ia 
respecto a la realización de hisopados ya que “ informó en más de dos ocasiones que a todas las personas que 
ingresaron a Lajas Blancas y Bajo Chiquito se les pract icaba un hisopado[ , pero]  al ent revistar confidencialmente a 
personas detenidas en estos centros todas ellas manifestaron que no se les había realizado”  y poster iormente fue 
informado que “ya no se pract icaban muchas pruebas por la baja incidencia”  de casos en el país. Las representantes 
también indicaron que que habían recopilado información que mostraba que en el mes de febrero de 2022 “exist ió un 
aumento de casos posit ivos de COVID-19 en San Vicente” . Asim ismo, alegaron que durante la visita en terreno “no se 
[ les]  mostró el lugar donde supuestamente se realiza la atención médica [ para personas con COVID-19]  y tampoco 
se observaron los espacios en donde se separarían a las personas contagiadas” . 
70  Las representantes manifestaron que “el Estado t iene la obligación de remover las barreras de iure y de facto 
que impidan a las personas migrantes acceder a la vacunación[ ;  y que debe]  garant izar el acceso físico a las vacunas 
y adoptar planes de vacunación que tengan en cuenta las part icular idades geográficas donde se encuentran las 
personas” . Cfr. Escr ito de observaciones de las representantes de 13 de octubre de 2021. 
71  Cfr. Escr ito de observaciones de las representantes de 17 de diciembre de 2021.  
72  Las representantes alegaron que “ [ d] urante el año 2021 casi 30.000 [ niños, niñas y adolescentes]  m igrantes 
[ …]  at ravesa[ ron]  la selva del Dar ién, cifra que es [ cinco]  veces mayor que la suma de los [ cuat ro]  años anter iores” . 
Cfr. Escr ito de observaciones de las representantes de 17 de diciembre de 2021. Por ot ra parte, en la audiencia pr ivada 
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no inform ó “ sobre las m edidas adoptadas a su favor de los niños y niñas [ …]  que no han podido 
ser reinsertados a su núcleo fam iliar” . En cuanto a la prevención de la violencia sexual,  
est im aron que el Estado no presentó ninguna inform ación y resaltaron la necesidad de que 
“adopte m edidas directas que perm itan prevenir el r iesgo de violencia, en cont ra de m ujeres 
y [ niños, niñas y adolescentes] ” . En este sent ido, señalaron que “ la adecuada invest igación de 
los actos de violencia regist rados [ es]  j ustam ente uno de los m ecanism os fundam entales para 
detener la repet ición crónica de este t ipo de v iolaciones” . Durante la audiencia privada, las 
representantes señalaron que, “de acuerdo con la inform ación que h[ an]  recibido y que fue 
confirm ada por las [ …]  personas [ …]  ent revistadas [ durante la visita] , la violencia sexual sigue 
siendo sistem át ica” , y alegaron que “sería im portante conocer el protocolo para atender este 
t ipo de violencia” 73.  Finalm ente, respecto del principio de no devolución, est im aron que éste 
no es garant izado por el Estado.  

23.  En cuanto a la solicitud del Estado de levantam iento de las m edidas, las representantes 
señalaron que “si bien reconoce[ n]  que ha habido avances im portantes en la im plem entación 
de estas m edidas provisionales en aquellas cuest iones referidas a la infraest ructura, el Estado 
sigue sin cum plir  varias de las m edidas adoptadas” 74.  No obstante, est im aron que “ las 
condiciones de r iesgo que generaron el otorgam iento de las m edidas provisionales [ …]  se 
m ant ienen” 75.  Por ello,  solicitaron al Tribunal que m antenga la vigencia de las m edidas “hasta 
que se presente inform ación clara de que el r iesgo de daño ir reparable ha cesado” .  Asim ism o, 
en su escrito de 20 de m ayo de 2022, las representantes alegaron que el flujo m igratorio 
aum entó en m arzo y abril de 2022, y que las condiciones en la ERM de San Vicente “han 
desm ejorado gravem ente, lo que dem uest ra que persiste el r iesgo ext rem adam ente grave y 
urgente de daño ir reparable a los derechos de los beneficiarios” .  

B.3  Observaciones de la Com isión  

24.  La Com isión  notó “m ej oras significat ivas en m ateria de infraest ructura en la [ ERM]  de 
Lajas Blancas con la const rucción de alojam iento para cerca de 300 personas con la posibilidad 
de m antener [ la]  unidad fam iliar y la disponibilidad de duchas, baños y lavaderos” . I gualm ente, 
en cuanto a la ERM de San Vicente, señaló que “ha representado un avance fundam ental”  y 
destacó que el Estado indicó que “en am bos sit ios se cont inúan realizando m ejoras” . Sin 
em bargo, m anifestó que “ los alcances en los niveles de alojam iento [ en las ERMs]  podrían no 

 

afirmaron que “existe una brecha en la protección de menores de 14 a 18 años y de adolescentes hombres, ya que]  
ellos no pueden ingresar a estas casas de acogida temporales y no existe una solución o respuesta a ellos” . 
73  Las representantes alegaron en la audiencia pr ivada que “durante el año pasado, según información pública, 
se ident if icaron alrededor o más de 300 casos de violencia sexual cont ra mujeres y niñas en situación de movilidad. 
Además, según la información obtenida por es[ a]  representación, en lo que va del año se han ident if icado más de 55 
casos de violencia sexual” . Asim ismo, indicaron que existen quejas de que se les ha exigido a mujeres superviv ientes 
presentar la denuncia ante el Minister io Público previo a recibir  la atención médica urgente. Además, alegaron que 
“muchas [ mujeres]  optan por no denunciar frente a la exigencia de que permanezcan en Panamá m ientras se realiza 
el t rám ite de la denuncia y ante su necesidad de cont inuar el t rayecto” .  
74  En part icular, manifestaron en la audiencia pr ivada que “el Estado no ha demostrado la existencia de 
protocolos para la adecuada atención de niños, niñas y adolescentes, y si los hubiera claramente no están socializados;  
la existencia de opciones de acogida comunitar ia para niños, niñas y adolescentes no acompañados o para fam ilias;  
que sea garant izado el pr incipio de no devolución;  [ la falta de]  mecanismos para determ inar la existencia de 
necesidades de protección especial;  la adopción de medidas adecuadas y oportunas para garant izar la salud y el acceso 
a la just icia de mujeres y niñas víct imas de violencia sexual;  la adopción de medidas para abordar la discr im inación y 
la xenofobia [ …] ;  la adopción de protocolos para la adecuada atención de salud mental;  [ la]  vacunación contra el 
COVID-19, y la existencia de protocolos claros para la detección y der ivación de posibles casos de contagio” .  
75  En la audiencia pr ivada, las representantes alegaron que “ [ l] as estadíst icas públicas del Servicio Nacional de 
Migración muestran que en los pr imeros dos meses de[ l 2022]  a través de la frontera de Colombia y Panamá ingresó 
un récord histór ico de personas[ , ya que]  ingresaron 4442 personas en enero y 4014 personas en febrero, m ient ras 
que [ …]  el año pasado ingresaron tan solo 1071 y 1857 respect ivamente” . 
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resultar suficientes en caso de presentarse un aum ento en el flujo de m igrantes” 76.  Adem ás, 
advirt ió que “no se cuenta con elem entos de valoración en torno a las m edidas de cont ingencia 
frente a un contexto var iable agravado por la actual pandem ia” . La Com isión tom ó nota de que 
la ERM de Lajas Blancas contaría con sectores para separar a las personas ent re contactos, 
casos posit ivos y en recuperación por COVI D-19, pero señaló que “no resulta claro el proceso 
para la detección de casos” . Por ot ra parte, consideró im portante la presencia de “ inform ación 
en dist intos idiom as en las [ ERMs]  visitadas;  sin em bargo, no advirt [ ió]  inform ación clara 
respecto del acceso a m ecanism os idóneos de t raducción o interpretación para las personas 
que así lo requieran” .  Por ot ra parte, sostuvo que “no se t iene claridad sobre la libertad que 
tengan [ las]  personas en m ovilidad t ras haber ent rado a alguno de los cent ros beneficiarios de 
las presentes m edidas provisionales” .  Agregó que aun cuando “no existe ningún t ipo de acta 
de detención, no tenem os claridad sobre si esas personas pueden salir  del cent ro o pueden 
negarse a ser subidas a los vehículos oficiales o cualquier t ipo de m ovilidad adicional” .  

25.  En cuanto a las m edidas para proveer alim entos, agua e im plem entos sanitarios para 
evitar  el contagio de COVI D-19, destacó com o “posit ivas las m ejoras realizadas junto con 
UNI CEF a las plantas potabilizadoras de agua en los t res cent ros visitados, lo que perm it ir ía un 
m ejor abastecim iento” .  En cuanto a la provisión de sum inist ros para evitar  el contagio de 
COVI D-19, la Com isión observó “el abastecim iento de m ascarillas [ al]  grupo que llegaba a la 
E[ RM de San Vicente]  y la disponibilidad de las m ism as en Lajas Blancas” . Sin em bargo, señaló 
que “no observó ot ro t ipo de insum os disponibles en los cent ros visitados” .  Respecto de las 
m edidas adoptadas para garant izar el derecho a la salud y prevenir los contagios, notó 
“ im portantes m ejoras en las instalaciones de salud de Bajo Chiquito, así com o la perm anencia 
de equipos m édicos en los cent ros;  pero consider[ ó]  im portante contar con inform ación m ás 
com pleta sobre las opciones de atención m édica de em ergencia disponibles77” . En cuanto a la 
realización de pruebas de diagnóst ico de COVI D-19, est im ó que “se requieren precisiones al 
respecto” 78.  Sobre los program as de vacunación, la Com isión observó que “no se advierte la 
existencia de estos a favor de la población m igrante” . En relación con la atención de salud 
m ental, resaltó que “ resulta fundam ental la atención de esta cuest ión para la población 
m igrante después de lo vivido en su t rayecto, así com o m edida para prevenir la repet ición de 
los hechos de violencia reportados en agosto de 2020 y proteger tam bién a los servidores 
públicos” .   

26.  Respecto de las m edidas para proteger los derechos de la niñez m igrante y de las 
m ujeres, y garant izar el principio de no devolución, “ resalt [ ó]  im portantes avances en la 
adecuación de las E[ RM]  de Lajas Blancas y San Vicente con habitaciones que perm it ir ían la 
perm anencia en núcleos fam iliares con m ayor privacidad y seguridad” . Asim ism o, durante la 
visita en terreno observó “el espacio seguro de recreación infant il en San Vicente, operando 
con el apoyo de UNI CEF” . Sin em bargo, est im ó que “no t iene elem entos de valoración sobre el 

 
76  En la audiencia pr ivada, la Com isión señaló que “se llega a dicho entendim iento sobre la base de las más de 
11.000 personas reportadas que habrían pasado ya por San Vicente durante este año, lo que podría presentar 
f luctuaciones diar ias” . Sin per juicio de ello, la Com isión observó que durante la visita en terreno el f lujo m igrator io era 
m ínimo. Part icularmente, mencionó que al momento de la visita en la comunidad receptora de “Bajo Chiquito se 
encontraban t res personas m igrantes sin espacio para pernoctar de llegar a ser necesar io” , y advir t ió que “en Lajas 
Blancas no se encontraba ninguna persona m igrante y [ …]  las habitaciones no estaban adecuadas al momento, lo cual 
se ent iende que estaría en cam ino de concretarse” . En San Vicente, la Com isión notó que se informó sobre “ la presencia 
de 66 personas más un grupo que arr ibaba al lugar en el momento, quienes no provenían de Bajo Chiquito ni de Lajas 
Blancas” , y est imó que “no c[ ontaba]  con elementos para conocer la cant idad de personas que se encontraban alojadas 
en ot ros centros m igrator ios del Estado y las capacidades y condiciones de l[ o] s m ism[ o] s, en el entendido de que 
estos no serían centros beneficiar ios de las medidas provisionales” . 
77  Al respecto, notó que tanto en Bajo Chiquito como en Lajas Blancas “persiste la presencia de equipos médicos 
permanentes, detectándose la posibilidad de ampliar a t res equipos en Bajo Chiquito, de recibirse mayor población 
m igrante” . 
78  La Comisión indicó que se había recibido información en Lajas Blancas indicando que se le efectuaban 
hisopados a todas las personas que ingresaban, pero luego se recibieron indicaciones de parte del Minister io de Salud 
de que ya no se efectuaban dichos hisopados, sino solamente a quienes presentan síntomas. 
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funcionam iento de ot ro t ipo de espacios seguros” . Adem ás, valoró la inform ación brindada por 
la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Fam ilia sobre los procedim ientos que llevan a 
cabo en casos de niñez no acom pañada, y resaltó “ la relevancia de aplicar un nivel de 
protección reforzada sobre niños, niñas y adolescentes considerando la situación especial de 
vulnerabilidad” . Por ot ra parte, destacó la relevancia de “ la inform ación provista por el Estado 
en el sent ido de que no se regist rarían casos de violencia sexual en su terr itorio [ …]  y que 
prestaría la atención necesaria a los denom inados casos sospechosos de violencia sexual 
durante el t ránsito en países previos” , y “ rec[ ordó]  la im portancia de atender estos casos con 
perspect iva de género y con un enfoque diferenciado y con debida diligencia reforzada, sin 
condicionar ningún t ipo de atención a la presentación de una denuncia form al” .  

27.  En cuanto a la solicitud del Estado sobre el levantam iento de las m edidas, la Com isión 
solicitó al Tribunal que “cont inúe con el m onitoreo cercano de la situación de las personas 
beneficiarias y solicite al Estado que cont inúe con sus esfuerzos para estar en condiciones de 
prevenir una situación que podría im plicar daños ir reparables a las personas m igrantes, 
quienes se encuent ran en una situación especial de vulnerabilidad, y en m uchas situaciones 
en una de carácter interseccional que deberá ser abordada de m anera diferenciada por el 
Estado” .  La Com isión “ reconoc[ ió]  los esfuerzos del Estado [ …]  con la f inalidad de garant izar 
una m igración ordenada y hum anitaria en su carácter de país de paso m igrante[ ,]  destacó la 
im portante cooperación del Estado con el Sistem a I nteram ericano y resalt [ ó]  el t rabajo que 
realiza con dist intos organism os internacionales[ , así com o la]  cooperación del Estado [ …]  con 
[ …]  Colom bia y Costa Rica [ …]  para abordar el tem a de una m anera adecuada” . Por últ im o, 
indicó que “ va a explorar la m ejor form a de analizar [ la posibilidad de canalizar una adecuada 
colaboración ent re los Estados para atender el fenóm eno de la m igración]  por m edio del art ículo 
41 de la Convención” .  

B.4  I nform ación presentada por el Defensor del Pueblo 

28.  En la audiencia efectuada en m arzo de 2022, el Defensor del Pueblo indicó que, de 
acuerdo a “ las estadíst icas que m aneja el Servicio Nacional de Migración[ ,]  la cant idad de 
personas m igrantes que ingresan m ediante el flujo ha venido bajando desde el m es de 
diciem bre, a pesar de que [ en los m eses previos]  han tenido un aum ento” . Según el Defensor,  
“h[ a]  podido observar un gran cam bio en los últ im os t res años” . En cuanto a la m ovilización 
de las personas, señaló que esta “dem ora ent re 48 a 72 horas” , salvo algunos casos 
excepcionales de personas que deban ser t ratadas por t em as de salud o que tengan que 
esperar la reunificación fam iliar. Adem ás, indicó que “dent ro de las [ ERMs]  se ha[ n]  observado 
[ …]  puntos de orientación y derivación, cuyo objet ivo es disponer de los lugares para que las 
personas m igrantes reciban inform ación precisa y actualizada para acceder a los servicios de 
asistencia hum anitaria [ …]  así com o para tom ar decisiones inform adas sobre su m ovilidad, 
integración, bienestar económ ico y social” .  Asim ism o, señaló que para garant izar la asistencia 
a las personas m igrantes que llegan a Panam á a t ravés del Darién “el Ministerio de Seguridad 
creó la Unidad Fronteriza” . El Defensor m anifestó que se ha m ejorado la logíst ica para el 
t raslado de las personas a t ravés del terr itorio panam eño y hasta la frontera con Costa Rica 
para que puedan cont inuar su t rayecto, lo cual ha m ejorado el flujo. Adem ás, indicó que los 
propietarios de buses que efectúan el t ransporte hacia Chir iquí “ se han com prom et ido a llevar 
al m enos el 10%  de cada bus [ con]  personas que no tengan la capacidad”  de pagar el viaje79.  
Por ello,  el Defensor consideró que esta form a de operar ha perm it ido que no se presenten 
“cuellos de botella en estos m om entos” . En la audiencia de m arzo de 2022 tam bién sostuvo 
que las ERM son estaciones de recepción, no son cent ros de detención.  

 
79  En su informe de sept iembre de 2021, el Defensor del Pueblo señaló que “diar iamente se movilizan de 12 a 
13 buses desde las ERM de Darién, hacia la ERM de los Planes de Gualaca, ubicada en [ …]  Chir iquí” . Cfr. I nforme del 
Defensor del Pueblo de Panamá de 21 de sept iembre de 2021. 
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29.  En cuanto a las m edidas para proveer alim entos, agua e im plem entos sanitarios para 
evitar el contagio de COVI D-19, señaló que el abastecim iento de agua “se ha m ejorado a t ravés 
de 2650 galones de agua potable que se dan a la [ ERM]  de San Vicente” . Sobre la alim entación, 
m anifestó que ésta es proporcionada a t ravés de una em presa privada, y que “son servidas 
[ …]  t res com idas al día” . Asim ism o, indicó que tam bién hubo una m ejoría en Baj o Chiquito en 
cuanto al acceso al agua y com ida que se les da a cada jefe o j efa de fam ilia.  Al respecto, 
enfat izó que tanto el agua com o la com ida brindada son gratuitas. Respecto de las m edidas 
adoptadas para garant izar el derecho a la salud y prevenir los contagios, el Defensor del Pueblo 
señaló que, en Bajo Chiquito, “ se ha m ejorado la atención m édica a t ravés del Ministerio de 
Salud” , el cual aum entó su capacidad. Adem ás, indicó que tanto Médicos Sin Fronteras com o 
el Ministerio de Salud “brindan atención a las personas m igrantes [ …]  en las ERM”  quienes, en 
caso de agravarse, son t rasladadas a cent ros m édicos. Por ot ra parte, en su inform e de 21 de 
sept iem bre de 2021 inform ó que, según datos aportados por el Servicio Nacional de Fronteras, 
hasta el 8 de sept iem bre de 2021 se habían detectado 325 casos posit ivos de COVI D-19 en 
ese año. Respecto a la vacunación, el Defensor observó que la población m igrante está 
m ovilizándose constantem ente, y que los periodos ent re cada aplicación de la vacuna 
“conllevaría ret rasar [ su]  t ránsito” , así com o que Panam á “no cuenta con una infraest ructura 
para llegar de m anera rápida, efect iva y constante a estas zonas”  y que se requiere una 
program ación logíst ica para el t raslado y conservación de las vacunas80.  Por últ im o, en cuanto 
a los niños, niñas y adolescentes no acom pañados, en la audiencia privada indicó que “en estos 
m om entos [ …]  hay una casita de acogida la cual está regentada por Aldeas S.O.S. Sin 
em bargo, señaló que “ se va a m odificar,  por polít icas internacionales de UNI CEF [ el sistem a 
para que sean llevados]  a fam ilias de acogida, lo cual podrá brindar hasta seis [ niños, niñas y 
adolescentes]  por cada fam ilia” . En este sent ido, m anifestó que ya se estaba t rabajando con 
dos fam ilias de acogida, y que se pasaría a cuat ro o seis fam ilias dependiendo de las 
necesidades. Asim ism o, indicó que la Defensoría del Pueblo está “part icipando en la docencia 
de estas personas” .  Respecto a los nacim ientos, indicó que en Panam á “ya no hay apát ridas 
nacidos en las E[ RMs] ” 81.  De igual m anera, m anifestó que se ha establecido una m esa de 
protección conform ada por m últ iples organizaciones que velan por el bienestar de las personas 
m igrantes.  

I I I .  Consideraciones de la  Corte  

A.  Sobre la  im plem entación de las m edidas provisionales 

30.  La inform ación aportada durante los dos años de vigencia de las m edidas provisionales, 
tanto por escrito com o la recabada en la visita y audiencia en Panam á en m arzo de 2022,  
perm ite a la Corte constatar que el Estado ha efectuado diversas acciones dir igidas a atender 
las principales necesidades que originaron la adopción de las presentes m edidas provisionales 
(supra Considerandos 5 y 6) . La Corte resalta que la protección ordenada con estas m edidas 
no tenía com o objeto atender las dist intas problem át icas que enfrentan las personas en 
situación de m ovilidad, sino que buscaba intervenir  específicam ente frente a la situación 
excepcional generada al inicio de la pandem ia de COVI D-19 en el 2020. La Corte constató que 
se presentaron condiciones de hacinam iento en determ inadas estaciones m igratorias de la 
provincia de Darién debido a que Panam á tuvo que atender un gran núm ero de personas que 
no podían cont inuar su t rayecto a causa del cierre de fronteras regionales y crisis sanitaria. El 
Tribunal consideró que estas circunstancias requerían una pronta respuesta para la prevención 
del contagio de COVI D-19 y la atención de personas contagiadas.  

 
80  Cfr. I nforme del Defensor del Pueblo de Panamá de 21 de sept iembre de 2021. 
81  En este sent ido, indicó durante la audiencia pr ivada que en el año 2021 se realizaron 31 inscr ipciones, y que 
“el Defensor del Pueblo monitorea constantemente con el Tr ibunal Electoral el registro de aquellos panameños y 
panameñas que nacen en el t rayecto o en los hospitales cerca de la estación de m igrantes” .  
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31.  En consecuencia, la Corte considera que la valoración sobre la im plem entación de las 
m edidas provisionales y sobre la solicitud de su levantam iento se debe enfocar únicam ente en 
la atención de condiciones de ext rem a gravedad relat ivas a:  reducir el hacinam iento en las 
estaciones de recepción, m ej orar las condiciones m ateriales de las m ism as y atender a niñas, 
niños y adolescentes m igrantes no acom pañados de form a acorde a su interés superior;  
adoptar m edidas para garant izar atención en salud y prevenir el contagio de COVI D-19;  la 
provisión de agua y alim entación, así com o de im plem entos y condiciones de higiene, y la 
atención a quienes han sido víct im as de violencia en el t rayecto m igratorio, así com o la 
prevención de violencia en las estaciones de recepción. 

32.  Previo a proceder a tal valoración, el Tribunal destaca que la im plem entación de 
m edidas por Panam á ha im plicado una coordinación interinst itucional e intergubernam ental,  
así com o la apertura a recibir la cooperación de organizaciones de la sociedad civil y de 
organizaciones internacionales, destacándose el t rabajo realizado en coordinación con el Grupo 
de Movilidad Hum ana del Sistem a de Naciones Unidas en Panam á, todo lo cual ha favorecido 
el fortalecim iento de la capacidad de respuesta al fenóm eno m igratorio, especialm ente en el 
contexto de la pandem ia de COVI D-19. 

A.1 Medidas para reducir  el hacinam iento y m ejorar las condiciones 
m ateriales 

33.  En prim er térm ino, el Tribunal recuerda que, al adoptarse las m edidas a m ediados de 
2020, se presentaban altos niveles de sobrepoblación en las estaciones82 (supra Considerando 
6)  y condiciones m ateriales de las estaciones que tenían una gran incidencia negat iva sobre la 
posibilidad real de cum plir con estándares adecuados de vent ilación, distanciam iento social e 
higiene para prevenir y m it igar la propagación del COVI D-19 en las prim eras etapas de la 
pandem ia. La Corte destaca que, durante la im plem entación de estas m edidas provisionales, 
el Estado procedió al cierre de la ERM de La Peñita en enero 2021 debido a que dicho 
establecim iento “no cum plía con las condiciones m ínim as para albergar adecuadam ente a las 
personas m igrantes” 83, y const ruyó una nueva ERM en la com unidad de San Vicente84.  
Asim ism o, durante la visita en terreno la delegación de la Corte pudo constatar m ejoras en 
infraest ructura y en condiciones m ateriales de alojam iento, así com o la ubicación de las áreas 
com unes con vent ilación y la colocación de carpas con espacios recreat ivos para niños, niñas 
y adolescentes. Ello consta en las fotografías 1 a 5 en anexo a esta Resolución.  

34.   Adicionalm ente, en lo que respecta a las condiciones m ateriales de la ERM de San 
Vicente, el Tribunal hace notar que las representantes han sostenido que requieren un 
m ejoram iento adicional (supra Considerandos 19 y 23)  y que el propio Estado explicó, en la 
visita de m arzo y en su escrito de 19 de m ayo de 2022 (supra Considerando 14) ,  que t iene 
previsto un “proyecto de am pliación y m ejoram iento” , el cual “ incluye unidades habitacionales, 
baños, duchas, com edor, com edor infant il,  áreas de esparcim iento, lavandería, ent re ot ros” . 
Según inform ó el Estado, dicho proyecto consiste en “ la const rucción de m odulares con el 
propósito de que puedan albergar un total de 544 m igrantes aproxim adam ente y [ un]  área de 
servicio con capacidad para 48 funcionarios de diversas agencias del Estado que t rabajan 
directam ente en el área” 85.  El Estado inform ó que en m ayo de 2022 inició las labores relat ivas 
a establecer estaciones de recepción tem porales para albergar a una parte de las personas 
m igrantes previo a com enzar los t rabajos form ales de am pliación y m ejoram iento de la ERM 

 
82  Por ejemplo, a julio de 2020 la ERM de La Peñita albergaba a 1534 personas cuando su capacidad máxima 
era de 500 personas. 
83  Cfr. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Medidas Provisionales, supra nota 4, Considerando 16. 
84  Cfr. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Medidas Provisionales, supra nota 4, Considerando 16. 
85  En su informe de 22 de noviembre de 2021 el Estado había indicado que la capacidad total de la ERM de San 
Vicente era de 400 personas. Cfr. Escr ito presentado por el Estado el 19 de mayo de 2022.  
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de San Vicente. En consecuencia, el Tribunal considera que el Estado t iene la disposición y 
planificación a corto plazo para efectuar una m ej ora a la infraest ructura y condiciones 
m ateriales de la ERM de San Vicente, y destaca part icularm ente la im portancia de que las 
condiciones de las áreas habitacionales sean aptas para una atención adecuada y respondan 
en cant idad suficiente a las personas ubicadas en las m ism as. La Corte puede valorar la 
im plem entación de esas m ejoras adicionales a t ravés de la supervisión de cum plim iento de la 
reparación ordenada en la Sentencia. 

35.  Sobre la superación de las condiciones que originaron el hacinam iento existente al 
m om ento en que la Corte adoptó las m edidas a m ediados de 2020, según la inform ación 
proporcionada por el Estado, desde abril de 2021 se dio la reapertura de la frontera con Costa 
Rica, perm it iéndose el t raslado de personas m igrantes en t ránsito86.  Asim ism o, tanto el Estado 
com o el Defensor del Pueblo inform aron que se ha reducido el t iem po en t ránsito de las 
personas m igrantes a t ravés del terr itorio panam eño, el cual se había observado en la 
Resolución de junio de 2021 que era 10 días y para m arzo de 2022 habría dism inuido a 72 
horas salvo casos excepcionales. Adicionalm ente, en la visita y audiencia de m arzo de 2022, 
Panam á inform ó que a part ir  de m ayo de 2021 los niveles de ocupación en las ERMs se habían 
m antenido por debajo de la capacidad m áxim a de éstas. Al m om ento de la visita en terreno 
en m arzo de 2022, el Tribunal no observó sit uaciones de hacinam iento ni condiciones de 
insalubridad en las ERMs87.   

36.  No obstante, tanto el Estado com o las representantes, en los escritos que presentaron 
los días 19 y 20 de m ayo de 2022 (supra Vistos 12 y 13) ,  refir ieron que, con posterioridad a 
dicha visita,  se ha producido un aum ento del flujo de personas m igrantes que ingresan por la 
provincia de Darién. La Corte advierte que el Estado reconoció en la audiencia de m arzo de 
2022 que, respecto a los flujos m igratorios variables que pueden aum entar por períodos, 
adoptaría m edidas de cont ingencia “para escalar las capacidades de los espacios de recepción 
y t ránsito seguro de m igrantes”  (supra Considerando 14) . I gualm ente, tanto en la visita en 
terreno com o en la audiencia, el Estado explicó que tenía planificado realizar el referido 
proyecto de am pliación y m ej oram iento en la ERM de San Vicente (supra Considerando 34) .  

37.  Al respecto, con posterioridad a la visita, en m ayo de 2022 (supra Visto 9) , las 
representantes señalaron que debido a las obras de am pliación se habría t rasladado a parte 
de las personas m igrantes allí albergadas a una ERM tem poral ubicada en un terreno “ fuera de 
la const rucción del Hospital de Metet í”  m ient ras se realiza la const rucción. Las representantes 
alegaron que esta ERM tem poral “no cum ple con las necesidades específicas y m edidas 
observadas”  para la atención de las personas m igrantes88.  Sin em bargo, el Estado inform ó que 
“ todavía se están realizando las adecuaciones y habilitación del área donde será instalada la 
ERM [ tem poral]  y la m ism a no se encuent ra en uso” 89.  Asim ism o, Panam á señaló que estos 
t rabajos “cuentan con el apoyo y la asesoría técnica de los organism os internacionales en 

 
86  En la Resolución de junio de 2021, la Corte valoró las diversas est rategias adoptadas por el Estado para 
reducir  el hacinam iento de las ERM, ent re las cuales recalcó “ la react ivación de la Operación Flujo Controlado, a part ir 
de la reapertura de la frontera con Costa Rica el 5 de abr il de 2021, lo que implica[ ba]  el t raslado diar io de 100 
personas m igrantes hacia dicho país. En razón de esto, destacó la importancia de la coordinación ent re Panamá y 
Costa Rica para react ivar la “Operación Flujo Controlado” . Cfr. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Medidas Provisionales, 
supra nota 4, Considerandos 9.c)  y 18.  
87  Al momento de la visita, no se encontraba ninguna persona m igrante en la ERM de Lajas Blancas, m ient ras 
que en la Estación de San Vicente se encontraban más de 60 personas, mayor itar iamente venezolanas, hait ianas y de 
Angola, entre ot ras nacionalidades. Asim ismo, arr ibó un cam ión t ransportando a var ias personas m igrantes.  
88  Cfr. Escr ito presentado por las representantes el 11 de mayo de 2022. 
89  El Estado indicó que “prevé que la Estación de Recepción Migrator ia Temporal tenga una capacidad de albergar 
204 m igrantes;  cuente con un sistema de WASH adecuado y de calidad y se br inden los servicios básicos y específicos 
propios de las Estaciones de Recepción Migrator ias del país” . Cfr. Escr ito presentado por el Estado el 19 de mayo de 
2022. 
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terreno” 90,  y que adem ás se encuent ra adecuando un terreno adicional cont iguo a la actual 
ERM para la habilitación de ot ro espacio tem poral. Finalm ente, el Estado inform ó que esta ERM 
tem poral se ut ilizará por aproxim adam ente 60 días, t iem po que tom aría la const rucción del 
proyecto en San Vicente y que, posteriorm ente, se ut ilizará com o parte del plan de cont ingencia 
nacional.  

38.  La Corte resalta la im portancia de que el Estado adopte acciones para prevenir el 
hacinam iento en las referidas estaciones m igratorias y que durante la ejecución de proyectos 
de am pliación se observe que los lugares de recepción tem poral perm itan asegurar condiciones 
m ateriales y de salubr idad para la atención de las necesidades básicas de las personas 
m igrantes. El Tribunal hace notar que ello puede ser valorado a t ravés de la supervisión de 
cum plim iento de la reparación ordenada en la Sentencia, ya que las presentes m edidas 
provisionales no pretendían atender t odas las sit uaciones generadoras de increm entos de flujos 
m igratorios en la provincia de Darién sino la sit uación de aum ento de personas m igrantes en 
las referidas estaciones de recepción m igratoria y en la com unidad de Bajo Chiquito provocada 
por m edidas de cierre de fronteras relacionadas con la pandem ia de COVI D-19, que fue la 
circunstancia que generó que el Tribunal ordenara estas m edidas provisionales. 

A.2 Atención diferenciada a niñas, niños y adolescentes m igrantes no 
acom pañados 

39.  Asim ism o, la Corte considera que el Estado aportó durante la visita en terreno 

inform ación en respuesta a lo solicitado en la Resolución de 24 de junio de 2021,  en lo que 

respecta a los procedim ientos para la acogida y reunificación que se llevan a cabo en casos de 
niños, niñas y adolescentes no acom pañados o separados de sus fam ilias, de acuerdo con su 
interés superior. Asim ism o, se inform ó que Panam á cuenta con un docum ento denom inado 
“Protocolo para la I dent ificación, Referencia y Atención de las Niñas, Niños y Adolescentes en 
Busca de la Condición de Refugiado que Requieren Protección I nternacional” , y  con un “Manual 
de Procedim ientos de Atención para Niñas, Niños y Adolescentes con Necesidades de Especial 
Protección” . Adicionalm ente, en dicha visita y audiencia en Panam á se com unicó que el Estado 
va a m ejorar el sistem a de atención de form a para adoptar las recom endaciones de UNI CEF 
de m anera que todas las personas m enores de edad en esas condiciones sean atendidas por 
fam ilias de acogida (supra Considerando 29) . El Tribunal advierte que el Estado debe seguir  
fortaleciendo el sistem a de atención diferenciada, y las m edidas alternat ivas de cuidado de 
m odalidad fam iliar  y protección integral de los derechos de niños, niñas y adolescentes, 
teniendo en cuenta las observaciones de las representantes y de los organism os 
internacionales especializados.  

40.  Por ot ra parte, en cuanto a niños y niñas nacidos de m adres m igrantes albergadas en 
las ERMs, el Tribunal destaca posit ivam ente que el Estado los “ esté regist rando con núm eros 
de cédula de ident idad ante el Tribunal Electoral de Panam á” 91. En este sent ido, en la audiencia 
privada de m arzo de 2022 el Defensor del Pueblo resaltó que no se presentaban casos de 
apat ridia en niños y niñas nacidos en las ERMs y que durante el 2021 se efectuaron 31 
inscripciones.  

A.3 Medidas para garant izar atención en salud y prevenir el contagio de 
COVI D-19 

41.  Por ot ra parte, en cuanto a las m edidas para garant izar el derecho a la salud y prevenir  
los contagios de COVI D-19, la Corte constató en su Resolución de junio de 2021 que el Estado 

 
90  Cfr. Escr ito presentado por el Estado el 19 mayo de 2022. 
91  Cfr. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Medidas Provisionales, supra nota 4, Considerando 54. 



22 

adoptó las m edidas necesarias para prevenir  que se diera un brote de contagios generalizado, 
situación que parecía inm inente cuando se adoptaron las m edidas. En este sent ido, el Estado 
dispuso m edidas para la detección de personas contagiadas, su atención y aislam iento92.  Sin 
perjuicio de ello, t om ando en cuenta lo observado por la Defensoría del Pueblo, en dicha 
Resolución se solicitó m ás inform ación al Estado respecto a la atención m édica disponible en 
las ERMs93,  incluyendo la atención m édica de em ergencia que requir iera t raslado a cent ros 
m édicos en los horarios en que no se encont raba presente un profesional sanitario 
capacitado94.  El Tribunal valora posit ivam ente lo constatado en la visita en terreno respecto a 
que Panam á dispuso un puesto de atención prim aria en salud en Bajo Chiquito y en la ERM de 
Lajas Blancas, así com o que m ejoró la situación hecha notar en la Resolución de junio de 2021 
respecto a que únicam ente se contaba con personal de enferm ería y el apoyo de la organización 
Médicos Sin Fronteras. La Corte pudo constatar que actualm ente en esos puestos de salud se 
cuenta tam bién con m édicos del Ministerio de Salud, lo cual resulta fundam ental ya que son 
los lugares donde se brindan las prim eras atenciones m édicas a las personas m igrantes. 
Adicionalm ente, el Estado brindó explicaciones respecto a la form a de realizar el t raslado de 
personas a cent ros m édicos m ediante am bulancias con el apoyo de personal de SENAFRONT o 
el t raslado aéreo con el apoyo del Servicio Nacional Aeronaval (supra Considerando 16) .  
Asim ism o, respecto a lo indicado por las representantes en su escrit o de 20 de m ayo de 2022 
(supra Visto 13)  en cuanto a que, ante el aum ento de flujo m igratorio, las personas que llegan 
a la ERM de San Vicente “ t ienen dificultades para acceder a atención m édica o servicios de 
urgencia básicos” , la Corte considera necesario que el Estado cont inúe proveyendo una atención 
adecuada y digna a las personas en situación de movilidad humana en Panamá. 

42.  Respecto a la vacunación cont ra el COVI D-19, tanto el Estado com o el Defensor del 
Pueblo coincidieron en las dificultades para su im plem entación en cuanto a los períodos ent re 
cada aplicación de la vacuna y la logíst ica para el t raslado y conservación de las vacunas en la 
zona (supra Considerandos 16 y 29) . Al respecto, el Tribunal reit era las precisiones efectuadas 
en su Resolución de 24 de junio de 2021 sobre las im plicaciones que t iene el principio de 
igualdad y no discrim inación en el acceso de las personas m igrantes a las vacunas. La Corte 
destaca la im portancia de que se adopten m edidas que les perm itan acceder a la vacunación 
en condiciones de igualdad con la vacunación de nacionales en la zona, y que los Estados de 
toda la región que reciben m igrantes en t ránsito provean vacunación aun cuando una siguiente 
dosis no se pueda aplicar en ese m ism o Estado.  

A.4 Provisión de agua, alim entación e im plem entos de higiene 

43.  Asim ism o, la Corte resalta las acciones llevadas a cabo por el Estado para garant izar la 
provisión de agua potable, alim entos, im plem entos sanitarios y sum inist ros de higiene personal 
a las personas m igrantes95,  tales com o la ent rega de bolsas de com ida o provisión de t res 
t iem pos de alim entos, k its de higiene m enst rual y personal para las dist intas poblaciones96,  la 
disposición de m ascarillas quirúrgicas, alcohol en gel, y la colocación de duchas, servicios 
sanitarios o let r inas y puntos de lavado de m anos en las ERMs. En la visit a en terreno de m arzo 
de 2022, se constató en am bas estaciones de recepción m igratoria la disposición de pilas para 

 
92  En la visita en terreno observó la existencia de toldos en la ERM de Lajas Blancas, los cuales, según indicaron 
las autor idades, habrían sido ut ilizados para la detección, atención y t razabilidad de personas con COVI D-19. 
93  Cfr. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Medidas Provisionales, supra nota 4, Considerando 43. 
94  Cfr. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Medidas Provisionales, supra nota 4, Considerando 43. 
95  En la visita en terreno, la Corte ver if icó el funcionam iento de las canillas de agua potable en la Comunidad 
de Bajo Chiquito y en las ERMs, se visitó la planta potabilizadora de agua en Bajo Chiquito y se observó la presencia 
de baños, duchas y pilas para lavar ropa en las ERMs. Además, observó la provisión de alimentos en Bajo Chiquito. 
96  Ent re los sum inist ros de higiene personal, el Estado mencionó la provisión de kits de de higiene menstrual, 
personal, para bebés, para niñas y niños pequeños, k its de aseo personal, mascar illa de tela y alcohol. Cfr. I nforme 
estatal de 27 de sept iembre de 2021.  
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lavar ropa, duchas y servicios sanitarios (algunos rotulados específicam ente para m ujeres y 
niños y niñas) .  Ello consta en las fotografías 6 a 8 en anexo a esta Resolución.  

44.  Específicam ente en lo relat ivo a la provisión de agua, el Tribunal recuerda que, en la 
Resolución de junio de 2021, destacó las “ im portantes m edidas de m ejoram iento 
im plem entadas por el Estado en conjunto con la cooperación internacional para garant izar [ tal]  
provisión” .  En los t res lugares incluidos en la visita en terreno de m arzo de 2022, se constató 
el funcionam iento de las canillas ( tubos)  de provisión de agua, así com o las plantas 
potabilizadoras de agua en Bajo Chiquito y en la ERM de Lajas Blancas. Ello consta en las 
fotografías 9 a 11 en anexo a esta Resolución. 

45.  En la visita en terreno de m arzo de 2022, tam bién se constató la presencia de 
señalizaciones y carteles inform at ivos en varios idiom as los cuales refieren, ent re ot ros, a 
inform ación sobre prevención del contagio de COVI D-19;  recom endaciones acerca de m edidas 
de higiene;  señalizaciones en servicios sanitarios, duchas, canillas de agua potable y espacios 
com unes, y carteles indicat ivos de la ubicación de las oficinas de la Procuraduría General de la 
Nación y del sit io de atención del Ministerio de Salud e inform ación sobre los servicios 
disponibles para las personas m igrantes en las ERMs y en la com unidad de Bajo Chiquito.  Ello 
consta en las fotografías a 8, 9 y 12 en anexo a esta Resolución. 

46.  En lo que respecta a alim entación, en la Resolución de junio de 2021, el Tribunal indicó 
que el Estado no había explicado de qué m anera sat isfacía “ las necesidades nut r icionales 
específicas de m ujeres gestantes y de niñas y niños” , a la luz de los alegatos efectuados por 
las representantes sobre casos de desnut rición 97.  En este sent ido, fue inform ado a la Corte 
que, en colaboración con el Grupo de Movilidad Hum ana del Sistem a de las Naciones Unidas 
en Panam á, el Estado br inda asistencia de salud m aterno- infant il,  la cual incluye la realización 
de tam izajes nut r icionales, cont roles prenatales, curación de heridas, ent re ot ros, tanto en la 
com unidad receptora de Bajo Chiquito com o en las ERMs. Adem ás, el Tribunal destaca la 
creación y funcionam iento del com edor infant il de la ERM de San Vicente, así com o la provisión 
de suplem entos nut r icionales para m ujeres em barazadas y charlas sobre lactancia m aterna, y 
provisión de suplem entos nut r icionales para m enores de cinco años. 

A.5 Atención a personas que sufr ieron violencia sexual en el t rayecto 
m igratorio y m edidas de prevención de violencia  

47.  En su Resolución de junio de 2021, el Tribunal m anifestó su preocupación respecto de 
la falta de inform ación detallada sobre la provisión de atención integral a las m ujeres, niñas y 
adolescentes que, arr ibando a Panam á, refieran haber sido víct im as de violencia sexual en su 
t rayecto por la selva98.  La Corte nota las m ejoras efectuadas para prevenir la violencia sexual 
y atender a las personas víct im as de este t ipo de violencia en las estaciones de recepción 
m igratoria y com unidad receptora cubiertas por estas m edidas (supra Considerando 17) .  
Respecto de la atención a víct im as de violencia sexual en el t rayecto m igratorio,  el Tribunal 
destaca posit ivam ente que cuando visitó el puesto de atención prim aria en salud de la 
com unidad de Bajo Chiquito, verificó la disponibilidad de kits con m edicam entos específicos 
para su atención. Al respecto, la Corte destaca la im portancia de que la atención m édica 
integral ( incluyendo psicológica)  se brinde de la form a m ás pronta posible a toda persona que 
refiera ser víct im a sin que dependa de la interposición de una denuncia, y que el t rato y la 
inform ación que se les pida y se les brinde sea clara y no les genere un tem or por su condición 
m igratoria, así com o que se les at ienda con perspect iva de género y considerando el interés 
superior  de las niñas. La Corte tam bién hace notar la im portancia de que, adem ás de la 

 
97  Cfr. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Medidas Provisionales, supra nota 4, Considerandos 27 y 28. 
98  Cfr. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Medidas Provisionales, supra nota 4, Considerando 44. 
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atención m édica prim ar ia (supra Considerando 41) , a las víct im as de violencia sexual se les 
ofrezca atención m édica ginecológica. En m ateria de prevención de violencia sexual, la Corte 
valora posit ivam ente que Panam á atendió el requerim iento realizado en la Resolución de este 
Tribunal del 2021 en cuanto a las adecuaciones en las ERMs, ya que constató que efectuó 
m odificaciones en las áreas de servicios sanitarios para colocar cierres internos e ilum inación, 
y dest inó algunos de ellos específicam ente para m ujeres, niñas y niños. Por ot ra parte, la Corte 
observó que se ha puesto a disposición de las personas m igrantes m ateriales inform at ivos 
sobre violencia de género que recogen inform ación sobre organizaciones que prestan apoyo99.  
La Corte destaca que el Estado abrió oficinas de la Procuraduría General de la Nación en la 
ERM de Lajas Blancas y en Baj o Chiquito para facilitar la presentación de denuncias y acceso 
a la j ust icia de las personas m igrantes. Adicionalm ente, el Tribunal verificó la presencia de 
puestos inform at ivos de la Defensoría del Pueblo, de organism os internacionales y de la Cruz 
Roja panam eña en la ERM de San Vicente. No obstante, la Corte resalta la im portancia de una 
debida invest igación de las denuncias de delitos cont ra personas m igrantes, ent re ellos los de 
violencia sexual, que de ser necesario involucre operat ivos con la part icipación y coordinación 
de autoridades de varios Estados de la región. 

48.  Por ot ra parte, durante la visita en terreno la Corte constató la presencia de “ form ularios 
para la detección de víct im as m igrantes”  en diversos idiom as dent ro del Cent ro de Recepción 
de Denuncias de Migrantes de la Procuraduría General de la Nación ubicado en la com unidad 
de Bajo Chiquito, y la existencia de una oficina de la Procuraduría en la ERM de Lajas Blancas100.  
Aunado a ello,  verificó que el Ministerio de Salud cuenta con un “ I nform e de not ificación por 
sospecha de violencia relacionada a delit os cont ra el orden jurídico fam iliar, integridad 
personal, libertad sexual, adulto m ayor y género” , a t ravés del cual se recaba la inform ación 
de la presunta víct im a, la historia de lo ocurrido, los hallazgos clínicos y la inform ación sobre 
la presunta persona vict im aria. Por ot ra parte, la Corte observó que se ha puesto a disposición 
de las personas en m ovilidad inform ación sobre el procedim iento para solicitar la condición de 
refugiado101. 

B.  Sobre la  solicitud de levantam iento de las m edidas provisionales 

49.  Para pronunciarse sobre la solicitud de levantam iento de m edidas provisionales (supra 
Considerando 2) ,  el Tribunal est im a necesario recordar que la finalidad de su adopción fue 
atender una situación excepcional que exist ía a m ediados de 2020 por la pandem ia de COVI D-
19, que provocó un hacinam iento de personas m igrantes en Panam á debido a que el cierre de 
fronteras regionales les im pedía cont inuar su t rayecto hacia el norte. Estas m edidas fueron 
ordenadas baj o circunstancias excepcionales, en un m om ento en que la pandem ia de COVI D-

 
99  Cfr. Documentos recabados en la visita en terreno:  “La Violencia de Género la detenemos todas y todos ¿Te 
unes?” . Brochure informat ivo para personas panameñas, refugiadas y solicitantes de la condición de refugiado”  
elaborado por el Gobierno de Panamá en colaboración con inst ituciones internacionales;  “Mensaje de Autocuidado para 
personas m igrantes”  elaborado por el Com ité I nternacional de la Cruz Roja, y “Si t ienes m iedo de regresar a tu país 
porque tu vida corre peligro solicita la protección como refugiado en Panamá”  elaborado por ACNUR.  
100  También se recabó el formular io correspondiente al “ informe de not if icación por sospecha de violencia 
relacionada a delitos contra el orden jur ídico fam iliar , integr idad personal, libertad sexual, adulto mayor y género” . 
Durante la cam inata por la comunidad de Bajo Chiquito, el Tr ibunal también observó la presencia de elementos de la 
Unidad de Segur idad Fronter iza Humanitar ia del Servicio Nacional de Fronteras, y v isitó el cent ro de recepción de 
denuncias de m igrantes de la Procuraduría General de la Nación, quien realiza chequeos biométr icos. En dicho centro, 
se recabó el formular io para la detección de víct imas m igrantes en español, y se constató que dicho formular io se 
encontraba disponible en diversos idiomas, tales como inglés y portugués. En Lajas Blancas, se observaron las carpas 
para detección, atención y t razabilidad de personas con COVI D-19. 
101  Cfr. Documentos recabados en la visita en terreno:  “La Violencia de Género la detenemos todas y todos ¿Te 
unes?” . Brochure informat ivo para personas panameñas, refugiadas y solicitantes de la condición de refugiado”  
elaborado por el Gobierno de Panamá en colaboración con inst ituciones internacionales;  “Mensaje de Autocuidado para 
personas m igrantes”  publicado por el Com ité I nternacional de la Cruz Roja, y “Si t ienes m iedo de regresar a tu país 
porque tu vida corre peligro solicita la protección como refugiado en Panamá”  publicado por ACNUR. 
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19 aún se encont raba en su etapa inicial y  los Estados adoptaron m edidas rest r ict ivas de 
circulación tales com o el cierre de fronteras para m it igar la propagación del COVI D-19, lo cual 
consecuentem ente afectó el t ránsit o de las personas m igrantes102.  

50.  La Corte recuerda que, si un Estado solicita el levantam iento o la m odificación de las 
m edidas provisionales ordenadas, deberá presentar la suficiente prueba y argum entación que 
perm ita al Tribunal apreciar que el r iesgo o la am enaza ya no reúne los requisitos de ext rem a 
gravedad y urgencia de evitar daños ir reparables. A su vez, los representantes de los 
beneficiarios que deseen que las m edidas cont inúen, deberán presentar prueba de las razones 
para ello103. 

51.  El art ículo 63.2 de la Convención Am ericana sobre Derechos Hum anos dispone que 
“ [ e] n casos de ext rem a gravedad y urgencia, y cuando se haga necesario evitar  daños 
irreparables a las personas, la Corte, en los asuntos que esté conociendo, podrá tom ar las 
m edidas provisionales que considere pert inentes” .  Las m edidas provisionales t ienen una 
naturaleza tem poral y un carácter excepcional, y son dictadas siem pre y cuando se reúnan los 
requisitos básicos de ext rem a gravedad, urgencia y necesidad de evitar  daños ir reparables a 
las personas. Estos t res requisitos son coexistentes y deben persist ir  para que la Corte 
m antenga la protección ordenada104;  si uno de ellos ha dejado de tener vigencia, corresponderá 
al Tribunal valorar la pert inencia de su cont inuación 105.  Así, a efectos de decidir si se m ant iene 
la vigencia de las m edidas provisionales, el Tribunal debe analizar si persiste la situación que 
determ inó su adopción, o bien si nuevas circunstancias igualm ente graves y urgentes am eritan 
su m antenim iento106.  

52.  Asim ism o, el Tribunal recuerda que, en su Resolución de 24 de junio de 2021, estableció 
que:  

tomando en cuenta el contexto de las medidas regionales que se adopten en el marco de la pandem ia, 
así como la información que se presente sobre la implementación de estas medidas en los meses 
siguientes, la Corte volverá a valorar si se configuran las condiciones para el mantenim iento de estas 
medidas o si corresponde cont inuar su valoración en el marco del procedim iento de supervisión de 
cumplim iento de Sentencia de la garant ía de no repet ición ordenadas en el punto resolut ivo décimo 

quinto de la Sentencia107. 

53.  En prim er térm ino, la Corte tom a en cuenta que en la actualidad se han vuelto a abrir 
las fronteras en la región, y que existe una tendencia a nivel regional de ir reduciendo 

 
102  Cfr. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Adopción de Medidas Provisionales, supra nota 3, Considerando 27. 
103  Cfr. Caso I ntegrantes del Equipo de Estudios Comunitar ios y Acción Psicosocial (ECAP). Medidas Provisionales 
respecto de Guatemala. Resolución de la Corte I nteramericana de Derechos Humanos de 8 de julio de 2009, 
Considerando 5, y Caso Durand y Ugarte Vs. Perú. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte I nteramericana de 
Derechos Humanos de 1 de junio de 2020, Considerando 5. 
104  Cfr. Caso Carpio Nicolle respecto de Guatemala. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte I nteramericana 
de Derechos Humanos de 6 de julio de 2009, Considerando 14 , y Asunto Juan Sebast ián Chamorro y ot ros respecto 
de Nicaragua. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte I nteramericana de Derechos Humanos de 22 de noviembre 
de 2021, Considerando 3. 
105  Cfr. Asunto Álvarez y otros. Medidas Provisionales respecto de Colombia. Resolución de la Corte 
I nteramericana de Derechos Humanos de 22 de mayo de 2013, Considerando 2, y Caso Durand y Ugarte Vs. Perú. 
Medidas Provisionales. Resolución de la Corte I nteramericana de Derechos Humanos de 1 de junio de 2020, 
Considerando 3. 
106  Cfr. Asunto Gladys Lanza Ochoa. Medidas Provisionales respecto de Honduras. Resolución de la Corte 
I nteramericana de Derechos Humanos de 23 de noviembre de 2016, Considerando 3, y Caso Durand y Ugarte Vs. 
Perú. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte I nteramericana de Derechos Humanos de 1 de junio de 2020, 
Considerando 3. 
107  Cfr. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Medidas Provisionales, supra nota 4, Considerando 63. 
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paulat inam ente las rest r icciones im puestas al inicio de la pandem ia108.  En este sent ido, la visit a 
de la Corte en m arzo de 2022 perm it ió constatar que, ante la apertura de fronteras regionales, 
cesó el hacinam iento en las estaciones y com unidad de recepción m igratoria cubiertas por 
estas m edidas (San Vicente, Lajas Blancas y Bajo Chiquito)  que había sido ocasionado por las 
m edidas relacionadas con la pandem ia. En consecuencia, actualm ente no se presenta una 
situación de ext rem a gravedad com o la que exist ía al adoptarse estas m edidas, relacionada 
con la atención de la pandem ia de COVI D-19. Los aum entos de flujos m igratorios en la región, 
incluyendo el que ingresa a Panam á a t ravés de la provincia de Darién, generan problem át icas 
que deben ser atendidas por los Estados de la región, pero que exceden la situación específica 
que originó la adopción de estas m edidas provisionales.  

54.  Asim ism o, el Tribunal ha constatado que, durante la vigencia de estas m edidas 
provisionales, el Estado ha im plem entado im portantes acciones para garant izar la vida, 
integridad y salud de las personas m igrantes que se encuent ran en la com unidad receptora de 
Bajo Chiquito y en las estaciones ERMs de Lajas Blancas y San Vicente, las cuales im plicaron 
una m ejora sustancial para prevenir  el contagio del COVI D-19 y atender a las personas 
contagiadas, así com o para brindar servicios esenciales de salud sin discrim inación. La Corte 
destaca que, durante los años 2020 y 2021, producto de las m edidas regionales de rest r icción 
de m ovilidad por la pandem ia, Panam á tuvo que enfrentar grandes retos en la asistencia a 
personas en situación de m ovilidad en la zona fronteriza de Darién, la cual fue realizada con 
com prom iso y esfuerzo constante. I nclusive, Panam á prom ovió reuniones regionales con 
algunos Estados para superar las problem át icas presentadas.  

55.  El Tribunal est im a que en la actualidad no subsisten las condiciones excepcionales que 
dieron origen a la adopción de las presentes m edidas provisionales relat ivas a la necesidad 
urgente de reducción de hacinam iento y provisión de atención en salud ante la situación 
generada por la pandem ia COVI D-19. Asim ism o, Panam á ha dem ost rado su com prom iso para 
cont inuar realizando acciones que garant icen los derechos de las personas en situación de 
m ovilidad, ent re ellas las personas m igrantes en t ránsito.  A este respecto, a part ir  de lo 
constatado en la visita en terreno y de la inform ación aportada en los inform es escrit os, la 
Corte destaca que Panam á ha venido t rabajando de m anera constante y coordinada con 
agencias de Naciones Unidas109,  organizaciones internacionales110,  así com o con 
organizaciones de la sociedad civil 111,  y t iene la disposición de cont inuar com plem entando sus 
capacidades con la cooperación especializada que le perm ita seguir ident ificando y atendiendo 
las condiciones que requieren una m ejora y t rabajo cont inuo112.    

56.  La Corte reitera la dim ensión internacional que conlleva enfrentar los desafíos que 
enfrentan las personas en m ovilidad hum ana, lo cual requiere hacerse a la luz del principio de 
responsabilidad com part ida y teniendo en cuenta las dim ensiones com plejas y t ransfronterizas 
del fenóm eno m igratorio113. Al respecto, es preciso destacar las acciones desarrolladas por 

 
108  Adicionalmente, según la Organización Panamericana de la Salud (OPS)  el número de muertes por COVID-
19 ha ido en dism inución y la región ha alcanzado una alta cobertura de vacunación. Organización Panamericana de 
la Salud, “Rueda de prensa semanal sobre la situación de COVID-19 en la Región de las Américas” , 20 de abr il de 
2022. ht tps: / / www.paho.org/ es/ medios/ rueda-prensa-semanal-sobre-situacion-covid-19- region-americas  
109  Tales como OIM, UNICEF y ACNUR, a t ravés de la acción coordinada del Sistema de Naciones Unidas en 
Panamá y a t ravés del Grupo de Movilidad Humana (supra nota al pie 41) . 
110  Tales como el CI CR.  
111  Tales como Médicos Sin Fronteras y la Cruz Roja Panameña.  
112  Cfr. Notas del Sistema de las Naciones Unidas en Panamá y de la Organización I nternacional para las 
Migraciones de 11 y 14 de marzo de 2022 respect ivamente, dir igidas a la Minist ra de Relaciones Exter iores de la 
República de Panamá (aportadas por el Estado el 18 de marzo de 2022) . 
113  En su Resolución de julio de 2020, la Corte reconoció las dif icultades que venía exper imentando el Estado de 
Panamá como consecuencia del cierre de fronteras regionales respecto a la atención de personas m igrantes que 
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Panam á para obtener ayuda internacional de diferentes agencias, coordinadas a t ravés de la 
exitosa creación del Grupo de Movilidad Hum ana de Naciones Unidas114,  y  efectuar su 
coordinación en terreno, cuyo im pacto pudo ser constatado por esta Corte en la diligencia en 
terreno.   

57.  Aunado a lo anterior, la Corte reconoce que Panam á ha garant izado el acceso de la 
Defensoría del Pueblo a las Estaciones de Recepción Migratoria com o m ecanism o independiente 
de m onitoreo. Al respecto, el Tribunal valora posit ivam ente la labor efectuada por dicha 
inst itución a t ravés de un seguim iento constante en terreno 115 para verificar que las 
condiciones de dichos establecim ientos cum plan con los requerim ientos m ínim os indicados por 
esta Corte, y de la realización de inform es especiales sobre la m ateria116,  así com o su 
part icipación brindando inform ación de m anera directa en este proceso internacional.   

58.  Por ot ra parte, durante la visita,  ent revistas a personas m igrantes, la audiencia privada 
y a t ravés de la prueba recibida, no se pudo acreditar  la privación de la libertad de personas 
m igrantes ni por COVI D-19, ni por ninguna ot ra condición en los sit ios objeto de las m edidas, 
que se encuent ran bajo el sistem a de flujos cont rolados adoptado. En este punto específico, 
se solicitaron m edidas para evitar la prolongación de rest r icciones a la m ovilidad m ás allá de 
la cuarentena necesaria generada por el COVI D-19, que com o se indicó, no se acreditó com o 
un problem a que se presente, en la actualidad, en los sit ios referidos.  

59.  La Corte destaca que las m edidas provisionales adoptadas cum plieron su fin de proteger 
los derechos a la salud, integridad personal y v ida de las personas en situación de m ovilidad 
en la provincia de Darién, ante la excepcional situación generada por la pandem ia de COVI D-
19. Las m edidas adoptadas durante estos dos años de pandem ia perm it ieron contener y m it igar 
los posibles brotes generalizados de contagio de COVI D-19. De no haberse m ejorado las 
condiciones m ateriales y sanitarias en las estaciones m igratorias, podrían haberse presentado 
altas tasas de contagios y de fallecim ientos. Com o resultado, durante la vigencia de las 
m edidas, las partes inform aron al Tribunal que se habrían regist rado t res fallecim ientos por 
COVI D-19 de personas que se encont raban en las ERMs, m ient ras que, según la inform ación 
aportada por el Estado, desde la adopción de las m edidas se han atendido a m ás de 154.000 
personas m igrantes que han arr ibado a la provincia de Darién. La Corte reconoce que el Estado 
efectuó grandes esfuerzos para intensificar las acciones dir igidas a revert ir  las condiciones que 
originaron la solicitud de m edidas provisionales, para lo cual dedicó im portantes recursos 

 

requieren cont inuar t ransitando hacia ot ros países, así como sus esfuerzos por br indar respuesta a dicha situación en 
el ámbito de su jur isdicción, para lo cual ha recibido apoyo de organizaciones internacionales como UNI CEF, OIM y 
ACNUR, por lo que valoró como posit ivo las acciones del Estado en aras de reducir  el hacinam iento y prevenir  los 
contagios. Asim ismo, en la Resolución de junio de 2021, el Tr ibunal reiteró que “ las dif icultades del contexto actual 
requieren sinergia y solidar idad ent re los Estados, las organizaciones internacionales y la sociedad civ il para br indar 
una respuesta regional y global efect iva a los desafíos der ivados de la pandem ia que enfrentan las personas en 
movilidad humana. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Medidas Provisionales, supra nota 3, Considerando 27, y Caso Vélez 
Loor Vs. Panamá. Medidas Provisionales, supra nota 4, Considerando 68. 
114  Tal como fue explicado por la Minist ra de Relaciones Exter iores de Panamá en reunión sostenida el 18 de 
marzo de 2022 con la delegación del Tr ibunal en ciudad de Panamá. Asim ismo, Cfr. Notas del Sistema de las Naciones 
Unidas en Panamá y de la Organización I nternacional para las Migraciones de 11 y 14 de marzo de 2022 
respect ivamente, dir igidas a la Minist ra de Relaciones Exteriores de la República de Panamá (aportadas por el Estado 
el 18 de marzo de 2022) . 
115  Dicha inst itución cuenta con una oficina regional en Darién y en diversas visitas que ha efectuado en el marco 
de sus funciones durante los años 2020 y 2021 también ha contado con la part icipación directa de la entonces 
Defensora del Pueblo y del actual Defensor del Pueblo. 
116  La Defensoría del Pueblo de Panamá rem it ió informes a la Corte part ir del 6 de mayo de 2021 y em it ió un 
I nforme sobre la situación de derechos humanos de las personas m igrantes irregulares en las provincias de Darién y 
Chir iquí en el contexto de la pandem ia de COVI D-19 en enero de 2021. Cfr. I nforme Especial “La situación de derechos 
humanos de las personas m igrantes irregulares en las provincias de Darién y Chir iquí en el contexto de la pandem ia 
de COVI D-19” , publicado por la Defensoría del Pueblo de Panamá en enero de 2021. Disponible en:  
ht tps: / / www.defensor ia.gob.pa/ wp-content / uploads/ 2021/ 02/ I nforme-Especial-La-situacion-de-derechos-humanos-
de- las-personas-m igrantes- ir regulares-en- las-provincias-de-Darien-y-Chir iqui-en-el-contexto-de- la-pandem ia-de-
COVID-19.pdf (v isitado por últ ima vez el 24 de mayo de 2022) . 
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hum anos y económ icos a la atención de esta situación 117,  así com o tam bién obtuvo la 
cooperación internacional necesaria (supra Considerandos 55 y 56) .   

60.  Las m edidas provisionales adoptadas por esta Corte en la Resolución de 29 de julio de 
2020 se dieron en un contexto y hechos específicos detallados en dicha Resolución y en la de 
24 de junio de 2021. En cuanto a los puntos específicos que just ificaron el dictado de m edidas 
provisionales, según ha quedado acreditado con la visita en terreno y la docum entación 
aportada, dem uest ran que en cuanto a los sit ios referidos (supra Considerandos 5 y 7 )  y t em as 
que am eritaron el dictado de las m edidas provisionales, el Estado panam eño ha tom ado 
m edidas que, si bien no resuelven los retos que en m ateria de derechos hum anos enfrentan 
las personas m igrantes, especialm ente en lo que se refiere a niños y m ujeres m igrantes, 
sat isfacen el parám et ro requerido para el levantam iento de las m ism as, únicam ente en su 
carácter de m edidas provisionales. Si bien persisten problem as est ructurales de fondo que 
generan retos perm anentes y cam biantes en esta m ateria, com o las que relatan las 
representantes en su escrito de 20 de m ayo de 2022, esta Corte est im a que aquellos aspectos 
que m antengan vigencia y conexidad con lo dispuesto en la Sentencia del caso Vélez Loor Vs. 
Panam á, deben ser abordados a t ravés del m ecanism o de supervisión de cum plim iento de la 
Sentencia y no por m edio de m edidas de carácter provisional que t ienen ot ra naturaleza y 
propósito, salvo que se presenten nuevas circunstancias de ext rem a gravedad y urgencia de 
evitar  un daño ir reparable, en los térm inos del art ículo 63.2 de la Convención Am ericana sobre 
Derechos Hum anos y del art ículo 27 de su Reglam ento. 

61.  Por todas las razones anteriores, la Corte considera procedente disponer el 
levantam iento de las m edidas provisionales ordenadas para el presente caso, en tanto fueron 
superadas las condiciones de ext rem a gravedad, urgencia e ir reparabilidad del daño que 
m ot ivaron su adopción, tanto porque cam bió la situación excepcional que se presentaba por la 
pandem ia de COVI D-19 com o por todas las acciones adoptadas por el Estado para m ej orar las 
condiciones de atención de las personas en situación de m ovilidad hum ana en las Estaciones 
de Recepción Migratoria y en la com unidad receptora de Baj o Chiquito, a las que se referían 
estas m edidas. Sin perj uicio de ello, el Tribunal cont inuará supervisando el cum plim iento de la 
reparación ordenada en el punto resolut ivo décim o quinto de la Sentencia de este caso.  

62.  Asim ism o, la Corte recuerda que el art ículo 1.1 de la Convención establece las 
obligaciones generales que t ienen los Estados Parte de respetar los derechos y libertades en 
ella consagrados y de garant izar su libre y pleno ej ercicio a toda persona que esté sujeta a su 
jurisdicción. En este sent ido, el levantam iento de las m edidas provisionales no im plica que el 
Estado quede relevado de sus obligaciones convencionales de protección. Por ello, la Corte 
destaca que, independientem ente de la existencia de m edidas provisionales específicas, el 
Estado se encuent ra obligado a garant izar los derechos de las personas en situación de 
r iesgo118.  En este sent ido, el Tribunal destaca el com prom iso expresado por el Estado en el 
presente caso, de cont inuar brindando un t rato hum anitario y garant izando los derechos 
hum anos de las personas en situación de m ovilidad hum ana (supra Considerando 18) . Del 
m ism o m odo, la Corte tom a nota de lo señalado por la Com isión I nteram ericana respecto de 
que explorará la atención que puede dar a este tem a en la región a t ravés de sus funciones 
(supra Considerando 27) . 

 
117  El Estado indicó, por ejemplo, que el “Sistema de Gest ión de Flujo Migrator io Mixto”  es sufragado por el 
presupuesto público del Estado y que sus gastos para el año 2021 ascendían a más de USD $25.000.000,00 (veint icinco 
m illones de dólares de los Estados Unidos de América) . Adicionalmente, señaló que el Estado “ha gastado de su 
presupuesto para la atención sanitar ia de las personas en movilidad humana internacional”  aproximadamente USD 
$22.000.000,00 (veint idós millones de dólares de los Estados Unidos de América) , sin contabilizar los gastos 
presupuestar ios que ot ras inst ituciones del Estado realizan. Cfr. I nforme estatal de 27 de sept iembre de 2021. 
118  Cfr. Caso Velásquez Rodríguez. Medidas Provisionales respecto de Honduras. Resolución de la Corte 
I nteramericana de Derechos Humanos de 15 de enero de 1988, Considerando 3, y  Asunto B. Medidas Provisionales 
respecto de El Salvador. Resolución de la Corte I nteramericana de Derechos Humanos de 19 de agosto de 2013, 
Considerando 15.  
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POR TANTO: 

 

LA CORTE I NTERAMERI CANA DE DERECHOS HUMANOS,  

en el ejercicio de las at r ibuciones que le confiere el art ículo 63.2 de la Convención Am ericana 
sobre Derechos Hum anos, y los art ículos 27 y 31.2 del Reglam ento del Tribunal,  

 

RESUELVE:  

1. Reafirm ar la im portancia de que Panam á haya brindado su anuencia y colaboración para 
la realización de una v isita en terreno y una audiencia en su terr it orio para constatar la 
im plem entación de las m edidas provisionales y obtener inform ación directa.  

 

2. Levantar las m edidas provisionales ordenadas en los puntos resolut ivos segundo y 
tercero de la Resolución de 29 de julio de 2020, y en los puntos resolut ivos prim ero, segundo 
y cuarto de la Resolución de 24 de junio de 2021. 

 
3. Declarar que el Tribunal cont inuará supervisando el cum plim iento de la reparación 
ordenada en el punto resolut ivo décim o quinto de la Sentencia de este caso, sin perjuicio del 
levantam iento de las m edidas provisionales, de conform idad con lo indicado en el Considerando 
61 de la presente Resolución.  

 

4. Archivar el expediente referido a las m edidas provisionales ordenadas en el caso Vélez 
Loor Vs. Panam á.  

 

5.  Disponer que la Secretaría de la Corte not ifique la presente Resolución al Estado, a las 
representantes de la víct im a y los beneficiarios y a la Com isión I nteram ericana de Derechos 
Hum anos. 
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Corte I DH. Caso Vélez Loor Vs. Panam á. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte 
I nteram ericana de Derechos Hum anos de 25 de m ayo de 2022. Resolución adoptada en San 
José de Costa Rica por m edio de sesión virtual.  
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ANEXOS 

Fotografía  No. 1  

 

Unidades habitacionales donadas por la OI M ubicadas en la ERM de Lajas Blancas. 

 

Fotografía  No. 2  

 

Unidades habitacionales donadas por ACNUR ubicadas en la ERM de San Vicente. 
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Fotografía  No. 3  

 

Carpa con espacio recreat ivo para niñas, niños y adolescentes en la ERM de San Vicente. 

 

Fotografía  No. 4  

 

Área de juegos infant iles en la ERM de San Vicente. 
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Fotografía  No. 5  

 

Área com ún al aire libre en la ERM de San Vicente. 

 

Fotografía  No. 6  

 

Área de lavado en la ERM de Lajas Blancas.  
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Fotografía  No. 7  

 

Áreas de lavado en la ERM de San Vicente.  

 

Fotografía  No. 8  

 

Área de duchas y servicios sanitar ios en la ERM de San Vicente. Presencia de señalizaciones. 
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Fotografía  No. 9  

 

Verificación de la canilla de agua potable en la comunidad de Bajo Chiquito.  

Presencia de señalizaciones y carteles inform at ivos. 

 

Fotografía  No. 1 0   

 

Planta potabilizadora de agua en la comunidad de Bajo Chiquito. 
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Fotografía  No. 1 1  

 

Planta potabilizadora de agua en la ERM de Lajas Blancas. 

Fotografía  No. 1 2  

 

Cartel indicat ivo de la ubicación de la oficina de recepción de denuncias de la Procuraduría 
General de la Nación en la com unidad de Bajo Chiquito. 
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